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AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..

EJECUTIVO

ra el presente ejercicio económico; y atento, 
a lo dispuesto por el art. 39? de la Ley de Con 
tabilidad en vigencia,

DECRETO N<? 9571—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “B”
ORDEN DE PAGO ANUAL N? 55

•Habiéndose promulgado la Ley 1698 de Presu 
puesto General de Gastos y Cálculo de Recur 
sos, con fecha 12 de marzo en curso, para el 
presente ejercicio económico; y atento lo dis
puesto por el art. 39? de la Ley de Contabi
lidad en vigehcia,

El Gobernador daJa Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA la su 
ma de DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUEN 
TA Y CINCO PESOS M|N. ($ 18.1’55.— mln) 
mediante libramientos parciales que formulará 
a medida de sus necesidades, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas y para la atención 
de GASTOS EN PERSONAL DE DEFENSA 
ANTIAEREA PASIVA, con imputación al Anexo 
N— Inciso I— Item 3— de la Ley de Presu 
puesto N? 1698 en vigencia para el ejercicio 
1954.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, ■ insérte
se un ívsglstTo Oñeidí

K f.CA R OO X DIj RAIm D 
Jorge Arancla

Es copia.
’ Rsmós Figiáeroa

jefe de Despacho de GobieruíO, J. ó 1. Pública

DECRETO N? 9572—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “B”
ORDEN DE PAGO ANUAL N? 56

Habiéndose promulgado con fecha' 12 de mar 
zo en curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto 

, General de Gastos y Calculo de Recursos, pa

• SECCION AVISOS

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DB GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCON PUBLICA, la su
ma de SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA 
Y OCHO PESOS M|N. ($ 66.048.— m|n.) me 
diante libramientos parciales que Tormulará a 
medida de sus necesidades, con cargo de oportu 

. na rendición de cuentas y para la atención de,
GASTOS EN PERSONAL DE LA SUBSECRE ’ 
TARJA DE ASUNTOS GREMIALES, con impu ¡ 

I tación al Anexo B— Inciso I— Item 3— de la j 
; Ley de Presupuesto N? 1698 vigente para el ejer • 

ciclo 1954.

en el
2° -- Común lácese, publiques®. insértese 
Registro Oficia- y aichíves«.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

copiaEs
Ramón Figueroa

jsfe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N? 9573—G 
Salta,

ANEXO
marzo 29 de 1954

DE PAGO ANUAL N? 57ORDEN
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 

zo en-curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto Ge 
neral de Gastos y Cálculo de Recursos, para el 
presente ejercicio económico; y atento lo díspues 
to por el 
vigencia,

art. 39? de la Ley de Contabilidad’ en

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

— Previa intervención de Contaduría 
pagúese- por Tesorería General de la

Art. 1?
General, 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
la suma de SEISCIENTOS' DIECINUEVE MIL

PAGíINA S-

1222

1222

1222
1222

1222

1222

1222 

1222

una rendición de cuentas y 
e GASTOS EN PERSONAL

TRESCIENTOS TE PESOS -M|N. ($ 
619.320— m|n. mediante libramientos parcia

 

les que formulará ja medida de s|is necesidades 
con cargo de opo 
para la atención

DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA GO 
BERNACION, co
Inciso I— Item 1
N? 1698 vigente

Art. 2o — Co 
en el Registro

imputación Anexo B— 
de la Ley de Presupuesto 

ara el ejercicio 1954.'

níqu’ése, publfquese, insértese 
ficial y archívese.

CARDO XÍ DURAND ' 1
. Jorge Amanda

Es copia . ..
? Ramón Figi 
i jefe de Despache»

jieroa <
de Gobierno 1 J. é I. Pública

DECRETO N? 9574—G
Salta,

ANEXO
marzo 29 de 1954

ORDEN DE PAGO ANUAL N¡> 58

Habiéndose pi 
zo en curso, la 
neral de Gastón

omulgado con jfecha 12 de mar
Ley N? 1698 dé Presupuesto Ge 

y Cálculo de ¡ recursos, para el
presente ejercicio económico; jy atento lo dis
puesto por el 
dad en vigencik,

art. 39? 'de la ¡Ley de Contabili

El Gob?nsador de Ia| Provincia 

E C R É T A •.D

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
ose por Tesorería General de la 
íavor de la HABILITACION DE 
IA BIBLIOTECA LEGISLATIVA,

General, págu
Provincia, a
PAGOS DE
la suma de TREINTA Y DO£ MIL OCHÓCIEN 

-TOS SESENTA PESOS M|N} ($ 82.860.— m|n.)
mediante libramientos parciales que formulará, 
a medida de j 
de GASTOS 
de GASTOS 
al Anexo A—

! puesto N? 16)8

j us necesidades^ con cargo de onor 
, EN PERSONAL con imputación 

EN PEDSONÁL con imputación 
Inciso III— ¿e la Ley de Presa 

vigente para el ejercicio 1954»
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'Arf. 2P — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y' archívese.

RICARDO- J. DURAND 
Jorge Aramia

Es copia • , ’
Ramón Figueroa ", "

jefe ele Despacho de. Gobierno, J. é ‘I. Pública

DECRETO N? 9575—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXÓ “A”
ORDEN DE PAGO ANUAL N? 59

Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 
zo en curso la Ley N<? 1698 de Presupuesto Ge 
neral de Gastos y Cálculo de Recursos para el 
presente ejercicio económico; y atento lo dis
puesto por el art. 39? 
dad en vigencia,

£1 Gobernador
D E C R

ambas provincias a juicio verbal ante ese alto 
.Tribunal, señalándose al efecto la audiencia 
del día 2 de Abril próximo a ñoras .14,

Por ello,*  "

El Gobernador de la Provincia
" DECRETA:

í Art.-19 — Desígnase ál señor Fiscal de Esta- 
! do, Dr. FRANCISCO PABLO MAIOLI, para 
: que en nombre y representación de la provin-, 
: cía de Salta, comparezca a la audiencia con-! 
¡ vocada por la Suprema Corte de Justicia de la * 
: Nación para el día 2 de" Abril próximo a horas 

catorce.

de la Ley de Contabili

de la ^Provmcie
E T A

Art. I? — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por. Tesorería, General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

. la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CIN 
CUENTA MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
PESOS M1N. ($ 1.356.169.— m|n.) mediante II 

, br amientes parciales que formulará a medida 
. de sus necesidades, con cargo de oportuna ren 
diciónde cuentas y para la atención de GAS— 
TOS ’EN PERSONAL, con imputación al Anexo 
A— Inciso- II— de la Ley de Presupuesto N9 
1898 vigente para el ejercicio 1954 -

Art.
se en

29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
el Registro Oficial y. archívese.

Es

RICARDO X DURAN©
Jorge Aramia

Art.
■ en

29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
©’■ Registro Oficial y archívese

Cuadernos AVON o similares N? 75
Especial .. . . ..............

Cuadernos AVON o similares N? 100 .
Especial .............................'.............

Cuaderno AVON o similares N? 100 
Cuadernos AVON o similares, N<? 200 

Especial ................  ......
Cuadernos Diseños cihico .. .......... ....
Cuadernos mediano .......’....................
Cuaderno

I Escuadra 
! Escuadra 
1 Escuadra

Goma borrar lápiz de pasta N? 60 ..... 
Goma borrar lápiz de pasta -N? 30.......
Goma borrar lápiz blanda común N? 60 
Goma y pasta, para pegar (Pelikan o 

Eureka a corcho) . . ..... .................
Goma y pasta, para pegar común 1|32..
Goma y pasta, para pegar (Pelikan o

Eureka, tapa rosca) ....................... .
Lápices negros marca Eureca o similar 
Lapiceras escolar .............. ......................
Lápices colores comunes 6 ’ lápices .... 
Lápices colores comunes, la variedades. 
Papel de forrar tipo araña ..................
Repuestos carpeta colegio común ...... 
Repuestos carpeta- Rívadavia o' similar 
Repuestos carpeta Dibujo común .........
Repuestos carpeta' Miguel Angel .. ........
Repuestos carpeta papel manteca .... 
Plumas comunes .............................   —
Plumas comunes, la docena ......-------
Tinta 
Tinta 
Tinta 
Tinta

Art.

grande 
madera 
madera 
madera

común 
común 
común.

15 cm.
20 cm.
30 cm.

5.70
6.50

10.00
6.50

12.80
0.90
1.80
2.00
0.25
0.30
0.40
0.10
0.15
0.10

0.70
0.60RICARDO X DURAND 

-Jorge- Aranda
Es
Ramón/ Figueroa

i-efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

copia 0.90
0.70

Decreto n? 9579—g.
Salta, Marzo 30 de 1954.
Visto el expediente iniciado por Contralor de' 

Precios y Abastecimiento, originado por pedido 
de la Oficina Provincial 'de Comercio e Indus
tria de Salta, por el cual se solicita aumentó 
y reajuste de precios máximos para el ramo de i 
librería y anexos; y, ' (

CONSIDERANDO: común 1 [32 ................ . ...............
Pelikan o Eureka tapa corcho... 
Pelicán o Eureka tapa rosca .... 
dibujo Chin-Chin o Eureka ..,.
2<? — Otros artículos del ramo no men-

1.80
3.60
0.80
0.45
0.70
0.85
1.50
0.85

"0.20
2.00
0.50
0.70
0.90
1.00

copia ■

Jefe de Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N<? 9577—G
Salta, marzo 30 de 1954
VISTO

Que, del estudio practicado y demás-antece-
‘ dentes recopilados por lá citada Repartición, se 

establece que el papel ensus fuentes de produc
; cien y comercialización experimentó rebajas \ clonados anteriormente deberán, ser vendidos, 

que deben ’ser consolidadas directamente en be! ' ’ ’ ’
neficio del público y en especial del alumnado

Que, en consecuencia corresponde: efectuar 
un*  reajuste de precios sobre los vigentes y man 
tener los mismos en los renglones que, por di
versos factores no pudiera rebajarse, con el fin 
de estar en una perfecta correlacción de precios 
con el resto del país; .

la vacancia por traslado, Por ello,

con un recargo máximo de hasta un 69 sobre 
precios de fábrica y según factura de origen. 
Déjase establecido que en esta disposición com 
prende entre otros renglones los libros de en
señanza.

3o —■ Comun:qu??e, nublíque?ei ír^é'íesa 
po en . Registro Oficial y archívese,

RICARDO X'pURAWD ' 
Jorge- Arasidh .

Gobernado? de la Provincia
DECRETA :

El Gobernador - de la Provincia
D E C R E T A

- Art.
rio de Gobierno,
ea, a la actual auxiliar 5? de la Escuela de Ma 
nualidades de Salta, señorita NELIDA COBA 
XPÁMBOA, con ai’Uriorldad al día 19 de abril 
.próximo y en reemplazo de don Hipólito Ramos 
-- Ari. 2® — Cojau'-iqu^se. pu&liques-F 
se en el Registro Oficial y archívese.

— Desígnase Auxiliar 6? del 'Muiste 
justicia é Instrucción Públi

Art. 1? — Fíjanse *en  toda la Provincia los 
siguientes precios máximos de los útiles 
brería para su venta al público:'

Es copia
Ramón Figueroa .2

¡efe de Despacho de Gobierno, L é I. Pública

Afila lápiz forma lira ..................... . .
Gompaces metal cuatro ases ..............
Cartulina dibujo tipo “Cansón” .......
Cartulina dibujo blanca ................ .
Carpeta colegiales común ..............
Carpetas colegiales oficio ........... 
-Carpetas colegiales Miguel 'Angel ... 

_ Cuadernos:
Es copia ¡ Cuadernos

RassaOín t'ig^ewa i Cuadernos-
jefe de Despacho de- Gobierno, J. é I. Pública5 Cuadernos

Cuadernos 
Cuadernos 
Cuadernos 
Cuadernos 
Cuadernos 
Cuadernos 
Cuadernos 
Cuadernos 
Cuadernos 

Especial

en

RICARDO Jo DURAN©
Jon

DECRETO N? 9578—G.
’ Salta, Marzo 39 de 1954.
Expediente N? 5572154.
VISTO el despacho telegráfico de la Supre 

ma Corte de Justicia de la Nación en el que 
comunica la resolución dictada en los autos “ Ju- 
juy, la Provincia contra Salta, la Provincia”, en 

/ cuya parte dispositiva se resuelve convocar a

cartón N? 50 común
cartón N?
cartón N? 150 común
"cartón N?
cartón N? 300 común

100

200

0.80'
2.20 i 

- 0.65 !
1.70
1.20
3.90;

30 de 1554

de Li- :
DECBETO N?

Salta, marzo
ANEXO “D”
OSDEN DE PAGO ANUAL N? 6@

Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 
zo en curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto Ge

’ neral de Gastos y Cálculo de Recursos para el 
g ^0 \ presente ejercicio económico; y atento a lo dis - 

de la . Ley de Contabili

común.

común

Tapa cartulina 0 a 10 hjs. 
Cultura ~ General o similares 
Tapa cartón N? 24 común.. 
Tapa
Tapa
Tapa
Tapa
Tapa
tapa cartón N? 50 especial.. ’ 
Tapa cartón N? 100 especial 5 
tapa cartón N? 150 Especial 3 
tapa cartón N?. 200 Especial 
AVON o similares N? 50

0 30 ! Puesto por el art. 399 
q !7q! dad en vigencia,
1.20 1

"2.20j
4.00;
5.40?

El Gobeí'nadcr-
D E a R

de la Provínetrj

Art !*?  — Previa intervención de Contaduría 
6.89, General, pagúese por Tesorería General de la 
9.00' Provincia, a favor de la HABILITACION DE
2.45
4.65.
6.45 ‘
8.10

4.00

PAGOS "DEL, MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de TREINTA Y’ TRES 'MIL QUINIENTOS- 
CUARENTA Y DOS PESOS M|N. 33.542.— 
m|n.); mediante libramientos parciales que for 
mularán a medida .de sus-necesidades, con car
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go de oportuna rendición de cuentas documen 
tada de su inversión, para la atención de “O- 
TROS GASTOS” de la CAMARA DE ALQUI 
LERES, con las imputaciones que seguidamen 
te se detallan, de la Ley de Presupuesto' N*?  
1698 para el ejercicio 1954:

INCISO VI— OTROS GASTOS

PRINCIPAL a)l:

Parcial 2
7

10
11
12
15
23
27
35
37
38
39
40

$ 3.900.—
2.000.—

500.—
1.000.—

500.—
650.—

2.500.—
600.—

1.200.—
392.—

1.000.—
9.000.—
5.000.—

$

ANEXO d— incisotv— otros gastos ANEXO D— INCISO IX— OTROSj GASTOS

PRINCIPAL 9.921.—

PRINCIPAL
Parcial 16

” 17

b)l:
$ 300.—

4.000.—

' $

Art. 2o

TOTAL $

a)l

33.542;

29.242.

4.300.

PRINCIPAL

Parcial 2 $ ■5.000.—
55 6 55 10.000.—

7 55 10.000.—
5, 9 5? l.ÓOQ.-r-
55 10 55 3.000.—
55 11 55 7.000.—
55 12 55“ 13.000.—

15 5» 15.000.—
77 16 5? 6.000.—
55 18 J» ’4.000.—
55 19 55 3.500.—
55 23 55 &.000.—
>5 25 • 5» 10.000.—
5? 26 35 4.000.—
57 27 55 3.500’—

i ■’ 36 20.000.—
í 37 55 2.000.—

55 38 . 55 5.000.—
55 39 55 15.000.—
55 ■40 55 10.000.—

PRINCIPAL b)l:
Parcial 1 $ 3.000.—

55 9 55 3.000.—
55 13 40.000.—
57 15 8.000.—
55 16 5» 3.000.—
55 17 2.000.—
77 21 5? 2.000.—

11

Parcial

a)l:

'2 $ 3. oteo.—
6 }> 250.—
7 55 300.-^-

10 55 300.—
55 300 —

1’ WO.—
13 55 ' 400.—
15 55 : 600.—
18 55 Loo.—
23 55 |oo.—
27 55 " t p50.—
28 55 : boo.—
34 55 100.—
35 55 • 250.—
37 55 271.—
38 55 6001—
39 21000.—

b)lPRINCIPAL $ 11.100.—

Comuniqúese, publiques©, insértese

RICARDO X DUR.AND
Aramia

Es copia
Ramón Figueroa
de Despacho de Gobierno, J. é- I. Pública

DECRETO N? 9581—G
Salta,

ANEXO
marzo 30 de 1954

2?Art.
eu eh Registro

TOTAL

ORDEN DE PAGO ANUAL N? 61

Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 
zo en curso, la Ley N*?  1698 de Presupuesto Ge 
neral de Gastos y Cálculo de Recursos, para el 
presente ejercicio económico; 
puesto por el art. 39*?  de la 
dad en vigencia,

y atento a lo dis 
Ley de Contabili

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. P — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ESCUELAS DE MANUALIDADES, la suma de 
DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS M|N. ($ 
r:13.000.— m]n.)' mediante libramientos parcia
les que se formularán a medida de sus necesi 
dades, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas documentada de su inversión, para la aten 
ción de “OTROS GASTOS” con las imputacio 
nes que seguidamente se detallan de la Ley de 
Presupuesto N? 1698 para el ejercicio 1954.

$

$

S

152.000.—

61,000.—

213.000.—

Comuniqúese, publiques^, ^ixisértea 
Oficia? y archives©.

RICARDO X DURA® 
Jorge Arasida

Es copia
R^rnón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiernfo, J. é I. Pública

•DECRETO N? 9582—G
Salta marzo 30 de 1954

ANEXO fíD?5
ORDEN DE PAGO ANUAL N<? 62

Habiéndose promulgado la Ley de-Presupues 
to de Gastos para el ejercicio en curso; y aten 
to lo dispuesto por el art. 39*?  de la Ley de 
Contabilidad en vigencia,

6arcial 4
” 16
” 17

en
A rt. 

el

1 .000.—
100.—

.000.—

TOTAL $ 21.021.—

?Q
Registro * Ófici

Coma:

Es copia
Ramón Figw 

jefe de Despacho

tiques©, publícrúese, 
rl y archívese!

:ardo x durand

roa
p_e Gobierno.

N<?

insértese

B é I. Pública

6j3

DECRETO' N? S58B—G
Salta, marzo 30 de 1954

ANEXO “D”
ORDEN DE PAGO ANUAL

Habiéndose promulgado- con fecha 12 de mar 
zo en curso, la Lev N*?  1698 de Presupuesto Ge 
neral. de Gastos y Cálculo de Recursos, para 
el presente ejercicio económico; y atento.lo dis 
puesto por el art, B9*?  de la Ley de Contabilidad 
en vigencia, ¡

El Gcburxs|ador de la Pxbvhwia
C R E T A :lD

Art. 1? — Prev: 
General, páguése 
Provincia, a favo 
PAGOS DEL RE 
DOSCIENTOS 
SEISCIENTOS' S 
M|N. (S 245.665. 
tos parciales qud 
sus necesidades, 
ción decuentas, yi 

General a favor-de la HABILITACION DE PA ’ GASTOS”, con 1 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS j mente se detalla 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma i ejercicio 1954: |
de VEINTIUN MIL VEINTIUN PESOS M|N. 
($ 21.021.— m|n.), mediante libramientos par 
cíales que se formularán a medida de las ne 
cesidades y para atender.el pago de los concep 
tos del rubro “Otros Gastos” de la Biblioteca 
Provincial, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y con las imputaciones que se detallan . 
a continuación de la citada Ley de Presupues j 
to N? 1698|54 para el Ejercicio 1954: ' |

Ej Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1*?  — Con inerevención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería

a intervenciónj de Contaduría 
por Tesorería? General de la 

Ir de la HABILITACION 'DE 
GISTRO CIVIL, la suma de 
CUARENTA Vi CINCO MIL 
ESENTA Y CTNCO . PESOS- 
— m|n.) medíante libramien 
se formularán a medida de 

con cargo de j oportuna rendí 
para la atención de “OTROS 

is imputacionés que seguida- 
i de la Ley J^F? 1698 para el

ANEXO D— INCISO V— OTROS GASTOS

PRINCIPAL a) 11:

Parcial 2
” 6
” 7

• 9

34.000__
500.—

5.000.—
2.000.
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10 33 1,000.—
i! 33 1.500.—

J5 12. 33 1.500.—
- í, 13 200.—

15 33 1.000,—
5? 16 6.000.—

18 300,—
27 33 500,—
30 33 500.—

’JJ 33 33 100.—
Jí 35 33 2.000.—
33 37 1.565.—
33 38 1.500.—
33 39 33 110.000.—
33 40 u, 3.000.—

PRINCIPAL b)l
Parcial 7 $ 67.500.—

” 16 ” 2.000.—
” 17 ” 4.000.—

Art. 
en el

$ 245.665.—

29 — Co^nuníquese, publiques©, uisérte-se 
Regí,«tro Oficial y archívese.

RICARDO J9 DURAND 
Jorge Arañada

Es'copia
Ramón Figueroa

[efe de Despacho de Gobierno,. J. é L Pública

$ 73.500.—

172.105..—

12 . 33 5.000 — 33 38 ” 1.000 —
33 13 5J. 3.000.— 33 39 ” 11.000.—
99 15 33 1.620.— , 33 40 -4; 000.— . .$ 22.460.—
99 16 33 3.000.—
33 18 3.3 900.— • PRINCIPAL b) 1—99^ 21 33 36.000.—
33 23 33 4.500.— ■
33 27 33 3.150,— Parcial 1 $ 500.—
33 '33 3.3 600.— 33 4 ” 1.000.—
33 37 33 2.700.— 33 16 100.—
,j 38 33 10.000.—
33 39 33 31.000.—

40 33 10.000.— $ 1.600.—

TOTAL DEL ITEM $ 24.060.—
PRINCIPAL b) 1 $ 11.000.— • /

Parcial 4 $ 5.400.— - Art. 2b — Comuniqúese, publiques©, insérte-
33 9- 5J 900.— se en el Registro- Oficial y archivess

16 2.700.—
33 17 33 ' 2.000.— RICARDO Jo DURAND

TOTAL.. $ 148.080.— Jorge' Arantía
Es copia

- • - - - ? ‘ ?
Art — Comuniqúese. uublíquese, insérte? 

su el Registro Oficial y archívese. L

Fígüeroa .
jefe de. Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RICARDO X DURAND 
. Jorge Arársela

Es copia
Ramón Figueroa
de Despacho de Gobh^uO, I. é’ I. .Pública

- DECRETO N? 9584—G.
- Salta, Marzo 30 de 1954. _ 
anexo’ “F” Orden d® Pago Anual N? 64.
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar- , 

zo en curso, la Ley N<? 1698 — de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos, pa
ra el presente ejercicio económico- y atento a 
.lo dispuesto por el Art. 39? de la Ley de Conta
bilidad en vigencia-.

9585—G,
30 de 1954. 
Orden de Pago Anual N° 65.

Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar
zo en curso, la Ley N^ 1698— de Presupuesto 

' General de Gastos y Cálculo de Recursos, para 
‘ el presente ejercicio económico; y atento lo dis 
puesto por el art. 39*?  
dad en vigencia,

El Gobernador is Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a ‘favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA CORTE DE JUSTICIA, la su
ma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL. 

‘ OCHENTA PESOS M(N. ($ 148.080 mjn.), me-, 
diante libramientos parciales que se formula
rán a medica de sus necesidades, para atender 
el . pago de “OTROS GASTOS”, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas documentada de 
su inversión y con la imputación que seguida
mente sé detalla, del Presupuesto General de 
Gastos— Ley N? 1695— vigente para el ejercicio 
1954.

ANEXO “F” — INCISO.UNICO —
OTROS GASTOS:

PRINCIPAL a) 1 $ 137.080.—

Parcial 2
6
7
9

10
11

$ 12.000.—
2.000.—
4.500.—
2.160.—
2.250.—
2.700 —

DECRETO N?
. Salta, Marzo

ANEXO “D’s

El Ge-helador
D E C R

de la Ley de Contabili-

de la Provincia
E T A :

Art. .19 — Previa intervención de Contaduría 
General de la HABILITACION DE PAGOS DE 
LA ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS CO 
MERCIALES /‘HIPOLITO HIRIGOYEN”. la 
suma de VEINTICUATRO MIL SESENTA -PE
SOS M|N. ($ 24.060 m|n.) mediante.Jibramien- 
tos parciales que se formularán a medida de 
sus necesidades, con cargo de oportuna rendi
ción de cuenta documentada de su inversión; 
para la atención de OTROS GASTOS, con las 
imputaciones que seguidamente se detallan de 
la Ley de Presupuesto N? 1698 para el ejerci
cio 1954:

DECRETO N? 9586—G.
Salta, Marzo 30 ■ de 1954.
ANEXO stD” Orden de Pago Anual N? 66
Habiendo sido promulgada la, Ley de Presu

puesto de Gastos para el ejercicio en curso; y 
atento lo. dispuesto por el Art. 39? de la Ley 
de Contabilidad en vigencia;

‘ El Gobernador de la Provincia .

■D E Ó R E T A.:

Art. l^ — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de lá Provincia pagúese por Tesorería 
General, a favor de la HABILITACIÓN DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA E- INSTRUCCION PUBLICA, la suma 
de-DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREIN 
TA Y DOS PESOS MjN. ($ 16.832 m|n.) me
diante libramientos parciales que se formularán 
a medida de las necesidades para atender el 
pago de los conceptos del rubro “Otros Gastos” 
de la DIRECCION GENERAL DE ARCHIVOS 
DE LA PROVINCIA, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas y con las imputaciones que 
a continuación se. detallan de la Ley de Presu
puesto General de Gastos- N? 1698 en vigor:

ANEXO D— INCISO Vil— ITEM

1— OTROS" GASTOS:

PRINCIPAL a) 1—

Parcial 6
7

12
15
23
27
35
37

$ 500.— .
-500,— '

1.000.—
1.200.—
1.000.—

600,—
760.—
900.—

ANEXÓ D— INCISO VIII— OTROS

GASTOS?

PRINCIPAL a) 1 $ 10.232.—

Parcial $ 700—
_ 33 10 33 200___ -

33 11 33 100.—
33 13 33 ' 400.—

23 33 300.—
33 27 33 200.—
33 35 33 650.—
33 37 - 482.—
33 38 33 1.200.— .
33 39 33 6.000.—
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PRINCIPAL b) 1

Parcial 4
” 16*
” 1? - -
” 21

$ 1.000.—
o 100.—
4.-000 —
1.500 —

TOTAL

$ 1.620.200.—

$ '6.600.— ■Material y ma
teria prima ” 490.000.—

PRINCIPAL b) 1—
- Parcial 1 $ 9.000 —

$ ,16.832.— ” . 2 . ” 2.000 —
” 3 9.000.—

Princ. a) Parcial 22. Sub Partida 
16 Campeonato Nac. p|Trab. Ejerc. 
1952.
Princ. a) Parcial 3 Sub Partida 
e) Organ. Cam. Ñac[ p|Trabajad 
Ejerc. 1953’

14.327.35

Art.
se ex

99 — Comuniques©, publiques©', i 
el. Registro Oficial y archívese -

RICARDO J. DURAND

Es cenia
RsthL Ligúelos

¿c Despecho ( é I. Pábilo©

9
. 11

16

. 9.000.—
9Q.OOO.—
5.000 —

TOTAL

TOTAL

§ ’ 124.000.—

$T.744.200.—

N? 67
de mar

DECRETO N? 9587—G.
Salta, Marzo 30 de 1954.
ANEXO -eíD” Orden de Pago Anual
Habiéndose promulgado con fecha 12

zo en curso, la Ley N? 1698— de Presupuesto Ge 
neral de. Gastos y Cálculo de Recursos, para el 
presente ejercicio económico; y atento a lo dis 
puesto por el art. 39? 
dad en vigencia,

de la Ley de Contabili-

en
Art.

el
2o — Comuniqúese, pubUquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

.RICARDO 1 DURAND -

Es copia
R" ívrnóx?

? de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la 
suma de UN MILLON SETECIENTOS CUA
RENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PE 
SOS M|N. ($ 1.744.200.— m|n.), mediante libra 
mientos parciales que se formularán a medida 
de sus necesidades, para atender el pago de 
“OTROS rGASTOS”, con cargo de oportuna ren- i. 
dición de cuentas documentada de su inversión ‘ 
y con imputación que seguidamente se deta-1 
lia, del Presupuesto. General de Gastos — Ley 
N? 1698— vigente para el ejercicio 1954:

DECRETO N? 9588—G 
Salta, marzo 30 de 1954

Expediente N? 5559154.
ATENTO los solicitado por Jefatura 

cía, en nota N? 1067, de fecha 25 del 
curso,

Poli
mes
dé

en

ANEXO “D” INCISO US— OTROS GASOS

PRINCIPAL a) 1—

Parcial 6 $ 70.000.—
7 33 3.000.—
8 33 1.000.—
9 55 5.000.—

10 55 3.000.—
>} 11 33 2.000.—
a 12 18.000.—
•3 13 33 25.000.—
33 15 33 50.000„—
33 ir, 55 6.000.—

18 33 30.000.—
33 19 33 25.000 —
33 23 33- 20.000—

25 yy 130.000.—
26 33 1(1.000.—

33 27 33 6.000 —
33 31 33 1.200 —
33 32 33 600.000.—
55 34 33 45.GD0.—
55 35 33 20.000 —
55 38 ” ” -50.000.

‘39 33 5.000.—
55 40 3 3 3Í000.—

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1? — Nómbrase, con anterioridad al día 
enero del año en curso, agente plaza N?

Art.
1? de
65 de la Comisaría Ira. al señor WALDINO 
GOYTEA (Clase 1871 — Matr. 871015).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Jorge Agranda

Es copia

jefe de Despacho de Gobierna i. r Púhlírv»

28.387.10

42.714.43

correspondientes al | Anexo J— Inciso VIH— 

 

de la Ley de Presupuesto vigente para el ejer 
cicio 1952 y 1953, respectivamente;*

Art. 29 — Comuniques©, publíque¡3er insértese 
el Registro Ofici

en

Es copia
Ramón Figue

Jefe de Despacho d

DECRETO N? 959
Salta, marzo 30
Expediente N? 70 
VISTO el decret 

de diciembre próxi 
cede a la, Encarga 
Civil de Urundel, 
Blanco, 
do, por

quince día 
asuntos d

1 y archives©- ¿

oa ■; •
Gobierno- L í é I. Pública

ORGE AR4NDA 
Jorge Arañada

—G
e 1954
1|53.

número
o pasado, portel que se con 

a de la Oficina de Registro 
señora Luidina Lafuente de

de licencia sih goce de suel 
familia, J

1886 de fecha 19

ello, y atento lo informado por la Di-
General — • ■ — ’ - -

Por
rección
eia y por el Jefe 
tos Médicos a fs.
tivamente,

Registro Civil de la Provin 
el Servicio dé Reconocimien 
3|14 de estos Obrados, respec

ador de la Provincia 
C R E T aM

El Gober 
D E

Art. I? — Rectifícase el artículo 1? del decre 
to número 7886 e fecha 1? de diciembre últi 
mo, dejándose’ establecido que la licencia sin go 

 

ce de sueldo concedida a la Encargada de la 

 

Oficina de Registro Civil de Urundel,/por el tér 

 

mino de quince (15) días, debe J ser considerada 

 

con goce de sueldo.

Art/ 2<? — Co 
se en el Regist

DECRETO N? 9589—G
Salta, marzo 30 de 1954.
Expediente N<? 6493153.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física solí 
cita la aprobación de los gastos realizados con 
motivo del Campeonato Nacional para Traba
jadores, en la suma total 
da nacional;

| Por ello, y atento a los
? tren agregados a fs. 1|121

El Gobernador

O E C R

de $ 42.7*14.45  mone

comprobantes que co 
de estos obrados, -

de la Provincia •

E T A :

el gasto de la suma deArt. 19 — Apruébase
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CA
TORCE PESOS CON 45|1000 MONEDA NACIO 
NAL ($ 42.714.45 moneda nacional) realizado 
por la 
CION 
cional 
dicho 
ción:

DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA 
FISICA, con motivo del Campeonato Na 
para Trabajadores, debiéndose imputar 
gasto en la siguiente forma y propor-

Es Copia
Ramón Fi 

efe de Despac
ueroa
o. d© Go.bierniq, J. el. Público

un-íquese, publiques©, insérte- 
o Oficial y c4chívese

JÍ DURANDUCARDO uuk/5
Jorge Aranda

9591— , ¡ ©>
30 de 1954 f 
e 5524|54. *
esente expediente en el que la

DECRETO N?
Salta, marzo
Expediente
VISTO el p

Cárcel Penitenciaría eleva nota número 80 de 
fecha 17 del es en curso, y atento lo solici 
tado en la mifcma, {

El Gobernador de laj Provincia
E C H E T A :

Art, 1Q — -Resígnase soldado del Cuerpo de 

 

Guardia Cárcel del Penal, al señor MARIO VE 

 

RA (M. 7 .•2251.497), con anterioridad al día 16 
del corriente es.

revia toma del cargo respectiva 
esignado en el artículo P del pre 
, deberá presentar el certificado

Art. 2<? — 
el empleado 
sente decret 
de salud correspondiente, dé conformidad a lo
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establecido en el' articuló 219 de la Ley número 
1581 en vigencia.

Art 3o — Coiiiu níquese, publiques©, insérte-' 
©n el .Registro Óíícia'I y áréhívesé.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arands ■

. Es écpia-
Ramón Figueróa

jefe’ de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO 9592—G
¡Salta, marzo 30. de 1954
Expediente N9 5525[54.
VISTO el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaría eleva nota número 79 de 
fecha 15 del corriente mes; y atento lo solicita 
do en la misma,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I? — Desígnase soldado del' Cuerpo de 
Guardia. Cárcel del Penal, al señor SIMON 
CRUZ (M. 7-. 223.437), con anterioridad al día 
15 de marzo del corriente año.

Art. 29 — Previa toma del cargo respectivo 
el -empleado designado por el art.ículo 19 del 
presente decreto, deberá presentar el certifica 
do de salud correspondiente, de conformidad a 
lo establecido en el art. 219 de la Ley 1581 
en vigencia.

Art 3 o — Comuniqúese, publiques®, insérte,, 
én ¿1 Registro Oficial y archívese

RICARDO J, DURAND 
Jorge

Es cenia
Fi^eraa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 9593—G •
Salta, marzo 30 de 1954

- Expediente N9 5556|54.
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 1064, de fecha 26 del mes en - cur 
so,

vi de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Ácéptanse las renuncias presenta 
das por el siguiente personal de Jefatura de 
Policía: '
a) Por, el agente plaza N9 168 de la Comisa

ría Sección 3ra | don HECTOR FUNES, con 
anterioridad’ al día 15 del actual;-

b) Por el Auxiliar 2o (Sub Comisario de 3ra. 
categ.) de Cabeza del Buey, (Dpto. Campo 
Santo) don ROBUSTIANO GARCIA, con 
anterioridad al día 21 del corriente;

c) Por el Auxiliar 2? ( Oficial Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa,

don SALVADOR DOMINGO CASASOLA, con 
anterioridad al día 16 del corriente y por 
haberse acogido a los beneficios de la ju
bilación;

d) Por el Auxiliar 29 (Oficial Inspector) del
Personal Superior de Seguridad y Defensa, 
don CENICIO GIL POCLAVA, con ante

rioridad al día 13 del corriente;
e) Por el Auxiliar 3? (Oficial Inspector) ‘ del 

Personal Superior y Defensa, don JFRAN-. 
CISCO -MIGUEL MOREYRA, a párti'r'del 
día 19 de abril próximo y por haberse aco-

t gid'o a los beneficios de la-jubilación;

f) Por el Auxiliar 39 (Oficial) del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, don PIO 
URIBURU, a partir del día 19 dé abril pró-

J xiiño'y por haberse acogido a los beneficios 
de la jubilación;.

g) Por el Auxiliar 39 (Personal Obreros y de 
Maestranza) don MATÍAS YAPURA, a par 
tir del día 19 dé ábril próximo y por .haber 
se acogido a los beneficios de la jubilación

h) Por el Auxiliar‘29 (Oficial Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa

don DOMINGO URBÍNÓ, con anterioridad al 
día 13 del actual.

Art. 29 — Rectifícase el decreto N9 9320, de 
fedhá 17. del actual,- por el que se confirmaba 
al señor FELIX ALVAREZ, en el cargo de Auxi 
liar' 29. (Sub Comisario dé 3ra. categoría) de 
San José de Orquera (Metan), dejándose es 
tablecido que ¿a citada confirmación es en el 

Aárgo de Auxiliar Principal y con anterioridad 
al día 19 de enero del año en curso y nó como 
se consigna en el precitado decreto.

Art? 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jogge Aránda ,, .

Eo copio.

Ramón Figueróa >.
feit! de Descacha de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N'9 9594—G
Salta, marzo- 30 de 1954
Expediente N9 555‘5|54.

VISTO 10 solicitado por Jefatura de Policía 
éñ nota N9 1063, de fecha 29 del mes en curso,

, El .Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 19 — Déjase sin efecto la confirmación 
de los Agentes EUGENIO GUTIERREZ y ALE 
JANDRO DAVALOS, dispuesta por decreto N9 
9320, de fecha 17 del corriente.

Art. 29 — Pexmútanse en sus respectivos car 
gos y destinóla partir del día 19 de abril pró 
ximo, al agente plaza N9. 458 de la Comisaría 
de Servicio don FELIX CIPRIANO -SAMANTE 
GO con el agente plaza N9 27 de la Comisaría 
Sección. Primera, don BALBIN YAPURA.

.Art. 39 — Nómbrase, con anterioridad al día 
19 del corriente, en carácter de reingreso, Agen 
te Plaza N9 419 del Destacamento Alvarado, al 
-señor GUILLERMO ARAPA (Clase 1914).

Art. 49 — Nómbrase Auxiliar 39 (Personal Ad 
ministrativo y Técnico) de Jefatura de Policía 
al señor RAMON ROSA FIGUERÓA, con an 
teriorídad al día 19 de enero dél año en curso 
y con el 50% de los haberes correspondientes 
al titular don Ramón Dante Qrtíz que se en
cuentra bajo bandera.

Art. 59. — Rectifícase el decreto N9 9398, de 
fecha 22 -del-actual, por el que se confirmaba 
en el cargó de agente al señor OSCAR 'ERNES
TO VEGA, con anterioridad al día 16 dé enero 
del año eñ curso; dejándose establecido que di 
cha confirmación lo és en el cargo de.Auxiliar 
39 (Personal Administrativo y Técnico), cón- 
ígual fecha. .

Art. '69 Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICABDp DURAND 
. Jarge Aranda

Es copia ' • .
Ramra Figueróa -

jefe de Despachó d© GofeiéiW, J. é I. Pública

DECRETO N9 9595—G
Salta, marzo 30 de 1954
Expediente N9 5558 [54.
ATENTO lo solicitado por . Jefatura de Policía 

en nota N9 1065, dé fecha 26 del actual,

ES Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

■ Art. 19 — Dáse de baja al siguiente personal 
de Jefatura de Policía:
a) Al Auxiliar 39 (Oficial) Personal de Segu 

ridad y Defensa, don JULIO AQUILINO GA 
RAY, con anterioridad al día 19 de marzo 
eñ curso;

b) Al Agente de la Sub Comisaría de Santa 
Rita de las Vertientes (Dpto. Campo San 
to), don OSCAR ROMEÓ HOIMOS, a par
tir del día 19 dé abril próximo.

c) Al agente de la Comisaría dé Rosario de 
Lerma, don ODILON LOPEZ, a partir del 
19 de abril próximo.

d) Al Auxiliar 29 (Sub Comisario de 3ra. ca 
tég.) de El Jardín (Dpto. La Candelaria) 
don MANUEL E. PADILLA, por ■ infracción 
al Art. 1162 inc. 69 del Reglamento Gene 
raí de policía y" con - anterioridad al día 19 
de marzo del año en, curso.

' Art. 29 — Acéptanse las renuncias presenta 
das -por- el siguiente personal .de Jefatura de 
Policía;
19 Por el agente plaza N9 428 .de la Comisaría 

de Servicio; don PEDRO P. CASTILLO, 
con anterioridad al 15,del actual.'

29 Por el agente plaza N9 232 de la Comisaría 
Sección Cuarta, don SANTOS FERNANDEZ 
a partir del día 19 de abril próximo.

39 Por el agente plaza N? 255 de la Comisaría 
Sección Cuarta, don NESTOR J. PAZ, con 
anterioridad al día 1 de marzo -ppdo.,

49 Por el Auxiliar 29 (Oficial. Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa, 
don JULIO CESAR AMIEVA SARA VIA, a 
partir del 19 de abril próximo.

Art. 39 — Suspéndese, por el término de seis 
(6) días, en el ejercicio de sus funciones al 
agente plaza N9 257 de la Comisaría de -Trán 
sito, don TOMAS BENTACUR, con anteriori
dad al día 10 del corriente y por infracción 
al Art. 1162 inc. 8 del Reglamento General de 
Policía.

Art. 49 — Nómbrase, con anterioridad al día 
-19 de marzo ppdo., al señor PEDRO OCTAVIO 
ARIAS, Auxiliar 29 (Sub Comisario de 3ra. ca 
tegoría) de la Sub Comisaría de El Jardín (Dpto 
La Candelaria), en- reemplazo de don Manuel 
E. Padilla^ y en carácter de reingreso.

Art- 5? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
sn el Registro^ Oficial y archívese.

RICARDO X DUHAFD
p Jórge Araoda

Es copia:. ■ *
Ramosa ■ ■

Jefe de Despacho JuíPcti 4 I pjUíra
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DECRET0-N? -9596—-G' - /
Salta,-marzo 30 de 1954 . ..
Expediente N<? 5557154.
ATENTO 1q solicitado por Jefatura, de Poli» 

cía, en; nota N?-1Q6G, de fecha’26 del corriente,

~É1 ’ Góbeimadof de la Provincia
’í? ■" D É:Ó"r E T A :

FI 
cc 
Oí

día

Art. 19.,.—•_ Declárase vacante laplaza de Sar. 
gento de la Comisaría de- Metáii, con anteriori 
dad al. día 13- de marzo ppdo., por haber, fallecí 
do el titular don ..Gerardo Ferreyra. .

|Art. 29 — Acéptase la renuncia. presentada 
por el Auxiliar 29 (Oficial Inspector), del -Per 
sonal .Superior^ dé Seguridad y Defensa, don BE 
NITO WERNA, a. partir del día 19-de abril, pró’ 
ximo y por haber sido acogido a los beneficios 
de la Jubllációñ. - - -

Art. 39 — Reintégrase con anterioridad al 
día 10 del corriente al Auxiliar 39 • (Personal. 
Administrativo:, .y .¿Técnico) don . RAMON DAN 
TE ORTIZ, quien se encontraba bajo bandera 
con el 50% de sus haberes, por haber sido dado 
de baja de las Vlfiíás del Ejército..

Art. 49 — Dánse por terminada las funciones 
del Auxiliar 39 (Personal Administrativo y Téc 
nico) de Jefatura de Policía, don RAMON 
GUEROA;. quién: se. encontraba-con el 50% 
rrespondíénte al titular don. Ramón Dante 
tiz, por -haberse reintegrado. el mismo/

Art. 59 r-- Acéptase, con anterioridad al
16 del -actual, la-.renuncia presentada por don 
RAMO-NADANTE ;̂ ORpiIZ, en- el cargo de Auxi 
liar 39 (Personal Administrativo, y -Técnico, de 
Jefatura de Policía. , , ; .

Art. 69 — Dáse de baja, con anterioridad a] 
día 5 del corriente^ al .agente de la Süb Comí 
saría de Las Moras (Dpto.. Chicoana) don BAR 
TOLOME GERONIMO.

Art. -7fe:~:; Suspéndese preventivamente, en : 
-el ejerciólo rde sus funciones con anterioridad 
al día 22; de.marzo ppdo., -al’agenté de la Sub 
Comisaríjá, de El Bordo (Dpto. Campo Santo) don 
JACINTO ROQUE ARAMAYO, hasta tanto el 
señor Jüéz. resuelva sobre la causa.

Art. -89 Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio de sus funciones coñ anterioridad al 
día 20 del actual, al Auxiliar -29 (Oficial Inspeé 
tór) personal Superior- de Seguridad y Defensa 
don FLORENCIO RAMON TEJERINA, hasta 
tanto/ el señor Juez resuelva sobré la causa 
que sé fe sigue. ' :

Art.’ 99,páse dé baja con anterioridad al 
día l?í deí actual; .aF Auxiliar-39 (Oficial) Per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa, don 
JULIO ^PÁRRON, por abandono de servicio.

Art. T09 Comuniqúese; publíquese, iñsérte 
se en el'Registro Oficial-y Archívese. -

ó • .^••RICARDO X DURAND-’
■ _■ . •. Jorge' Aranda.

- .....
-Ramón Figueroa <

¿F Despacho , de Gobierno, J.;é 1. Pública

DECRETO N? 9597—A.
SALTÁ/Marzo 30 de 1954.
'Expediente ¿N° 16-?245|53S ■'
-Vistor este expediente en que el señor Fer

nando Durañona solicita .su . reintegro al Mi
nisterio "de-Acción Social y Salud Pública co
mo Enfermero de la localidad de- Nuestra Se
ñora de Talavera, y atento lo informado por 
el Dé^artámeñtó’ de.;Personal del.citado ’MU 
pisterlo. a fs. 3 vta, ------ -A .

El Gobernador de la Provincia
• DECRETA:

Att, 19 — Desígnase en carácter de reinte
gro, Auxiliar 39 Enfermero de la. localidad de 
Nuestra Señora de Talayera dépehdietne del 

‘Ministerio de .'Acción Social y Salud Publica 
al señor .FERNANDO DURAÑONA, con ante
rioridad al día. 19 de marzo del año en curso 
y en la vacante existente por renuncia ante--1 
rior del mismo.

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, ¡nséri 
se en el Registró Oficial- y archívese ’

RICARDO X DURAND
• 1 Walcter YáSez -

Es t copia: - ' • .: ~
Martín A. .Sánchez -

Oficial Mayor de Acción Social y Sa'ud Púb'

-EÓRETO N9 9598—A.
SALTA, Marzo. 30 de*  1954
Expedientes. ISPs; 16.847154; 16.849]54 -5

16.914] 54. .

: Vistas las renuncias interpuestas-; y atent;
1 los motivos que las originan, . j ’•

El. Gobernador
R.EC-R

Art. 19 — Acéptase
por la séñora MARTA

de la Provincia 
E T A :

la renuncia -presentad • 
J. BAVIO DE CAPRI-- 

NI3 al cargo de Auxiliar 5'ó QPers’ Admínist.) ■ 
e la Dirección de Hospitales de la. ciudad de 

Salta, con anterioridad al. díá: 19*  de' enero déJ 
año: en curso. - .. ..

-Art. 29 __L Acéptase la renuncia presentad: 
oí lá- señora SARA-”MOYA’'DE- BALLESTE

ROS, al cargo de' Auxiliar 3o Partera de- l-¿ 
Dirección'*de  Hospitalésde lá ciudad de Salta, 

/con 'anterioridad al ¿día 16 de enero ppdo.; j 
desígnase en su ’ reemplazo,‘ a contar . desde r 

17 del citado mes, a ía señora TERESA ZU-” 
LETA DE ROYANÓ.

Art 39.. _ Acéptase, la renuncia presentad 
por-la señora VIRGINIA VILDOZA DE TÓ’ 
RRES, af cargo de Auxiliar 59 (Pers. Administ) 
de la Oficina de -Paidología, 
al día 16 de febrero dél año

con ánterioridac
en curso íes - por el doctor 

Oficial 79 Médico 
tesde el -19 de feb 

.mes de marzo en 
t-or Eduardo Villa¿rán, en uso 4e licencia fe» 

 

-glamentaria. (Expfe. 16874)54) •

Art. -89 — Recohócense los servicios .presta» 
' ios- por la Srta. ARXA LUISA "¡DE LAS -NIE

VES LLAMAS-, eolio Auxiliar 69¡ Ayudante*  En 

 

’^mera del Hospital “Melchoraf F. de Corne» ■ 
jo” de R. de la

7 de enero 1 
Elva Jesús Figueifoa de -Rivero,-! que se halla» - 

 

ba - en uso de licencia reglamentaria (Exptí 
.16/274)53)

_• Árt. 99 — Recjonócese los servicios presta
dos por lá Srta. ÑICASIA LAPSAS, como Au
xiliar 5o Enfermdra Consult. _B^rriq;! Norte des
de el 12 de enefro hasta, ej .1^,. inclusive • del . 
mes de febrero pdo., en reemplazo de la JSra. * 
Jova Gómez de arrios, íén. usol. de licencia le- 
glamentaria,. (Exípte. 16.457)53) I

-' Re conócese. . Ips^ servicios .prepta» 
cíales .dependientes-. del Ministerio de Acción > -dos „ por la Srta.

. |.yácter de Auxiliar-- .?0 Enfermera.-W ílonsul-

Art._ 4o — Comuniqúese___  _ pub;íqu-e-e ;r>
-é e.n el' Registro Oficial y archívese.

RICARDO J- DURAND 
, Walder Yájñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor* ’d© Acción Social y Salud PúblU

DECRETO N9 9599—A.
SALTA, Mjarzd 30 de 1954. j

5 Expedientes .N-meros. 16.506)53; 16.777)54 ¿ 
¿6.793154; 16.830)54; 16.834)54; 16.869|54; 16.-874v 

16.274153; 16.457|53; 16.789)54; 16.\802|54; 
-16.957)54; 16 858)54; 16.867)54; 16.892)54; 16.915) 
54; 16.959)54. . - - -

Vistos estos expedientes relacionados', con los 
servicios prestados por "diverso personal reem
plazante del que se hallaba en uso de licen
cias y perteneciente a*  los- servicios asisten- Art. 10

Social y Salud

so -de-licencia

El” Gob’érnaáoE’f'de Íq Prsvincha
■ -DEC ET A : í - - • ’

Art. 1? ■—' Reconócele los servicios | prestados 
por el doctor PEDRO) VIGENTE ALBEZA, en 

 

el carácter de Oficial 1-79 Médico dé la- Oficina ’ 
de Paidología desde- él 26 -de -eneró hasta el. . 

 

15,. inclusive,, del mesj de febrero del año en. 

 

curso, -en reemplazo c|el 'doctor Angel Bérezán n 
que.se encontraba en 
taria (Exp. 16506)

Art. 2o — Reconóc
■por el doctor GUSTA 
cial 7o Médico - de 1 
desde el día 5 hasta e 
febrero del corriente 

doctor Bernárdino Msjssafra- que se 
uso de licencia regí

e los servicios
o a. ranea;

Oficina de
18,' inclusive, 
año, •’ en reemplazo’, del

pomo OH- 
Paidología . . 
leí mes de - ’

hallaba, eh. . -
•entaria. (Exptp.-16777)54)

. Art.-3° — Reconócese los "servicios prestado,!

. por el doctor GÚST|AVO • A/-. RANEA, en /el - 
carácter r de- ..-Oficial 9 Médico.. •ele.
de lá Asistencia Pública desde’ el 15

.hasta el? 9,-inclusive) del mes.de 

 

corriente año, en ree^nplazo del-.doctor Humbei1 . 

 

-to Diez Barrantes. - 4h u^ó/de.-.. licencia .regla

mentaria. "(E.- 16793)

pQUSUltQTi.O ■ 
de lebrera 
marzo del ... .

cese una £
febrero

Ar.t. 49 —Reeonécese" Líos - servicios presta-*'  
5os- por el doctor ’- OMIÑGO ’ C¿N^TAN¿O, 

’comó^ -Oficial 39? Médfcojd©’ Guó r-dia ■ 'de la ‘Asis» 
tencia Pública desde eí día 25 de febrero has- . 
ta. el" 12, inclúsiye, 'djel. mes. dé marjzó en curso, 
en „ reemplazo' del octof Roberto
en uso-'de- licencia reglamentaria (Éxpte. 16834) 
54) ;

Árt. 59 — Reco
peñada en el mes| de f 
doctor ANGEL MAjRINARO, 

 

Guardia, de. la Asistencia P' 

 

en reemplazo del 4bctor Oándb 

 

cesco, de licencia x|or duelo

Art. 6o — Reconócese-los 

 

-X>r "él doctor. RICARDO CARAN, 

 

’er dé Oficial 59 Médico del

de enero- 
marzo en 
rique W. ,Ar 
ia (Expte.- 16869)54) .

- - - ¡íócese los servicios presta» b 
PEDRO "V. ^LBEZA, ’ como 
e la ’ Oficina |de Paidología, - 
ero hasta el 8| inclusive dél 
urso, en’ reemplazo del doc» 

lia désém»-
lo., por. el 
Médico de 
Oficial’’ 39/ ' 
Notarfran»
D 16830)54) “

prestados ■ 
él cárác» -í

itaf de -Mé».
: el 4,- in»;;-..-; 

, en>reem»; . 
;en uso de , .

tán, desde el día 
clusive del mes ’ de 
plazo del doctor E 
liceíicia reglament

Art. :7° — Rec

rentera, desde! el 1-° hasta el 
últiido, * en. reemplazo de’ la^ Sra.

NTCASIÁ LAMAS',*-'én/ér  ca-1 *

mes.de
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torio Barrio Sud, desdé el P de febrero hasta 
él 4 de marzo en reemplazo 'de la Srta. Ro
sa Medr-áno que se encontraba en uso de li
cencia (Expíe. 16.789154)

Arte 11 — Reconócese los servicios prestados 
por la Srá. HERMELINDA H. DEíTIEREDLV 
como Auxiliar-5?- Enfermera de la Oficina da 
Paidología desdé el día 15 hasta*  el 26, inelu- ■ 
si ve, -del mes de febrero ppdo., en reemplazo 
de la Sra. Angela M. de Osan. (E. 16802)54}

Art. 12: __- Reconócese los-servicios presta
dos -por la Sita. NORMA ISABEL MARJS- 
TAN1, como Auxiliar 59' Enfermera ’ del- Corte 
sult. Campo Caseros; desde el 3 hasta el 23, 
inclusive; dél mes .de. marzo en Reemplazo de 
la Srta. Carmen Váldiviezo ■ (Expte. 16957-f54)'

Art. 13 —•- Reconócese' los servicios presta- 
dos..por -la Srta. NiCÁSIA LAMAS, en el ca
rácter de Auxiliar. 6> Ayudante Enfermera- del 
Consultorio Barrio Sud; desde el 5 hasta el 
19 de marzo en curso, en reemplazo de la Srá. 
Audelinda Miranda de -Mercado (E 16858|541

Art. 14 — Reconócese-los servicios -presta^ 
dos por el sr. LEONARDO RIOS - como Auxi
liar A*?  Enfermero Nocturno ¿dé la Asistencia 
Pública,, desde el 18 de febrero hasta el 17? 
de marzo,, inclusive; en. reemplazo del Sr, Odi- 
lón Santiago Aguirre que se. encontrabaen 
V5o ele licencia, reglamentaria (Expíe. 16.867; :-.4)

/rt., 15 — Reconócese los. serviciopspres
ados por el señor -LEONARDO RIOS, en*  el 
carácter de. Auxilian 4o Enfermero Nocturno, 
dé la Asistencia Pública durante los día^ 13. 
19 y 20.de.enero últimp, en reemplazo del. ti
tular don Pascual Vargas. (Expíe. 16892|54)

Arte 16 —. Reconócese los. servicios presta- 
ñor la-Srta? BLANCA AZUCENA .TACTA- 

;GUT, en el .carácter de Auxiliar 59 dé la Ófi- 
ñirra de. Bioquímica- desde el 22 .de febrert 
basta el 16. de .marzo, en. curso, en reemplazó 

la Srtai .Emma. Gladys Padilla en uso dé, 
licencia reglamentaria; (Expíe. 16.915)54)

Art. 17 — Reconócese los servicios, preste? 
’5os por la Sra. ANGELA MAM'AÑI DE DIAZ

Aux. 6o Ayud. Enfermera del Consulto- = 
r'o : 'Villa 22 de Agosto’', desdeñe! -16 de- fe
brero hasta el 9 inclusive,, de marzo en curso 
-m. reemplazo de la Sra. María Sulca de Li- 
quín en uso de’ licencias por. enfermedad 5 
reglamentaria. (Expíe. 16959J54)

Art. 18 - Los haberes reconocidos por este 
decreto se atenderán con. imputación al Ano? 
xn E— -Inciso I— -Principal a) I— Parcial 

íPart. Glob. Pers. Adm. Téc.) de la -Ley 
de- Presupuesto vigente, N9,1698|54.

Art. 19 — Comuniqúese, -publíquese, insei- 
tese en el Registro Oficial -y archívese..

- . RTCARnñ > DURAND \
- Walder Yáfíez

- ' Es copia
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor d®. Acción Soda! y Salud PfibHc©

'DECRETO N? J
- DE.PAGO N?166.

SALTA Marzo, 30 dé 1954. ,
Expediente üSP-N—47|954. '
‘r^c-o este” expediente en el que corren las 

facturas pres^ñtadas por la "firma Francisco 
MasciavélJ}. en concepto de la provisión d-e'.ré- ; 
pijes tos arreglos en díversós*  automotor es, ■

RESOLUCIONES DE T.ÓS
MINISTERIOS

■R.É^OLÚCÍON>'M W1^A¿ : ' - -
RAVTA. Marzo 25 dé 1954. " ” . *'

- ’ Expediente Ñó/'-F^_i6^54. í :/ d- : -

Visto las facturas presentadas--por la Pariría? 
‘"•ia Calchaquí, ?■ ’ A < a

•como así pensión de tres ambulancias - del Mi
nisterio de Acción Social y Salud .Pública; y 
considerando que si bien en la tramitación de] 
gasto dispuestos por el Ministerio, del ramo; 
no se llenaron los requisitos a cumplirse en 
las disposiciones vigentes, cómo, lo expresa e] 

; Departamento Contable' de dicho Ministerio 
en su informe de fecha 22 de marzo en curso, 

r ello ,,se debió a la urgente e imprescindible- 
necesidad de dejar los -citados' vehículos ■_ en 
perfecto estado de buen funcionamiento;

- Por ello, y atento al..informe de. fs-, 45 del 
presénte expediente, •

- - £ El Gobernador .de la Provincia
'• - * DECRETA:

Aitt. 1? — Apruébase el temperamento adop^ 
' tado| por el Ministerio del rubro, al disponer 
la “adquisición y arreglos en diversos automoio-

•f
res- jal servicio de la Asistencia Pública,, come 

'así |a pensión de tres amgulancias, de la fir
ma >RA>NCISqo MASCIÁRELLI l de ésta ciu
dad, | de acuerdo al detalle de sus facturas, 
agregadas a fs. 1|1Q 20[27 y 37)52, correspon
diente a- servicios-del' año 1953:, por el impor
te tjtal de $ 2.866.50 (DOS MIL TRESCIEN
TOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 50! LÍE

- H . . . . .-
MOHEDA? NATRÓN AL); ' debiendo atenderse, 
la suma de $“1.703.60 "(Un mil setecientos tres 

.pesos., con 60|100 m|n), con cargo . a. Ja. Orden 
de .Bago.Anual *N?  9, con imputación al Anexe 
Erdlnciso -U- Items-. 1|7 Otros ■ Gastos Prin- 
pipaLa)!-— Parcial-6^-$“681.:60, y 13: $ 1.022 
de & ■ Ley: de'Presupuesto vigente para el Ejei. 
cipiejf 1953; ... . • -

Aft--2° — Por'Tesorería:-General,''-con la de- ’ 
bidá intervención de Contaduría ¿General -de -la 
Provincia, liquídese a la':-, orden conjunta, del 
Subsecretario y .Habilitado 'Pagador delJMhús- 
terio del rubro, con cargo de-' rendir - cuenta, 
lá ¿urna de $ 662:90 (SEISCIENTOS BESEN-. 
TÁjY DOS PESOS CON 90|100 MONEDA NA- , 
0TC|NAL), a objeto dé que oportunamnete ha-'.

1 efectivo igual importe a la firma acreed o
i, FRANCISCO MASCÍA-RELLÍ, en' cancela : 

de las facturas agregadas al presénte ex 
metiente y ñor el concepto ya/indicado; -denien 

.o imputarse esté gasto-1 aí'Anexo' E^—. inciso, 
ítems. 1|7 Otros :G¿stqs Principal b)-l—T 

zar.ci.al 11 de. la .Ley de. Presupuesto yigent 
ara el ejercicio 1953,. Go qqe hacen Jin total 

te 1$ 2.366.50 m|n. importe_ de las facturas 
citadas. '

4rt. 4? — Comuniqúese, publiques^, insérif ;
'•e el Registro Oficiar y -archívese. - ■■**

~ •- RICARDO:A;W
' - “Walder Yáñez

Es copia: -

■ Martín A. Sánchez.
Oficial Mayor de Acción"Social y Sahid PúbBó

El Ministro de Acción Social', y Salud P ubi Da .

RES Ü E L V..E : ; ‘

19' — Aprobar'el gasto de 256.95 m¡¿ 
(DOSCIENTOS ÓIÑOÚENTA- Y’^EIS • PESQ£D< •>* ;' 
CON. 95)100 MONEDA NACIONAL)., , efectué < ' 
do por este Ministerio,, en. la, compra de 3 -W 
eos de. Terrámicina, medicamento qUé fuá d¿- . .. 
nade á la Escuela-de Niños-Ciegos-de esta-Ciij-- . 
dad;; debiendo- imputarse al. Anexo' “E* ’ Tn¿i- 
so (iI" Items. 1)7 Priheipál a) 1-^ Parcial 29—- ■-:' 
de la Ley de Presupuesto- Ñ-’’ í‘698- Ejercicio ?A

J1954: : - 7 ’ • ’ v;;

29 ’ — Comuniqúese, publiques^;. dése; al - Lte 5
bro de Resoluciones, etc. . - - ’G .. -

WALDER YAÑEZ ?
• . ... I- •_ .

Esj copia: ■ ’ " ' •- ■
f^artín A. Sánchez

O ficipl Mayor de.-. Acción Social y S cúud P&yréá? •-L ~ 
G -- q_ - - i . . - •<;

RESOLUCION N9 3042—A. ? I ' -? i

‘S4LTA, Marzo 25 dé 1W4. . * : *’ ? ■ - ‘ ^ .
Expediente .N? 17~.G76|5Á. ? ? ??.~'*

Viéto el présente expediente iniciado-'pGr^'15P- “ '~ • 
Jefatura de Higiene, y Bromátología- en contra" -’:z 
del Sr. PASTOR VELASCO propietario-¿él ne- l 1 ; 
gociq dé Hotel sito en -la calle - Balearás *>•  ’- 
945 dé esta ciudad, por ser infractor ál Art?' • 
785 del Reglamento' Alimentaria Nacional y aten ’ -' 
to á ’ lo solicitado por la Jefatura de?Higiené; -~~ 
y .Biomatología; " . :

El Minfstro/.de Acción Soaial1 y "Salud-. Pública.-

' . I- RES TFÍE L VE.; _ '_-7. g \Zf X

W — Aplicar al Sr. PASTOR-’ VEÜASbO' --1 ■ 
una; inulta cte $ 300 m)n. (TRESCrEÑTOS??? 
PESOS. MONEDA NACIONAL), -por ser

■ pactor al Art’. 785 Inciso' 2 y; 3 del Regtófcentó^’’’y r
Míipeptafio Nacional. ; ' ”■

■ .29 — Acordar - 48. horas -de ■ plazo? a - pártir y- 
,ie la- fecha-dé ser notificada "en forma -oficiál.z^/- 
-pará hacer'efectivo- el- pago dé- lái.mulba-Téh- :- 
..-la Sección ’Contable- de este-Ministerio- callé
Buenos*.Aires  177.’ . - -”-?

30 —De no dar cumplimiento a lo-.dispiies.-. ...... 
to en los' -artículos -anteriores,- se le aplicará. „ 
bl Art? 929 del Reglamento: Alimentario-: -Na- ¿ 
cional-,. es decir se hará- pasible de un día .de 
irrésto pof1 cada ’ diez pesos de multa aplicada ~ _

49.-— Por .-Seccióh Higiene y Bromatología_ 
orocédase a comunicar al Sr. Pastor -Velaseo- 
qué deberá presentarse a la Secretaría General 
Ue ¿ste Mhnsterio para su correspondiente no
tificación, dentro del horario administrativo

59 — Si el sancionado nó diera cumplimien
to |a la. presente resolución; estacseré ? girada2 ~ 
al ;señor Jefe de Policía para su cobro,’ de 5': 
acuerdo' a la Resolución .Ministerial' N? 2826.

— Dar -a la Prensa copia deja .presente 
-resolución, • . ._•*•.  *. ?'G. - ■

7<? Comuniqúese, puglíquese, dése? aLL-te-..'’ 
bró de.Resoluciones,, etc; - - ---- - z

ó WALDER YAÑEZ
Es copia ‘ ’ ’• x“"7*

Martín A? Sánchez ' - . ; ; z ñ
ófxcí al - Mayor d¿ ' Acción- "Social' y S’diúd-'.Púb'Bea D

Minfstro/.de
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RESOLUCION- N9 3043—A.- 
SALTA, Marzo -25 de 1954. 
Expediente N° 16.999|54.

Viste el pedido de reconsideración presen
tado por la firma DIMONGO GARCIA propie
tario del negocio de panadería,. “El Cañón”; 
sito én la calle -Urquiza 'N9 885 de. esta ciudad, 
y en consideración a lo solicitado en la misma;

I Ministro de Acción Social*  y Salud Pública.

R.E S U E.L V E

io — Hacer lugar -al pedido” de reconsidera 
ción presentado por .la. firma DOCINGO GAR 
CIA, llevando la multa aplicada a la .suma de 
$ 1.500. mjn. (Un mil quinientos pesos mone

ada nacional),-por ser infractor al Reglamento 
Alimentario Nacional en sus artículos -N^s 
13, 14, 48, 387,-396, y 938.

2? — Dejar en pié los demás artículos de 
la Resolución N9 3014 dictada por este Minis- 

. terio con fecha 15|3|54.

39 —. Comuniqúese, publíquese, “ dése al Li
tro de. Resoluciones, etc. ■

WALDER YAÑEZ
_ Es copia ’• . ...
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud. -Públic

- Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, dése 
Libro .de Resoluciones, etc..

WALDER YAÑEZ
Es copia

Martín A- Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 3045—A. •
.SALTA, Marzo 25- de 1954.
Expediente N*?  17.118J54.
Visto lo solicitado por el señor Jefe de la 

Sección Medicina Sanitaria, Social? y atento 
a las necesidades deí servició,

!.Ministro de Acción Social*  y Salud Pública 
t RES U E L VE:

í? — La Auxiliar 610, Sr. YAMILE T. DI 
MATAR, que actualmente presta servicios ei 
la Dirección de Hospitales de la Ciudad de 
Salta, pasará a desempeñarse a la S.ezciói 
’e-Medicina Sanitaria Social.

• 29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
tro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es Copia:
Martín A. Sánchez

Ofiéial Mayor d© Acción Social y Salud Púbuo-

-sanitarias del He 1 
ced, con carácter <

El gasto
to de la presente 
dido: con impúta-ñ
Item. 1— Principal, a) L
Ley de Presüpues

3?i

gar de Ancianos de .La Mer- - 
de urgencia. I . - - ?
que demandé .¡el cumplimien- 
Resolución,. deberá ser aten- 

ión al Anexo lE— Inciso I—
Parcial 14 de la

to en vigencia).
Comuníq uese, publíquese, dése al ;Li- ' 

bro dé Résblúciones, etc. ■<.

■ WALDER .YAÑEZ

Mattín A. Sánch&z ■ j;
Acción Social Jy Salud- Pública

Esí copia:

Oficial Mayor de

RESOLUCION 1N
S'XlTA, Marzc
.Expediente NG
Visto en este 

tadá por Electrc 
porcia suma de - 
das) a la Camión 
sidéírando que 
conformidad,- según sus Yacturas de ’ 
y atento T a lo. in formado^ por el • Departamento 
Coñtáble con 'íeolia’16 de'maizo en curso-,

Í9 3048-4ÁD " J/" .
: 26 dé 1254. o

É—14|854’;: " k ■ .
expediente "la- factura; presen- \ ’ 

:química del Norte 'Argentino-,¿ 5 
■$ 57- p,or .reparaciones efectúa-- 
leta de Coronel Moldesf y*con.
iibho a'rregloi se recibió de. - 

2|4-;

di'a’T6 de marzo en curso,

liM i nistro.de Acción • Social Salud Pública

RESOLUCION N? 3044—A.

SALTA, Marzo 25: de 1954.
Expediente N9 M—53|54.
Visto en este expediente la factura presen

tada por' Francisco Masciarelli, por la sume 
de' $ 8.1)06.60, por provisión de nafta en la 
cantidad" de 5.719 litros con destino a los au- 
tomotorés de este Ministerio, y,

RESOLUCION N9 * 3046—A.
SALTA, Marzo 25 de 1954.
Visto lo solicitado en nota de .fecha .10 de 

marzo del año en curso por la Corporaciói 
Nacional de Olivicultura del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería de la Nación,

Aprobar el gasto, -efectuado por este 
Miijistério que se factura a..fs.i 2|4 del-presen- - 
te Expediente, ’ por un total "de 57 (CINCUEN ■ 
TA‘ Y SIETE _p-“'--------------------------------
correspondiente ñ reparaciones-fy -carga-.de una ' 
batería realizado 
del! NORTE Aí,
Camioneta de- C

ESOS MONEDA NACIONAL),

CONSIDERANDO

'Que se encuentra debidamente verificada 1 
recepción del. combustible de referencia, como 
asi también efectuada la correspondiente re
posición que impone la Ley dé Sellos- N° 1421 
52 en su art. 599 inciso a); .

Por ello, atento’ a lo'manifestado’-por. Contr 
duría General de la Provincia a fs. 6, y al 
solicitado por el -Departamento Contable e 
fs. 6 vta,

El Ministro de Acción Sooiát y Salud Pública

efectuado .po 
a fs. 1¡3 de:

Art; Io -r Aprobar el gasto 
este Ministerio que se.. -factura 
presente expediente, por un total de OCHC 
MIL SEIS*.-PESOS  CON-60|100MjN. ($ 8.006.60) 
correspondiente a provisión de 5.719 litros de 
nafta efectuada por la firma FRANCISCO 
MASCIARELLI, de esta ciudad, con destino 
a los automotores de este Departamento

Art. 29 — El total de $ 8.006.60- m|n." co
rrespondiente al gasto . apróbado anteriormen
te,. deberá hacerse efectivo eh su oportunidad 
a la firma de referencia, directamente - por 
la*  Habilitación de Pagos de este Ministerio, 
imputándose a ‘'VALORES A REGULARIZAR’ - 

, fondos Caja Chica Decreto N9 8450[54

Ministro de Acción Social y Salud Públ 
í RESUELVE:

¿9 — Autorizar a la Corporación Naciona' 
le Olivicultura de la’ Capital Federal, dereu 
diente del Ministerio de Agricultura y Gair 
rería de la Nación, a instalar una Huerta d 
Observación Olivarera en el Hogar de Ancla 
•ios “Eva Perón” de La Merced,: dependient 
de • este Departamento de Estado.

29
bró

És

— Comuniqúese, publíquese, ■ dése al Li 
de Resoluciones, y archívese.

WALDER YAÑEZ ’
copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud PúL-h

RESOLUCION N? 3047—A.
SALTA, -Marzo 26 de 1954.
¿Visto la factura -presentada por la firm-r 

Peral, García y Cía., en concepto de pro'-isio 
nés efectuados con destino al arreglo realiza
do en instalaciones . sanitarias - del Hogar Jr 
Ancianos de la ‘Merced,

:l Ministro de Acción Social*  y Salud Pública. 
RESUELVE :

1? — Aprobar el gastó efectuado por este 
Ministerio en la adquisición directa de la fir
ma PERAL, GARCIA & Cía., de los materia
les que se especifican en la-factura adjunta, 
por un importe total de DOSCIENTOS SE
TENTA Y SIETE -PESOS.CON 1010Ó M|N„ con 
-destino al arreglo realizado en instalaciones

•por la firme, electrequimica' 
GENTINO. con destino.

5 Drónel Moldes.: . ;

total de $ “571 m|n.’ correspon-. 
aprobado’ ^anteriormente, de-

a la

Art. 29 — El 
diente al gastó 
berá hacerse efectivo en su oportunidad á la . 
firma referida, 
ción de Pagos 
lose a “VALOR

directamente por la Habilita- 
de este Ministerio, impután:-<’ 
ES A REGULARIZAR” FON--;> 

DÓ CAJA'CHICA Decreto N?‘
quese, publíquese^-dése al ’ Li

bró de Resoluciones, etc. •
; • WALDER YAÑEZ -

845Q|954. '

Comunií

Es copia:
-Martín A. i

Oficial Mayor .cU
Sánchez
Acción Social Y Salud Pública '

RESOLUCION 3049—A. L 
feALTApMarz^ 26 de 1954. |.
Visto las necesidades del servicp

3 26 de 1954. |. . ..
■vicio'

1 Ministro de 
: ‘ R

Acción Social fy. Salud Pública
• S S u"E L V¡E *: -

r que el empleado de la 'Direc -1° — Dispone [
ción de Hospitales déla ciudad dé "Salta, Ayu-

o del Policlínico del Señor del
Milagro, Don LEOPOLDO ARÁMBURÜ, pase a
dante Enferméi

prestar sus sen
te*  treinta <30) 
próximo/fij anco su residencia en dicha, lo- 
■r.a.lidmL ‘ ___ _ =__ L

icios en Santa? Victoria, duran- 
días, a partir] del l9 de Abril

calidad. . .

29 — Disponer la liquidación de una sogre» 
asignación de $ 
cíonal), diarios, 
en Santa Victo:

30 (Ti-éfñtá ilesos moneda na.»' 
mientras dure’ la permanencia- 

ría del señor fLeopoldo Afam-
buru, de eonfcrmidad al ar|' 3° del 'decreto

stro.de


- pA^~r2Q5;
S3í8{53 que reglamenta los ' viáticos y ‘ moví- 
lidad. • .

:•? Comuniqúese, publíquese, dése ál Li
tro de Resoluciones' etc.

WALDER YAÑE-Z'
Es copia:
Martín A. Sánchez

; Xotmcl Mayor de. Acción Social y Salud Pública

BESOLUCION m 3050—A.
SALTA, Marzo- 26 de 195’4.

- Visto las necesidades del servició,

Ll Ministro de Acción Social y Salud Pública
RE SUELVE:

1? — Disponer. que la Auxiliar 6? Ayudante 
de Partera del Hospital de Rosario de Lerma 
señora ERNESTINA ELIAS DE MENOÍUR, pa- 

’-se a prestar servicios en lá Maternidad Mo- 
7 délo "Luisa B. de Villar” dé la Dirección dé 

/ Hospitales de la ciudad de Salta, con lá mis
ma categoría de que es titular, a partir del 

de abril próximo.
2P _  Comuniqúese, publíquese, dése al Li

bro de -Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es Copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

. RESOLUCION- N? 3051—A? 
-SALTA, Marzo 30 dé' 1954.

Expediente N9 C. 121154:
* Visto en este expediente la:'factura presenta 
da por la firma Roque V. Colosimo de la Ca- 

-aWíI Federal, por la suma dé $’ 935, hi|n. en 
Lpr-ncepto de provisión de una plaqueta de pla

ta, con leyenda grabada, con motivo de las. 
realizaciones de la Fiesta dé la Vendimia en 
Cafayate-

EidiOinistró de Acótón So^iály Salud PúbFcr

R E S U E L V E

io ___ Aprobar el gasto efectuado por este 
Ministerio, en la adquisición de 1 plaqueta de 
•Plata 900, con alegoría, base de ónix'y le
yenda grabada, por un impórte de ($ 935 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL, de conformidad a L 
factura que corre agregada a fs. 1]3 del pre
sente expediente; debiendo atenderse el mismo 
en su oportunidad y directamente por Habili
tación de Pagos dé este Departablento, con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item- 
lj'7 ii— Otros Gastos Principal a)l— Parcial 

■23, de la Ley de Presupuesto vigente.
’ 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese er- 

el Registro de Resoluciones y archívese,

. WALDER- YAÑEZ'
Es copia:
KWrtíh- A. Sarich’éZ- -

'.Oficial Mayor de Acción’Social y Salud Pública

RESOLUCION Ñ? W-~A*  ■_
■SALTA, MJarzp 31 de 1954.
Expediente- C. 95|53. ' .

- Visto en este expediente, la factura presen-*  
tapa por la firma Luis Casteiiahi . de. está ciu»

SALTA,' ABRIL 8 DE 1954
rr —=====

dad, por la suma de $ 288 m|n< en concepto 
de provisión de- agua destilada a la Dirección 
de Hospitales de la Ciudad de Salta, y aten
tó a lo solicitado por el Departamento’ Conta
ble de este Ministerio

El Ministr© dé Acción SbdaF y Salud Pública 
RESUELVE:

r 1? — Aprobar el gasto efectuado' por -este - 
Ministerio, en la adquisición de agua destila
da de la firma LUIS CASTELLANT- de esta 
ciudad, en las cantidades que se especifican 
en la factura que corre agregada a fs. 1 del 
presente expediente, por un importe totad de 
($ 288.—) DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS MONEDA NACIONAL, cpn /destino 
a la Dirección de Hospitales de la Ciudad de 
Salta; debiendo atenderse el . mismo en su 
oportunidad y directamente por Habilitación 
de Pagos de este Departamento, con impu

tación al Anexo E— inciso I— II— OIROS 
GASTOS Items. í|7 -Principal a)l— Parcial

; 29, de la Ley' de Presupuesto vigente.
29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li

bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia

Martín A. Sánchez
’lficial Mayor de Acción Social y Seriad Púbbe

RESOLUCION N? 3053—A. ”• '
•SALTA, v Marzo 31 de 1954.
°Visto la.necesidad de adquirir placas radio

gráficas con destino a los Servicios Radio
lógicos dependientes de este Ministerio,

-I Ministro de Acción^Social y Salud Pública, 
RESUELVE:

— Autorizar a la DIRECCION • GENE
RAL DE SUMINISTROS DEtL ESTADO^ a 
adquirir la cantidad dé diez (10) cajas de 
(757) placas c|c-a
'elículas radiográficas, de setenta y cinco (7‘.‘ 

plateas c|caja, de medidas 35 x 43; con destín- 
i los distintos Servicios Radiológicos depen- 
liehtes de este Departamento.

2? — Comuniqúese, publéquese, • dése al Li
nó de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción. Sociál" y Sá’ud-Públ-io;

dESOLÚCI-ON N? 3054—A.
••SALTA, Abril 5 de 1954.

- Expediente Nó 16.463|953.
Visto en este expedienté, la factura presen

tada por la firma Diamond - “T”, por la s;mi? 
’.é $ 805. m|n. en concepto de-cámaras, y-cu
biertas con destino al automóvil Dodgé mode^ 
’o 1938 Patente Oficial 11 del- Ministerio del 
ramo; y atento a lo solicitado por el Depar
tamento Contable con fecha 25 de marzo ppdo

El Ministro de Acción So ciar y Salud Pública
R E S U E.L VE:

19 Aprobar el gasto efectuado por este
-Ministerio, en la adquisición de 2 cubiertas

Ly 2 cámaras ¡dé 600 x 16, de la firma DIA; 
rMIOND por un importé total;de $ 805 logia;

BOLETIN OFICIAL

m|ri. (OCHOCIENTOS CINCO PESOS MONE
DA NACIONAL), de conformidad a su factu
ra de fs.' 3]5 de este expediente, con destino 
al automóvil marca “Dodge” modelo 4938 Pa
tente Oficial N° 11 al’servicio de este Ministe- • 
rio; debiendo atenderse el mismo en su opor
tunidad y directamente por la Habilitación de 
Pagos de este Departamento, con. imputacioú. 
al Anexo E— Inciso I— Items. 1|7 Otros Gas
tos Principal a)l— Parcial- 13 de~ la; Ley 1566j 
53, con los proporcionales que se encuentran 
pendientes en Cartera de la Tesorería General 
de la Provincia. ’ ' . '

29 — Comuniques, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones,, etc. ; '

WALDER YAÑEZ
Es?’ copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Púbíio»

RESOLUCION N? 3055—A.
SALTA, Abril 5 de 1954.
Vasto que el señor Benjamín Madariaga na 

ofrecido local adecuado para el funcionamien
to del Puesto Sanitario de “El Naranjo”, el 
que' fué levantado transitoriamente, debido a 
falta de local apropiado,

I7 Subsecretario da Acción Social y Salud Pú 
blica interinamente a cargo de la cartera

RESUELVE:

19 — Rehabilitar el Puesto Sanitario de “EL 
NARANJO” (R. de la Frontera)., el que fun
cionará en dichas localidad en el local cedido 
gratuitamente por ,el señor Benjamín .Mada-’ 
riaga. , ...

2? — Los muebles de pertenencias del cita-’ 
do - Púesto serán trasladados desde él Hospi-j 
tall “Melchora - F. • de Cornejo” de R. de.. la 
Frontera, en donde fueron depositados en opoi 
turiidad de ser levantado -el mismo. , .

39 _ Trasladar a la señora CARMEN CAM- 
•PÉROS DE QUINTEROS, actual Auxiliar 2^ 
Enfermera 'de la localidad de» “Las Vivoras” 
(Metan), para desempeñarse con la misma, 
categoría .en el Puesto Sanitario de “El Na.*'  
rahjo5' ’ .

4° — Comuniqúese; dése - al Libro de Reso
luciones, etc. ■: \

1 . PABLO MESPLES

És copia:
Martín A. Sánchez ' *-

Oficio1! Mayor'de Acción Social y Sa’úd- Pública

RESOLUCIÓN Ñ*  30S6—A.
1SALTA, Abril 5 de 1954.
Expediente' Ñ0’ 17.028154. ...

Viíto el presénte expediente iniciado, por la 
Sección Higiene y Brómatolófía en contra de. 
la firmia JMANUEL GIL HNOSÍ propietario 
del negoció de*>  almacén ’ y fábrica de soda ¿i- 
to/én lá "cálle EVA’PERON N<? 1806, -por sea 
infractor ’ ‘al ‘ Reglamento’ Alimentario Nacía- 
nal en su artículos 13 Inciso l;- y atentó a lo 
solicitado por Jefetura de-Higiene y Brornato-*  
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El. Sub^arOtaño .de Acción * Social y Salud Pú 
blica jnferinamenfe <q cargo de la cartera

. L. RESUELVE;

■ - '19 — CLAUSURAR' el -‘ sector • cor-responáien 
-te-- a- la-Fábrica de Soda que tiene instalada 
■~Ta firma MANUEL" GIL HNOS. • en la calle 

• Eva Perón N9 1806 de está ciudad, por nó reu- 
••-nir Tos -Requisitos’ más elementales exigidos 
..por el- Reglamento Alimentario Nacional, en 
'Su Art. 13.

.. ;_:2? ’ Aplicar a. la citada firma una multa
da $. 500' m|n. (QUINIENTOS PESOS MONE-’ 

.. DA NACIONAL), por ser infractor a dicho Re
glamento. ■ • \

< -39 -y- Acordar 48 horas de plazo a partir de 
' la . fecha de ser notificado en forma oficial" 
■-para hacer-Afectivo 'él pago de la multa en 

la Sección Contable de este Ministerio calle 
Buenos Aires 177. _

•49 — De' no dar cumplimiento • a los artí
culos 2o y -39,- se le aplicará el Art. 929 del 

■ Reglamento Alimentario Nacional, es decir, 
se hará pasible de-un día de arresto por ;cá 
da diez pesos de multa aplicada.

..5?- —.Por Sección Higiene y Bromatologia. 
procédase- a. comunicar a los. señores Manuel 
Gil Hnos. que ¡deberán presentarse a la Se
cretaría General de este Ministerio para si 
correspondiente notificación, dentro del hora
rio administrativo.

■ 6*?  — Si el sancionado no diera ”cumplimien 
ter ala presente resolución, ésta será girada a= 

. Sr. Jefe de Policía para su cobro, de acuerdo 
a la Resolución Ministerial N? 2826.

70 _ £jar ia prensa copia de la presente 
. resolución. . ’

89 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bró de Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
e Es copió:. - '

Martí-n A. Sánchez
CÚícígI Mayor de Acción Social y Salud Púóbc

RESOLUCION- N9 3Q57—A.
SALTA, Marzo 5 de 1954.

- ■ Expediente N9.1-7177|'54.
' Vistas las planillas

den -presentadas - por
. Molinos, Dr. Aguatin

• dó a ésta Ciudad , en
dias 11, 12 y 25, 26 del mes de marzo ppdo. 
estando de conformidad, con las mismas,

de viáticos que antece- 
el Médico Regional de 
Garau, quien se trasla- 
comisión de servicio los 

y

" El ‘ Subsecretario, de .Acción .Social y Salud Pú 
blica inteTin^m^nte ta jca^go de' la cartera

RESUELVE:

■ •; 19 — Disponer se liquide a favor del .Médi- 
ce Regional de Molinos, Dr. Agustín: Garau 

/ la suma de DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
. MONEDA NACIONAL-($ 280.—), importe de 

eüatro dias de viáticos correspondientes ^al 
mes: de marzo ppdo., y de conformidad a las 

•planillas presentadas, ; . •;
::: ¿ 2° — El gasto . que demande el. cumplimien-

, -te de la presente resolución deberá imputarse
- ral Anexo “E”, Inciso ‘T'. ítems. 1|7 OTROS
- GASTOS Principal a) Parcial  la.. Ley40.de

/.de Presupuesto vigente N°.1698 Ejercicio 1951

3? — Comuniqúese,- publíquese/ dése ál Libro
’.e Resoluciones,, etc.-

■■ PABLO MESPLES -
Es copia:.. . .
Martín A. . Sánchez .

Oficio?! Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N?- 3058—A. . " 7 '-
: SALTA, Abril 5 de 1954. - .

Expediente N9 17.155|954..
Visto las actuaciones producidas; y atento 

lo solicitado por Contaduría General de. la 
Provincia,

Subsecretario tía Acción Social y Salud Pú 
blica interinamente q cargo de la carterá 

RE SUELVE - 

1 19 — Aplicar las medidas disciplinarias .quu 
: suidamente se especifica, al personal depen-,
* lente de este Ministerio que más adelante -se
detalla, en virtud de haberse hecho pasible r*  
las sanciones dispuesta en. el Art.'103, aparta 
;lo g) de lá Ley 1138 y Decretos ¿Reglamenta
rios húmeros 11.894|52 y 2648)52: .
í IRECCIOÑ DE HOSPITALES DE LA.CIU- 
pAD DE -SALTA: - -

. JUNÓ Y RACEDQ Auxiliar 69 1 día. de suspén*
.. >ién .' ’ ‘ -
I.LVA- V. O. DE ZIGARAN Auxiliar 69 l " diF
. e suspensión

, /IARIO FONTANI Auxiliar 59 1 día de* sus
pensión • . '
DOMINGO ZERPA Auxiliar 5o 1' día fe sus.-, 
tensión ' ’ ?.
ADELA V. DE FLORÉS Auxiliar
suspensión
CARMEN DUCHEN Auxiliar 3? .1 
pensión .
RICARDO TOLABA Auxiliar 69 1
Tensión . . -

NOCEN CIA .IB ARDA - Auxiliar .59 1 Tdia 
Tispensión ’
LARTHA A. FR-EYRE Auxiliar 59 T día 

suspensión _ ' ’ ■
.MARTINA S. DE CHOUZA Auxiliar 59 2
• de suspensión

5° 2 día d«

día de sus-

día de sus-

CLf-

díE

arsenal de Servicio Transitorio a Sueldo:’ •

d<

¿HARIA A. iFER-NANDE Serv.’ Generales 
ías de suspensión ■ . .

°OBERTA VILTE Serv» Generales 1 días 
suspensión
SANTOS GONZALEZ Áy. Limpieza 1 día 
suspensión
ELOISA A. RIVERO Mucama 1 día de sus
pensión
MIARIA J. R. DE TOCONAS Serv. Generales 

días de suspensión - ’
EULOGIA J. DE CASAS Serv. Generales 1 
día de suspensión

MARTHA-S. DE SANMILLAN Ay. Enfermera 
4 días de suspensión
ANGELA CH. DE MORALES Lavandera 4 días 
de suspensión ' • - ‘ ■
VALERIANA. SEGURA Lavandera 2 días chr 
•suspensión . J ‘
ANGELICA ’ ACE VEDO Costurera 1 día ‘ de 
suspensión -
Hospital De Él Carmen de Metan:
.ANTONIA C. CARDOZO Ay. Laboratorio :3 
días de suspensión ■ -

X 29 — Cornil] ' 
bíó- de ‘Hesolüciones, etc.

míquese, publíquese, dése al Li-

PABLÓ MESPLES
namente de la Cartera■• - Inter; 

.Es copia:.
Martín A

Oficia1! Mayor
. Sánchez - ( ..'
de? Acción Social y Sxfud Pública

N° 3059 ..RESOLUCION
■Salta, 5 de abril de .1954;

Expediente
- Visto, este e
Paidología • so
Combicilina, Penicilina y ampollas de Lactodé 
Fuertes, ;

nP 17.166|54.—j . .... .
apeálente ’en el que la Oficina de 
icita ;sé provea a la misma de

El Sub-s’Caretcn i 
¿ blica Ínterin

io Acción |Social y Salud Pú 
.aznenfe a cargo, de la cárter a-

i ■_ •- - * - -----

R E S U E L VjE: • í ;- ■

;ar a la DIRECCION GENERAL- 1?— Autoría
DE SUMINIS TROS DEL ESTADO, a llamar 
a Concurso.de precios 'para lá-, adquisición de. 
500 frascos de
•cilina, de un •]

• dé Lactodé- Fuerte, con destino a la Oficin; 
de Paidología 
debiendo iihpi 
ta aquisición, 

’1|7 II-
ciaí 29,— de
Ejercicio 954.

Combicilina, B’OO frascos de ¿Peni- 
millón de U, c|jmo, y 500 ampollas 

'dependiente jie 'este' Ministerio; 
atarse él gasto que demande es-

al Anexo E-4- Inciso :-I— Items
• Otros Gastos Principal a) 1— -Par

ía: Ley'dé Presupuesto -vigente

29 Comuniqúese-, /publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, -.etc, - L ’ •/- /. • • •' ' A,"» ¿Sí- '*  - •

. PABLbdMESPLES
/ Es copia:?-- •

Martín A.- Sánchez
Oficial Mayor dé Acción Social-y .Scfud -'Pública

ítesoluCio:
I SALTA, A-dril. &• de 1954. j
1 Expediente
■ Visto en 
•sentada .por ' 
ha suma dé
visiones efect 
do al detalle 
te a fs. 3; y

• partamento
. ppdo., *

►N N? 3060—A.,

N? 11.961)053.? .
este expedienté la factura pro

ba tirina Peral García.y Cía., por 
£ 62.50 m|-n. ep concepto de pro- 
uada a este Ministerio y de acuer 
de las referidas facturas corrien- 
atenta a lo solicitado por el De-

Contable' con ¡fecha” 12 de . marzo

Sub-s®cr®t( 

blíccr inferí
te tío tío. Acción? Social y Salud Pú

- . 1 . - ñamante- a.-cq^go de la - cartera

RE SUE LÍV E.

ürma PERAL,! GARCIA . Y CIA/

19 — Aprobar el gasto ¡efectuado por ests 
Ministerio, en la adquisición de estopa y vi
ruta de la 
por un imponte totaLde S 62.50 m]n. (SESEN
TA Y DOS PESOS CON’501100 MONEDA NA
CIONAL), de conformidad; a su factura de 
fs. 3 de estes actuacioñésffdebiendo atenderse 
el’ mismo e:i su? oportunidad, .y’ directamente 
per la Hábil 
mentó, con
Items. 1|7 II— Otros Gastos Principal.a) 1—. 
Parcial .27 1 
clónales que 
Cartera de 

■•Vjnciá, :

.tación de Pagos de: este Departa- 
imputación al .Anexo E. Inciso I—

<:e la Ley 1566|53, con los propor- 
se encüentrán pendientes en la 

laTesorería General de la Pro-

40.de
file:///.de
Concurso.de
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2? ___ .Comuniqúese, públí quesea Tdésé al.LL 
Lrp. dé Resoluciones, etcfo' -

PABLO MESPLES
Es 'sopla: •" ' ;’fo~”

.Martín A. Sánchez
l. -.i ..fo. Mayor <fe Accí^ij S¡ojfial:x^

. KFSOLUCION N®. A ' . . ♦
ALTA, Abril 5 de 1954.. ■• r !

- 3r\:~-3qfent6 ■ N° 14J37¿953p •
Visto en este expediéntelasaaptuaciq.nes^pro- 

rl.Ndas conamotivo de la/adji.i(iicación.-de. uo- 
tanque -intermedio para cocina;-'derla.,.-firma; V 

Altobelli y Hnos, de esta ciudad, con déstíúd 
al Hespir al de-Cachi-, atento a Ja. factura agre- 
g¿4a a fe. 18 presentada por la-, firma; prpveq- 
do m para su cobro, y lo .'manifestado por el 
Departamento- Cqntable con fecha 30 de marzo 
ppdo., i'" . -fo ; .

Sub^-e^etaño’-déCocción;Sodial, y Salud Pu‘
- bfea interinamente ••. a caH^ó de lor éarterá.*

• N9 10661— Salta, Abril 1 de 1954.
fo VISTO: ;. . .. •

La presente solicitud de exploración o ca
en formulada • por el-, señor Fortunato Elias 
fop. 2038—F, y ‘

-ONSIDERANDOn. ¿ ’ - ** -

Que se han cumplido los_requís.itos formales 
-exigidos por el Código _ de /Minéría y sus re-.' 
n'larñéhtácfones, 'sin qué hayan deducido- opo-’ 
siciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido, poi; 
H art. 25 del Código de Minería,.y de confor-l 
midad cóh las facultades’ conferidas /por e¿ 

Decreto Nfo 1.026[52-._

DELEGADO DE LA. AUTORIDAD'-MINE  J- 
NA ‘'NACIONAL-.-EN PRIMERA INSTANCIA?

DISPONE .

i1 * * * *?-' OTORGASE *-a don -’Fortúható ’ -Elias - penóle 
.so .exclusivo para explorar catear ■•'susta-nchi^

i Np¿ -10609r^fosQM€fXTUD D’E BERMjSQ
DE CATEO PARA SUSTANCIA- DE; PRIME,. 
RA Y‘ SEGUNDA CATEGORIA EN EL DÉ.
PALTAMENTE LA CAPITAL- PRESENTADA
portel; señor -ernéS-to j.':cuevasjle„ 
YES/--EN EL ^EXPEDIENTE N-<? 2-ÍMO-b‘C'-, 
EL DIA' VEINTE Y DOS DE MAYO DE 053; 
HORAS-’-ONCE Y ’TRÉIÑTA-’MINUTOS’, La 

■'Autoridad Min-erq Nacional' la •hac’é’'sabef/-pc¡r . 
-diez dias' al efecto de qu¿ ■Úehtrb' de Veinte 
'días '(Contados- inmedfeaméh'té’'‘ 'deapiiéífo de
dichos -di6Z'--dia-s)-;- comparezcan” d- deducir!© 
fod©s'. los' 'qué ó’on- 'algún -defoclio ‘'s^'Girey-efln-
n’add ha .-quedado-•• régis'traeta en- la-’sígumntfe 
•formar Señor Jef©: En--eI presente. ^xúsd'íentP,.

RESUELVE/

1° -- Aprobar el gasto ‘efectuado por este_ 
Ministerio, eri ,1a adquisición de- un "tanquk 
intermedio: para cocina’ de l'a firma .V. ALTO- 
BEL-Li Y. ClX, de esta, ciudad; por la suma 
de $ 750‘ m|h/ (SE.TEÓI^^
PESOS MOÑÉDA NACIONAL)', desconformi
dad a su factura de fs. 8 dé este°"éxpbíhénte/ 
non. destino al • Hospital de» -Cachi//debiendo, 
atenderse el mismo en. su,_.oportunidad . y di^ 

rpatamente •.'-por. la -Habilitación de Pagos de 
^Me Departamentot con imputación .al. Anexo 
E— Inciso I— Items... 117 11^- Otros /Gastos 
Principal' a) l— --parcial :11 .de ja ; Ley -1568/53, • 
'on los proporcionales que?.se «encuentran pen
dientes en Cartera de la Tesorería Genera’' 
de la ¡Provincia, ... . . ’

2? _.z Comuniqúese: ' publíqúéséf dése - al ’-Li-
’ bro de Resoluciones/ etc. -

. ' \ PABJ.O.. MESEI ES-
f interinamente q cargo „d'Q fe Cartela

a Es - copia:

Martín A. . Sánckqz^ A
Olíciai Mayor de Acción. Social y Samd P-úb-P" 

RESOLUCIONES BEMJPg. < ’

ID 10662 — Salta; ‘ Marzo 30 3e 1954.
Y VISTO:

La presente , solicitud.. de exloración o cate-'- 
■formulada , or k el señor’ Agustín Giuliianott’ 
ExiY 2008/-IQ y *

-CONSIDERANDO:! ' ■ .

Que se ¿han ¿cumplido -los. requisitos de fórmula 
exigidos por él Código de~ _Min^rfe- y sus re
glamentaciones,. sin ¿ que, sé hayan _ deducido 
oposiciones"; - . . 1 '

Por ello, • de acuerdo con Jó Establecido .por 
el art. '25 del Código ,de Minería.:-y -de. eorifófo' 
midad con ' las fac'úítádés coriféiídas-’ por ’éi 
S- Decreto N? 1.026’52 ■ ’ ~ '

___________ . • J<? • -5í'í;‘E' ~ V-

EL DELEGADO DE- LA AUTORIDAD MINE-' 
ÑA NACIONAL EN PRIMERA-./INSTANCÍA

DISPONE'

1<? — OTORGARSE a don Agustín Gíuliíañotti 
péímisp exclusivo. para explotarlo catear im- 

fneT.a-les-.de la primera.y. segunda -cotegoría, con 
exclusión de petróleo' ( hidrocarburos ilidos 
y sus derivados) y minerajes-reservados por ei 
Gobierno Nacional en el .Departamento San

- ta Victoria de esta Provincia-,. por el térniinc 
dé,. (3;O0) -trescientos. días - y . en - una superficie 
dé -(2O®0) rdpi.mil hectáreas, -ubicabas*  de/,acuer- 

: do con el informe de registro gráfico efectua-.- 
•do a fs. 4 vta. y croquis de fs. 5, quedando 
ja zohá: peticionada registrada- en la siguienct 
forma:- Se ha tomado-cómo punto de:referencia 
|/ue a°su vez eg el punto de partida la confinen 
cía del Arroyo- de la Huerta con el Río Acoy- 
fo y desde allí se midieron. 1000. metros al Nói 
•tet 4000. metros., al Este, 5000-.-metros al Sud 
4000 metros, al -Óé§te.>. por el último 4000 me*  
|ros"ál Norte,~ cerrando así. la- superficie de

. |O0D hectáreas ^solicitada, perteneciente. los te
rrenos afectados^ según- .manifestación - del inté 
fosado, _a. la- S-ucésión-. de. doña- Corma Aráor

• |le Campero, domiciliada en la»callé Mitre 356 
lite esta Ciudad. .
po — De acuerdo con ’ el art. 23 del Código 

.de Minería, el término del permiso comensal 
fel 30 de Abril próximo y vencerá el 24 de Fe- 
| tero de 1955.
jfo — e,i pago del canon minero se acredita 
|-o:i el selledo por valor de $ 8. " Cocho peso?.- 
foonéda nacional)-, que ée agrega- a fs. 16 (alt 

inc. 3<? Ley 107273)
•|lo _j_ Eik permisionarm queda - obliga do ,a . dai 
founplimiento a las disposiciones del Código de 
folinería, -decretos y. disposiciones reglamenta- 
(- as en vigencia y observar las instrucciones 
despectivas. ~ , - y .

— Hágase saber; regístrese., en el “Registro *
ExalodáeibnéS-b .publíquese. en el Boletín 

.Dficial, dése testimonio al’ concesionario, tó' 
■ : *̂sé  "nota pon -el nDepartámehto de Minas, /• 
‘fofopiído RESERVESE en Escribanía, -de- Mi 

Rep.— Luis Víctor--Outes^ Delegado, An-’ 
!’> mi Justó Pastor Sosa Escribano. . : .
: Ég POPÍA: . _

__  BOLETIN OFlClAU; .

minerales/-de la- primera- y segunda- categoría ; • . 
qón.-'exclusión de petróleo • fhidíobarburos - fluíi*j •» 
dos y sus derivados) -y minerales reservados’ ' ’ ' / y
por el Gobierno Nacional en el Departa-menta ‘ -
de Santa-’ Victoria. f de/ esta Provincia,-- .por el .. ¡
término de (300)- trescientos días y" en ..una . ’• /- :
superficie de (1838.) un mir.oGhocieñtos treüfo ■ : 
ta y ocho hectáreas, ubicadas, de. acuerdo/coiu ."fo- -- ' 
el infprme/de registro gráfico efectuado /a -fe - ’ ’
I vta. y croquis de fs.. 6, quedando, la zona . fo
peticionada registrada en la siguiente forma. ' /-■••• fo
se ha tomado como punto de. referencia la Igle -k 
sia.- de Santa.- Victoria/ y desde - aquí se.-? midiei on
Í500’ metros - al Esté6 para llegar .-al- pumo de . J 
partida desde donde, se mideiron 4000 metros- •" ■- ’.
al Norte, 5000 metros al Éste, 4000. metros.-a] ■ 
Sud y por último 5000 metros al Oeste, para. -
ílegai’ nuevamente al .punto despartida y cerrar 
la superficie, solicitada. ' ‘ ;
| Según estos datos que son dadoé^por el fofo-7 / . - 
|erésádo en escrito -de fs. 4 y croquis de.fs,-. ' .

. 3, y según el plano minero,, fe. zona- solicitada 
|e encuentra? superpuesta, aproximádam.ei-ité en - i - 
Í62 hectáreas , al cateo expediente Ñ? 2008-^G . •
53 de propiedad, de . Don Agustín■..Guillianottí..;/' /'’- -- 
resultando una superficie libre -aproximada/dé’ =:■ •’• 
fL838 hectáreas., perteneciendo, los - terrenos--fofec /• . 
jados/ según-'manifestación^ del--interesado,: a.; ... 
la Suc. de Doña Córina Áráoz’.-de Campero; - 
domiciliada ern-Ja calle Mitre N*?  -353/de ■ esta. . . '■ ' ;
jCiudad. - ‘ ’ |

fe<De acuerdo con el art. 28 delfojódigo.de r °
■■|Minerfe el término ■ del- permiso comensáfá
M 2 de-Mayo próximo y • vencerá él 26 /de ’Fe-. ■ - '
hrero de 1955/ \ 7 - " '

/?° El pago del canon minero se acredita con ' ,
el sellado por-valor :de c$/8 (ocho pesos moheda , 
.¿nacional),- que se agregab a fs. 17 ‘(arfe 4? ‘ ihé.
•3? Ley 1,0.273) . . b ¿ ' ' i

?> . : ..

'• El'permisionario queda obligádo’-a /dar/cum-' _ 7
i limiento a- las disposiciones del Código ’ de . Mi- -.
: rería’ r‘ decretos y disposiciones reglamentarios 
:en vigencia y -observar • las ’ instrucciones‘ jes- 
foectivas. ' • ■ . ... . ; -7'

; 5? Hágase ., saber,. regístrese - en el “Registro; dé 
..Exploraciones”, publíquese en el’ Boletín Oii- '
■ ial. dése testimonio ' afegoncesionario, tómese 
-nota por el Departamento .de Minas, . y -eúm-b .
7 lido RESERVEN^ eni-Escribanía de-Mmas'.p-' ' .

Rep;— Luis -Víctor Outes Delegado. Ahte\mí
’ Mareo- -Antonio. Moreno Escribano . de • Minas, _ .
•ES.-COPIA:- .. \ : /--.

rdpi.mil
delfoj%25c3%25b3digo.de
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se solicita- Permiso' paéa “expioración de me' 
n erales ' d¿ la' y ’2a - categoría con -exclusión • 
da los - reservados "por"';él ‘ Estado,' .eñuna z-o„ 
na ‘ de- 2 uMbl hectáreas/ •■en- terrenos ■ incultos 
en el Departamento de-La Capital, Para la 
i njcripr-ióñ'- - Gráfiéd íde íá\ zoila -Solicitada se 
ha .tomado -conid punta referencia erAbrai 
La Quesera, y desde allí se miden i.OOÓ me 
Los ai Sii.p para llegar-al punto de-, -Partida " 
í.’e4d<? do-ide’-• miden 3.509" metros' al' E.

000 m¿4rosr R1 NóitÁ 5000 "m¿trd¿ al ‘ Oestfe 
•1 000.- rúe tíos ,dl Snd, y -pon últMo? Í-.500 me. 
tro i ai .Esté’" paira llegar, nuevamente' al Pun 
to’de partida" y '/cerrar la /Superficie .solicita 
da de 2.000 hectáreas.. Según'e^to^'datos- qiú 
son iladí-s. por el solicitaiite-^n escrito de fs. 
2” c' oquis- -concordante- de’ fe.\ 1; y ,qC'aración 
de fs. 4 .¿pediforme ni plano de- Registro Grá; . 
•do corre¿móndiente/ en .la zona- solicitada s£ 
mmimnúá Ja nrina-l‘L'd Victoria” Exp. 4-5|M¡25.

derechos ’-d1/. solicitante debe respetar-— 
1A o''Híbfo; ‘correspondiente de esta Sección 
Irn. ’ quedado' registrada.' ésta "'Solicitud bajo eí 
HÚmer-o". d& orden*  '1532k— Se acompaña' Cro„

- 'NY.1Ó596 — ¿ ED 
RE-Éj. Expte. 13. 
CORRALES/./s- .r 
RUBLIGAQI.O-FÍ/1 
-BOLETIN.-’-ÓFÍCIAÉ, LEY. 1627)53. .

, A los .efectos dbL/Código de. Á¿u"as'? se hac©

qn;s r-op;cnrdants'con la*  ubicación efectuado 
en- -.er"'pldno' minero. Cbyr’ésponde que. el solí 
fiante pxprese su 'conformidad' a la tibia, 
ci m---Giáfica efectuada. Registro Gráfico, o 
•Ciembie' 3.1 ;953._ JUÁN'P ROYO—A -lo’ que 
se proveyó.— Saftq -8. dé Febrero de 1954-^ 
I a coúfqTniddd^manifestada .con lo. inforñiá 
do por R’égistro Gráfico, regíst’eSe en “Re 
r; úPecto e dicha solicitud” Ija Zoúá _ peticio 
glstro dfe‘ ■ Exploraciones'5 escrito solicitud 
con sus anotaciones y proveídos.— Oútes:-- 
Sa ta, Febrero 10(954.—• Habiéndose efectuad 
e1 -registro publíquese Edictos en el Boleú 
Oficial 4é’-4'a -Provi-n-cía- en .fo-r-ma _y 
que ¿sifablSce ^í'art. 25. .dél Código-.de 
•de * acuerdo a lo dispuesto -.por..ei -a-t. 19. de 
Deeret-d-'Ó^-lO-’de' enero d'e*  1924.-— Cofbqurs1^- 

"úúT-e/'taCrún en el- Portal d> Escribam 
d¿’“AImaN ’ nótiíÍQuesé a los dueños del su-- 
lo dwincvA^c L- 2. y Sr. 'Fiscal de -Ésta •'

Répóu^a-e: Outes.— .Enmnce de Nebro ' 
d © 1954. n of i f.i o o a1' Sr. Fís-c.a.1 'de Fs ‘ ad ‘ L 
Maioii--U. A. Fernandez.— Lo Que se hnr 
safer ',a. Au'V“efectos.— Salta Marzo 3

. ? ’ . e) 3'0)3 al 12T|5L

Mm’eri?

" ■-ÉÍ)ÍCTÓS':CITAT<DRIOS

" ^4f0628'-- EDICTO . CITATORIO. A lo; 
REF/ Eqpté: 13139’7147 TOMAS : SANTOS s. rr 
jxjWAt / 4 ’ • ; -:

¿rectos - establecidos per- el Código de Aguas; 
se hace .saber que TOMAS SANTOS tiene so
licitado reconocimiento de concesión de’ agua 
pública ;par'a irrigar con un caudal de 10,5 
l|segúndo a derivar del río Rosario ó Toro 
ímatgen ’derecha) por una acequia sin nom-: 
bre/^0 Has. del inmueble “Monte Grande’,' 

•‘catastro 403 ubicado, en El Carril, Dpto.. de 
Chiéoana.— En estiaje* . la dotación se reajus
tará: laroporeiónalmente entre Jos regantes a 
médida . /que disminuya el caudal - del . citado:

'rió. - ' ; -

ASALTA; 31 Re marzo de 1954..

AD&iNISTRACION GENERAL DE AGAS 
4"’4 ' e) P al 14|4|54. )

N° 10615 — EDICTO CITATORIO: ’ " ’ 
'PUBLICACION SIN CARGO: EN BOL. OF1. 
CIAL LEY 1627(53. • ’ “ ' ' ‘ ■ í
' A los efectos establecidos ¿oj el Código de. 
Aguas, se hace sab-er. úüe Maríat R. Quir. ga
do Vefázqu^z’ tiene- solicitado reconociniiciit- 
de concesión da aguq pqblRa- Para legar , con 
un‘ caudal de-0,07 l[seg. proveniente ’d’él ri>: 

" Tartagái; 1440 m2. ñs la ‘'Finca Tartag i 
latastro 18'5 Dpto. San Martín.’" ” "y p
IALTa/29 de Marzo pe 195-L ’

ADMINISTRACION 'GENERAL- DÉ .. AGUAS
■ - ’ -S|O Ley 1627)53

‘ . p fe) 30|3 aL’12)4154 ’.

í N? 10614 •—-EDICTO CITATÓRIÓ-; 4 
BEF:' Expte. 1533|.51. PEDRO . MIRANLa. - 
Ltros s. r. «p|183—1.— ’ . . 4 ’

PUBLICACION SIN CARGO BOLETIN OF-7 - 
í IAL— LEY ;1627|53. . ?. ‘ • '•

A los efretos .del Código de Aguas, so há 
ce saber que PEDRO- MIRANDA, ELBA D. 

JfIRANDA-ry MARIA.C. FAPvFAN tiene £¿p 
L.t-ado reconocimiento ;de .concesión, de agua j 
púb ica- Páia^. irrigar con Ujy Caudal ele .0,52'-. 
*l|seg. a -derivar. dfel río i Yatásto. por.. el ea no 
de la comunidad,. 1- Ha. del Ifimuebp: “.■-.-t; 

4: n Paso^del Durazno'’ ubieadO; en M¿tán V.e 
jo.— En-, estiaje, esta "-dotación se -r-Cajustar- 
pi’,oponcidna?lmente. entrfe " Jtodos^ l(os.Mregáxii£ 
i medida- quA disminuya leí' Caudal’ cié" preci

ado. rio; • • ... '

-ALTA^ 2-9 de marzo de 1954; ’. ...... 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGÚAfc 

' ' S|C- Ley ^-627)53
- ” . e) -3Q|3. al 12j4jb4 •

o :061.3 _ EDICTO CITATORIO: 
IF: Éxpt . T4641|48 JOSE TOBIAS

07 J’úu/fcACION SIN CARGO BOLETIN 1 
na:.. -4 • 1 '

A ke e ectos del Código;de/.Aguas, se 
n ss-.ber 'Gu’e JOSE TOBIAS tiene solicj 

"->! om chn'euto1 d& ConC^S''6* '
”iTrf ‘ con r-n Cauda1 de 0,525)Seg. q jiédU.-": 

del río Metín póf el canal de la comunidad
Ha- cid inmueble Catastro NiQ 348 ‘ dé Me 

in.--En .estiaje., la dotación se reajustar 
regame

s@ i 
todos los 
el caudal

N oporClon a'^eiite entre 
a' m©d i-da qu e dismínuy^ 
citado ríá.

29- de . marzo de 1954. .
DMINISTRAGION- GENERAL DE AGUAS

S|C Ley 1627)53 
.e). 3CL|.3-.-ai 12HR -

N<? 10612 — EDICTO CITATORIO:
REF: , Expte. ;801)51 COSME. DAMIAN - SAN-, 
TILLAN s. rl p. l87|l— . / ■

PUBLICACION 10 DIÁS ‘SIN CARGO EN? 
BOLETIN OFICIAL

A/los. efectos, establecidos por el. Código de 
Aguas se hace saber que COSME DAMÍANi 

SANTILLÁN tiene solicitado reconocimiento de 
concesión dé' agua -para irrigar con un.caudal 
dé 0,525 l|ségRá derivar? del río Yátaptó*  pói 
él ¿canal Cómuhero/ -1 Ha. del inmueble “Ló-

te 1' de’Ta finca- El Durazno”, Dpto. M^tán. 
SALTA, 29 de Marzo de 1954. )

• ADMINISTRACION dENERAL DE AJGUAS
’ S|C Ley 162053 /. •

P- > ’ MW al/íá|4|54 ’

; N?- 10611 ■ — EDICTO CITATORIO: *‘ I / ; 
Fj RÉF: IVÍOTOR rABELARDO -NAVARRO s. r.

,p. 95|i.— ■ •’ ■-••*  ./ - ■
PUBLICACION 10 DIAS' SIN CARGO EJN BC/?' ■ 
LETÍN OFICIAL. . . I \ ' ■

•’;■ L • - ■. í ’
’ A.Tos efectos establecidos^ por. el Código de 

Aguas, se hace, saber que VICTOR ABELARDO _ 
NAVARRO tiene solicitado fécónocimiéñto dé' • 

k concesión, deü-agua para irrigar con .uíl¡ caudal 
del río' Metái^Lpór la 

■is. de los. Lotes 16 y 
ados “FraccióÁ A de -

de 1,5.7 . l|seg. a derivar 
acequia El Molino, 2 H 
plS" de Metan deñomid
Punta del Agua-; ’

- SALTÁ, 29 de Marzo de 
ADMINISTRACIÓN GE

J 1954. u •' p 7 H 
¡ÑERAi. DÉ j-AGUAS'

... Sjq'/Ley- jl627|53-
e), . 3&f3 áí‘jí2|í|54,: '

GlTATORO : h -"•/ /
-PASCUALA) C/’dL

N*?  10598'- — fEDICTO 
REE:‘ ’ÉXPTE. 1542|5| 
PULITTÁ. s.' o.*.  p| ; 
DTOLICÁCÍÓNr 1-0 DIAS SIN CARGÓ-'ÉÑ DiO- 
XÉTlN OFICIAL. ' ' 7 5' ”; ‘ '

A-los efectos .establecidos poyé el- Código ' de 
aguas, se hace -saber ’:pre PASCUALA C. DE 
PULTTA. /tiene scAicita’dp- otorgamiento de 

■Concesión -de agua pata irrigar con) un catu 
dal de 0,87 l|seg." a¿ddrivo:r del rio fletan por 
el cañal caminero y|con': Carácter) temporal 
eventual, l Ha- 617' 
tastro N? 881 “Lote
Metan.

Salta, 25 dé Marzo)' ‘dé- 1-954.
ADMINISTRACION 

( DÉ i SALTA/1 '

inmueble ca_ 
VieOO'’, Dpto.

1 m2. del 
en Metan

DE AQUAScENERAL

/SfC I.ey'-16á7|53. ¿ ~ 4'" 
'4•- e) • 26j4al ;¿’|4|54: .

•N<?14Ó5á7j.¿^ JÉDlCTb CITATORIO : 
. RÉF¿ Dxpíé; WSljiS ’ TOMAS ÓOPÁ s. uv- ' 
jMLL /.C'/U . ' ' {'
■ Publicación..ifl./.días sin-'- g4rgo bol. - 

5§_’- - ■•-• . ! . - .
A. Ips efectos/.,establecidos pórbol Código 

de Aguas, s© hace Laber qu¿ TOBIAS COPA 
tien.e "Solicitado -reepnocimiento de Concesión 
1© agua -Pdrá-- irriglr con un ca|daj. de 0,26 

’ Ijseg. a derivar del río ChuñcáPcíuipa Por ia‘ 
> hT’ueld -La*  Banda, IO.5-.FIas;- Reí. inmueble ca- 
; tastrA-02- de Corohell-Moldes, Diepartameúta _ 
' EVá "Perón. En- --estiaje, tendrá, tujrno ¿e 3 ho_ 
;• va£‘ ém^cieló' de -62-días .con. el Raudal de lq 
' hijuela^La Ba-ndad /\

Sctít'd,-25' dé- Makzd de F954< L .... - /
ADMINlSTRA-diON ■ GENERAL" f DE AGUAS 
DÉ 'SÁLTÁ - f -4. - • .-' /i' J 

: - -r-v-- ••- l ^|G Leyí !W|53? 44

I ' 4 ’• ' ■ - ■■■ -26|3 ^1 8|4|54 

•CTp jCI^ATqKlÓ:-:/ . ‘ / 
:69¡4¿ ' ÁÑÓEL FÉÑÉLDN 
'de . p.7Q¡l.-; ••
t ÍHÁÍTsW %^RGOEi4"'ÉL
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sahor que ANGEL FENELON CORRALES 
ií.-n-. §•) ¡rítalo reeoiiacimiento.- de" concesión 
d-3 agua para ’ irrigar con un caudal de 1,6Ó 
’ljseg. a derivar del río Yatafíto pbt la. «Ce
quia Comunera, 3 Has. del inmueble catas„ 
tro- N°' 252 de- Metan.

Sa-ta, 25 de Marzo de. 1954.
AL MOSTRACION GENERAL DÉ AGUAS
DH'SALTA ’ ’ ’

S|G Ley Í627,|53.
e) 26|3 al’ 8[4|54

N9 10595 — EDICTO CITATORIO. 
IMPLICACION 10 DIAS' SIN GARG-O LEY 
JG3Tj53.— ;... •: - -■ -
Espete. 172§7|48. ' ■

A os efectos establecidas Por @1 Código 
de Aguas, se hace .saber que Julio Pizetti 
•tiene solicitado reconocimiento de concesión 
fie agua para irrigar con un caudal de 1,73. 
Vtros per Segundo,.-proveniente del Canal Mu. 
iúcfpnj tres hectáreas 2990 m2. d¿ su-PiOPto-: 
dad. Lotes 37[38) Catastro 1540, ubicada en 
Orán.

Salta, 25 d© Margo de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

S[G Ley 1627J53.
e). 26|3 a.] 8|4|5-l ’

N<? 10594 — EDICTO CITATORIO*  
PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGO LÉY 
1627153.— - • • .

10639 — SUCESORIO. El Sr.- Juez de4 
Primera 'Nominación -cita y. -emplaza por trein
ta ’díáe- á herederos y acreedores dé HÉLIÁ 

. FARA RUIZ DE CASTLELLA 0 de HELIA FA

REF: EXPTE. 2000|49 BASILIA AULAS DE 
MARTINEZ s. r. p|177|lr- .

A los efectos establecidos por el Código ele 
Aguas, se hgCe saber que Basilio _ A4aá' de i 
Martínez, tiene solicitado, reconocimiento dr. 
concesión de- -agiia. pública para regar cpn u« 
Caudal de 0>85 l[esg. a derivar del Dandi Mu. 
nicípal de la ciudad de-.0rán7 por la hijuela 
N? 1, Zona S, 1 Ha. ‘6220 m.2. d.el inmueble 
catástrad-o .bajo el N° 1586, Departamento 
de Oran, con .carácter temporal permanente.

Salta, 25’ de Marzo de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA . •

S|C Ley 1627|53. '
e) 26[3 al 8|4|54

N<? 10588
- EDICTO CITATORIO * '

REF: Expte. 2092|49.—ESTAR S. R. 1. s. r. p|166—1
A los efectos ^establecidos en el Código*  de 

Aguas, se hade, s-abfcr que ESTANCIAS ARGEN 
TINAS SOC. RESP. LTD.A. (ESTAR) tiene sojici 
tordo reconocimiento de concesión de agua pá 
bltoa para irrigar con un caudal de 126 1] según 
do a. derivar dfel río Arenal .po?. la acequia , có 
muñera, .240. Has. del inmueble "Santa Teresa"-, 
catastro 598 de Rosario de Ja Frontera.— En es
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ti aje, Ja dotación reajustará Proporéio.nalmeñ 
te éntre los-regantes a medida que disminuya. 
©I caudal ’del mencionado río. . .

. Salta/marzo. 2-4 de,1.954.
ADMINISTRACION GSNEBAL DE AGMAS ~

/ é[25|3(54 al 7¡4.|54.

LICITACIONES PUBLICAS

; N$ 10606. — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO DE LA NACION 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

-FISCALES (E.Ñ.D.E.)

LICITACION PUBLICA YS. N^ 85
"Llámase -a Licitación Pública por el térmi- 

■’ no de 10 dias a contar desde el 29de marzo, 
” para lá contratación dé Mano de Obra para 
” la Explotación de la Cantera de piedra en 
” campamento Vespucio, hasta completar - la 
” suma de $ 100.000.— mjn., -y :cuya’ apertura 
° se realizará en la Administración, de’ los.Y. 
’ P. F. del Norte, Campamento Vespucio, el día 
’ 9 de, abril de 1954, a horas 11”. . ’ . ’ . .

“Por pliegos y demás consultas, dirigirse a 
" la Administración de Y. P.: F. Campamento 
’’ Vespucio”. -

Iñg ARMANDO J. VENTURINI
- Administrador
' . e|29|3 al 9.|4|54.

EDICTOS SUCESORIOS

10646 — EDICTO. El Señor Juez de .Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
sita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ ’ g 
FRANCISCO GIMENEZ?o FRANCISCO GRE
GORIO GIMENEZ Y COSA o FRANCISCO 
GREGORIO GIMENEZ Y COSAR. Habilita
se la feria de Semana Santa.-2- Salta, de
abril de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secre
tario

e) G[4 al Í9.|5|b4’

N? 10641 — SUCESORIO El Señor Juez dr 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial pr 
Jorge L. Jure cita y emplaza -por treinta dias 
a herederos y . acreedores • de TELESFORO 
CHOQUE. y FRANCISCA’ SOTO DE CHOQUE 
Waldemar Simensen.— Escribano ’ Secretario

e) 5|4)54 al 19|5|54

N? 10638 — SUCESORIO. El Sr. Juez dr 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a. herederos y acreedores de DANIEL 
BURGOS MAfeEARMNÁ.— Salta, Diciembre 
23 de 1953. .
ANIBAL. URRIBARRI Escribano Secretario

é) 5|4|54 aí 19|5|54

SECCION JUDICIAL
RA RUIS ECHAZU DE CASTIELLA.— Sal
ta, Diciembre 28 de 1953.
ANÍBAL URRIBARRI Secretario.

e) 5]4|54 al 19'5|54

N!? 10637 — SUCESORIO: Juez Cuarta No
minación Civil cita por treinta días interésa
los sucesión José Demadél AVILA.

Salta, Marzo 24 de 1954.
TALDEMAR Á. SIMESEN Escribano Secreta- 
:,to.

NP 10630 — SUCESORIO: El Señor ‘Juez 
de 4a. Nominación C. y C. c’ta y emplaza poi 
3Odías • a herederos y acreedores de Cruz ó 
Ro„sa Cruz o Rosa Cruz Anastacia Gamarra, 
para Ijue hagan valer sus derechos— Salta, 
febrero 4 de 1954. -
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 1?|4 al 14|5¡54

10622 — TESTAiMENTARIO: JUez de' 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a • herederos y acree
dores de_ Rosario Constanzo de Mac. Farlin. 
Salta Marzo 29 de 1954.— Lascano, Secretario 
JULIO LAZCANO ÜBIOS Secretario Letrado 

e) 1<?¡4 al ’17|5j54-

N? 10619 r- EDICTO SUCESORIO: ’AEl se
ñor Juez en lo Civil y . Comercial de Tercera 
Nominación cita por treinta.días a acreedores 
y: herederos de - JULIA PORA FARDAN -de PE- 

REA, bajo apercibimiento de ley. Salta/ 19 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MARÓTA,. Escribano Secretario. • 

e|31|3]54 • ál 14|5|54;.-

Ny 10610.— SUCESORIO: Citase por treinta 
días a herederos y acreedores sucesión Emi
lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil , y Comercial.— Salta, 22 de mar 
zo de 1954. . • . ( -

N? 10608 — Jorge L. Jure, Juez de la ins
tancia del Juzgado dé 4a ^Nominación en lo 
Civil y- Comercial, cita a herederos y acreedo
res de MARIA V ALERO de GIL .para .que ha
gan valer sus derechos. Éditos por TREINTA 
días en el Boletín Oficial y Foro Salterio. Se 
habilitó la Feria Tiíbunalicia de Semana San 
ta.. ,
SALTA, 29 de marzo de. 1954. . z 
Waldemar Simesen . Secretario

” e) 30!3 al 15¡5¡54

N? 1Ó605. —' SUCÉSOBIÓ- El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación- en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores de JUAREZ; To
más, bajo apercibimiento de ley. gaita, 25 de 
Marzo , de 1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario. .
; e|29|3.al. 11|5|54.

N9 10603. — SUCESORIO: — 7Sr, Juez de 
F Nominación cita por treinta días , a los M*  
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teresados, acreedores o herederos de Leonor 
Dionisia Vega de. Aguilera. — Salta, Febrero 22 
de 1954... — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario. Letrado. A

e|29|3 al 11|5|54.

N<? 10600 — TESTAMENTARIO. —‘ El Juez 
de U Instancia^ 2?- Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quiénes se crean 
cgú derechos en la sucesión testamentaria de 
don ANTONIO CADENA.' — Salta, Marzo 26 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario. .. . ..

• ’ e]29|3 al 12|5|S4.

Nc 10591 n
Rod0ifo Tobías Juez de la. Primera- Nomina 

ción Civil cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Paula Santos d<e Puentes, Aurejía 
e Ignacio o. Ramón 'Puentes Santos.

--.Salta, marzo 11 de 1'954.
- ALFREDO HECTOR CAMMAROTA.-

Escribano._-Secretario
. ’&|25[3|54 al 10[5|54

N° 10590/
Rodolfo Tobías, Juez, de Primera Nominación 

Civil y Comercial cita por treinta días-, a herede 
ros Y acreedoras de Juana Zferpa Palacios d'’ 
Zavalía.

, ' ’ . Salta, marzo 22 de 1954
JULIO' LAZCANO UBIOS .
. .Secretario Letrado

:.L .. e¡25|3|54 al 10|5|54

N9 1057'9 -— E’LJu'Bz de. Primera Nominación 
en lo Civil y Comercia], cita y emplaza por trein 
ta días a' heredaros y acreedores dé Miguel GA 
gario o Gregorio Aguirre. .— Salta, Marzo d<- 
1954 — JULIO LAZCANO- UBÍOS.

¿ ’ e|24|3|54- al 7|5|54.
> i ¿jru.iTTVMr-^-Ji, jim-i i iir iii ¿ » i   n i^oyrx^a.<3>i ■■rj-'mwy.ir.ni,

N° 10574 — Oscar P. López . -Juez cíe Pr' 
mera Instancia'én -lo Civil y Comercia', -tvi 
mera Nomiración, cita :pór treinta días a. 
herederos -y acreedor es'- de "María ‘ Fxxmcbc*-  
G&nesi de . Peptelnak o .'francisca María Che 
necsi de pePe/nak— Salta, Márzo’ 15 de 1951 
Julio • Lazc-ano. Uñios.— Secretario Letrado.

3
N° 10521 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 3? 

Nominación en lo Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y Acreedores Ide NICO 
LAS JORGE. — Marzo 9 de 1954. — ALFREDO 
HECTOR- CAMMAROTA — Escribano Secretario 

. e|I0j3|54 'al-26|4|54. ■

’ , ’ ‘ • .. e)\ -23|3 al 5jb|b4 .

N?. 10573 — Luis R. Casermeíró, Juez de 
Primera Instancia ■ én . lo.. Civil y Comercial, 
S- ganda Nominación, cita por treinta días a 
hepedeí'u'S y¿ acreedores de Domingo Roy ó 
Domingo’ Roy Morales.— Salta, ’Marzo 22 de 
1954. - :
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

' . - - e) 23j3 a] 5|5|54 -

N? 10572 — EDICTO SUCESORIO.— Ei 
Juez'-DE Osear ’P. López, cita por treinta

“ días -á herederos y acreedores dé ANDREA
AVELINA SAEZ DE PEREZ — Salta, 2*  
Marzo' "de 1954.— JULIO LAZCANO UBIOS 
SeérétariP.

. e) 23(3- al 6|5|54' *

N<? 10567 — SUCESORIO. El Señor Tu-z d- 
"iiarta Nominación Civil cita Por treinta días 
i herederos y acreedores de FERNANDO LO
PEZ- y PETRONA AGUIRRE DE LOPEZ: 
•a ta, Marzo 12 de 1954. WALDEMAR SIMEN 

SEN- Secretario.
e) 22|3 al 5|b|54

N? 10566 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel . Cejas, Juez de Paz Propietario 

de La Viña, cita y ©miplaztí por 30 días a 
herederos y acreedores de la entinta, Doña 
Juaña Nuñez,. bajo apercibimiento. legal- 
La Viña, 21 de febrero de 1954.

e) 22|3 al 2|4|54

N? 1Ó565 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Jüez de Paz Propietario 

de ña Viña, cita y emplaza por 3Ó’ días a 
’.ieréderos y acreedores de la extinta, Doña 
Jn¿ Tecla Ramos de Guerrero, bajo aperci. 

yímientó legal. ’ ’ ,
tiña/’22 de febrero de 1954.

e) 22|3 al 2|4]54.

N? .10562 — SUCESORIO. El Juez de la 
Instancia y 4a- Nominación, cita y -emplaza 
por? treinta días a herederos. y aereeucres 
de don ALBERTO DE JESUS RAMOS. -Sa:’. 
16 de marzo de 1954. WALDEMAR SJNM’EN 
SEN. Secretario.

e) 22|3 al 7|5¡54

4o 10556
Sn el juicio: Sucesorio de Rom-eiio ó Romelio Ni 
■’olds Agüero y Angeia SisnerO de Agüero "el Sr 
fucz de 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por.-30 días en los diarios -"Boletín Oficial" y Fo 
ro Salteuo"; a los que se consideran con derecno 
1 ésta sucesión, bajo apercibimiento de Ley.— 

; Salta, febrero 16 de 1954.
’ ; ANIBAL URRIBARRI

Secretario Escriba-no 
ejl?|3|54 al 4|5|54

N? 10554 EDICTO-
SI-señor Ju’ez .de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cha y emplazá por treinta días a 
ae^d’eros y acreedores de ANTONIO DIEB. .

-- Salta, Marzo 15 de 1954.
.ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario 
fe|17|3]54 al 4|5|54

N? 10550 — ‘ EDICTOS SUCESORIO
El Sr. luez de la. Instancia 3a. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita 
'emplaza a herederos y Acreedores de doña Caro 
l¡ña Saborido de' REIMUNDIN*  ’ -

Salta, 15 de Marzo dA 1954.
ALFREDO*  HECTOR CAMMAROTA

Escrobano Secretario
{ ©|17.Í3|54 al 4|5|,54

N<? 10515 — EDICTO SU
Tobías, Juez -de Tercera Nj 
mPrcial, cito: y emplaza a 
-ros de FRANCISCO SANO
bajo apercibimiento de Ley
16 de 1953*  — E. GILIBERTI DORADO;} Escri
bano Secretario. - ! . ,

1ESORIO: 
íminación Civil 
acreedores’ y

3EZ, por treint 
. — Salta, nov¡

PAG. 1210-— - - L

Rodolfo- 
y Co 

herede 
1 días, 
embre

. e|10|3.|54 al 26i¡4|54.

N? 10497 — SUCESORIO: — El señor Ju«z de. 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comeijcial, ci 
ta y emplaza por treintd <Jías a heredferos y 
acreedores de doña ESTERINA d ESTHERINA 
EMILIA o -EMILIANA CR1STOFANO o (jÍRISTO 
•FANI DÉ SA’NTILLAN. — Salta, 5 de Márzo de 
1954. — WALDEMAR A. SIMESEN( Escribano Se 
cretqr¡o. ‘ ¡

e|3 al 2Q|4|54.

N° 10495 — El Juez de 1?' Instancia y 3$ Nomi 
nación en lo Civil y .Comercial, . cita pPr trein 
ta días a acreedores y I herederos de ¡EMILIO 
AQÜINO, bajo apercibimiento de ley. 4- Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTÓR GAM 
MAROTA, Escribano Secretario. |

" ' e|8|3.al ,2p|5j54;>

ta-días, a herederos y 
LGUST1NLEOJI MENA 
ey.—. Salta/ febrero 17 :

NQ 10469 EDICTOS ¡ '
si Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en- 
o C. y Co, cita por ‘treij 
acreedores de ANTONIO ■ 
□ajo apercibimiento de- 
le 1954.— '

ALFREDO HECTOR CAMMÁRqTA
e) 25|2 al 9]4|54

...--

M9 10471 — SUCESORIO El Juez de 2cj Nomina 
ción cita y emplaza . po| treinta días b, herede 
ros y acreedores dé ANDRES BARNES. y MARIA 
JJÍSA BJASUTTI DEBARNES. -

Salta, Febrero 19dé 1954.
ALFREDO^ HECTOR GAMMA:

e) 2512 a
iOTA - 
I 9|4|54

- ' ■ — ■

N° 10465 — EDICTOS: El señor | Juez de ■
‘nalta Nominación en lo Civil y Cpmercial¡• "I 5’itd y empozo por treinta. días a herederos

• acreedores de doña CLAUDIA CRUZ |. .
. SALTA Febrero 19 de 1954.’.- ! ’ "—

VALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario
' j ,e) 24|2- c|l 3¡4|54

. No 10464 SUCESORIO': El jñor Juéz ■

e Tercera •Nom-in.aOióh en lo Civil y Comer» . .
i al, Chá y emplaza h herederos yj ctcreedo, ’ 
•-s de don EVEÑGÉlJlSTÓ PON-CE,j¿ara Que' ’ 
ídntro del termino de treinta días comparez- 
ahí a’-hacer valer sup dofecho-s. 1

1 SALTA, Febrero i dfe 1954. _ N •
kUFREDO’ HECTOR CAMMAROTA? Escriba.
io Secreta’oirio | .

; ' . . e) 24|2|54 h’ -8i4|54

~ 1
: ' • ■ ‘ -- V ?

10456 L- EDICTO; SUCESORIO -ÜEl Juez- DL 
luís- Ramón. Casermeirb, cita por trejín^a días a 
h'éredéyps¿-y .acreedoras de TRANSIDO MERCA 
DO-de^pÁRI.’ Salta 'ife de Febrero 7de 1953 
ANIBAL ..URRIBARRI, Escribano-- S'8ci-¿tario - A/

V- : ; - - • ‘ e|23]2|al‘ 7|4]54,' T?'3 * 5
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POSESION TREINTAÑAL

El Dr. Luis R. Gv

e|10|3|54 al Z§|4|54.'

10519 — POSESORIO.
=eriñe¡ro, Juez de 2^ Nominación Civil y Comer 
¿íal, cita pop treinta dios a interesados, en pose 
sión treintañal 'deducida por ELICEÓ TOMAS TAR ? 
CAY A, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto. 
Caiayate, Límites: Norte con José TarCayq; Sud:’ 
Rio Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro Avendaño y 
Es te-:.. Cruz Medina y Sucesión Gaiaroé. ■— Qa- 
tastios Nros. 8 y 149. — Salta, 9 de .Marzo de- 
1954. ~~ ANIBAL URRIBARRI Escribano' Secreta 
rio. .. . -

REMATES JUDICIALES

N9 10660 — POR ARTURO SALVATIERRA 
EN LA CIUDAD DE MÉTAN JUDICIAL SIN 
BASE: . . .

El 26 de Abril de 1954, a las 11 hs. en cala 
San Martín . 194, remataré SIN BASE ,1o si 
guíente: Uña maquina para café EXPRESS: 
Una maquina cortadora de fiambres: Un mos- 
tra.G.oi’ de dos metros, y-medio; Dos mostradores 
chicos con vitrina; Cinco mesas chicas y dies. 
sillas, las que se encuentran en poder del Sí 
Gregorio x Cintas nombrado depositario judi
cial. El. comprador entregará, en el acto el tren 
ta por ciento de su importe y a cuenta del 
mismo. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
(Secretaria N9 1) en juicio: Embargo Preven- 
tino Francisco Castilla vs.- Gregorio pintas. Co
misión-de arancel a .cargo del comprador. Edk 
tos; Boletín Oficial y Norte. A. Salvatierra 
Martiliero.

e) 8 al 26)4)54

N9 — POR ARTURO SALVATIERRA 
DN LA CIUDAD DÉ- METAN JUDICIAL SU
BASE.

. El 26 de Abril de 1954, a las Í7 hs: en .Rúe 
- rredón esq. Arenales dé la Ciudad: de Metái 
. i emataré SIN BASE lo siguiente: Una maqui 

na garlopa; Una máquina Tupí: Un mo-o 
eléctrico marca “CHARLEREY” de 4.75 HI 
Una transmisión completa y un'galpón cón.cir- 

Ondalix, los que se encuentran en po 
don Madelmo Osores nombrado depo 

judicial. El comprador abonará el tren 
ciento del precio de venta y a .cuentr

•pas de 
der de

* sltatio 
ta -por
del mismo.’Ordena Sr.-Juez.de Primera Instan 
cía Tercera Nominación en C. yC. en juicio 
“Ejecutivo Ermelinda Perentini de Marín! vs 
Madelmo Osores” Edictos Boletín Oficial, Fo
ro Salteño y Diario El Tribuno 2 publicado 
nes. Comisión de. arancel a cargo del compra
dor.— A, Salvatierra — Martellero. _ 

e) 8 al 26|4|54

N<? 10650 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL EN LA CIUDAD DE ORAN

El día 20 de abril de 1954 a las 11 horas, 
en Lamadrid 268 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Oran, remataré, con. la base de 
DOCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di 
ñero de contado y en un solo block, lo siguien- 

.. Una heladera marea GENERAL ELECTRIC 
N? lp5123^cíW.S. 19—a 774 U,S, de te Sra, Banfe Elias- de y ense-^tamentg- de La Caldera^ de . ésta - Provincia,

1964525 con -un motor de ¥2 caballo Wetts. 220; 
Una conservadora para- helados de seis - tubos 
con capacidad para cien litros de helados mar
ca GENERAL ELECTRIC con motor de 1)3 H. 
P.’.de 115 Wtts. A. D. 8291; Una Cafetera mar 
ca URBE de -dos canillas completas N9 11480 

s Una vidriera mostrador de 2. nits. dé. largo por 
ochenta centímetros de alto y por sesenta cmsf 
de ancho; Dos estanterías de madera: de cedro 
Un mostrador de cedro; Cinco mesas, plegadas 
Doce sillas de madera Tres vidrieras y una 
máquina para churrros, los que sé encuentran 
en poder del depositario judicial señor Angel 
Stamelako, domiciliado en Lamadrid 268 de la 
Ciudad de Oran. — Comisión de arancel a car
go del comprador. — Ordena <Sr Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. yC.-en' 
Juicio: Ejecución Prendaria: Banco Provincial 
de Salta vs. Angel Stamelako. — Edictos “BO 
LETIN OFICIAL” y “Norte”. — Arturo Salva
tierra. — Martiliero Público.

e) 7 al 20)4)54

S.P. ' 15—54736f

N1? 10645 POR JORGE RAUL DÉCAV.
JUDICIAL

El día 13 de Abril de 1954, a Isa 16 ns 
eñ mi escritorio, Urquiza 325, Ciudad remata
ré SIN-BASE un automóvil marca “DÉ SO 
TO” modelo 1947, motor -N°' 
chapa de Salta N° 1.103 que se encuentra ei 

-poder de su depositario judicial, señor Ante 
nio Checa (h), en la ciudad de Rosario de 1 . 
•Frontera, donde puede verse.
En : el acto del remate, el 20% de seña y 
cuenta del precio. ■
Comisión de 
dor

arancel pór cuenta del compra-

Ordena: Sr.*  
minación en 
MIGUEL A.

Juez C.C. de L~. Inst. y ,2?-. Nc ■ 
autos “EJECUTIVO BIXQUER3

VS. DOMINGO G. BAIGORRIA’ 
Edictos: B. Oficial; Foro Salteño y Norte.
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 6 al T2|4j54

N*°  10648 — POR ARMANDO G. ORCE. 
JUDICIAL VALIOSO INMUEBLES EN EST. 
CIUDAD

Por disposición deí Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Segunda^ No 
minación,; y de conformidad a le resuelto er 
autos “BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTEN- 
~TA SOCIAL vs,. GUSTAVO MAROOO” exp. 

N? 20 ri5.)52, EL DIA JUEVES 29 DE ABRH 
DE 1954 a las 11 hs. en el Hal del Banco de 
Prestamos calle Alvarado N9 621, remataré di
tero dé-contado, y con BASE DE $ 26.866.6f 
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS: SESENTA

Y SEIS PESOS. Ci66[100M|N. . equivalente a las
’os terceras partes de su avaluación fiscal, el. 
nmueble ubicado en esta ciudad calle Juramen 

%o N9 357 catastro 2548 títulos inscriptos al : 
folio 10 asiento 4 libro9 R.I.C. Sección B 
manz. 73 parcela • 6 y comprendida dentro de 
los siguientes limites sft.: Al Norte; "Lote ”1Q 
de A.S. de Guemes; Súd, Lote N9-8;;Éste,.calle 
Juramento y Oeste, Lotes 20 y 21 Corista de 
4 hábit. principales, 2 baños, living; comedor, 
calería, garage, teniendo S|titulo 742.40 m2. 
El bien a subastarse reconoce hipoteca en prl 
ner termino por la suma de $ 20.000.— a fa-

gundo terminó a favor ■ del Sr. Raúl .Carlos 
Michel Ortiz-por $ 64.800.—. • - •
Publicaciones diario Norte y Boletín Oficial. ..
Seña 20% comisión de arancel a. cargo del 
comprador. - -
Armando G. Orce Mátilléro; -

■ ' Z ■ e) 5 al 27)4)54

N? '• 10642 — POR JORGE RAUL DEGÁVI''
. . ' JUDICIAL . . y

El día 8 de abril a horas 10 en mi esento
rio, Úrquiza N° -3.25,. remataré SIN BASE, los * 
siguientes-bienes: .
1 Heladera .Eléctrica marca “General Electric” 
—modelo comercial, de 4 puertas para corrien

tes continua 19 CW. 2AIRI E,-130.600.—
1 Máquina para hacer café “expres” marca 

“URBE”. - ’
1 Máquina Licuadora eléctrica marca “TUR- 
..MIX” (Reconoce prenda;

Los referidos bienes se encuentran' en; poder - 
de su depositario judicial, señor Francisco Suá 
rez,; calle Juan.. Perón (antes Juan Bautista 
Albérdi) N9 134, de esta ciudad, donde pue
den: verse. .

Ordena: Sr.Juez C. C. la. Inst. y '3ra. . Nom. 
en el juicio “EECUTIVO V. O. vs. F. Ex
pediente N° 15059)53. : .

Ep el acto déí remate el 50% como seña y
•a cuenta del precio.

Comisión de Arancel por cuenta del comprador
Edibtos; “Boletín Oficial” y j'iForo Salteño’'.
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero :

e> 5 al 7)4)54

Ñ*  10629 — POR ARMANDO G. ORCE. 
JUDICIAL .CAMIONETA FQRD 1929 -SIN BASE

ÉL DIA VIERNES 9 DE ABRIL de 1954 
a las 18 y 30 hs. en mi oficina de Remates 
alie Alvarado N? 512, rematare .sin base di

nero de contado, una camioneta marca Ford 
modelo 1929 en funcionamiento 
año 1953, motor A. 26046 que se 
ooder de’ sus depositario Síes.
^ilbaldi calle 12 de Octubre 744 
lepa Señor Juez de Primera 

!o jeivil y Comercial, segunda Nominación,' jui 
ció ejecutivo .“DECOURS Y CABAUD.S. A. 
vs.’ MARTINELLI Y SIBALDI” exp. 20854) 
53^— Seña en el acto 20%.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador, publicaciones Fp- 
ro Sal teño ^yBóletin Oficial y por una vea 
Diario Norte.—- Armando G. Orce martiliero.

e) r?7ál 9)4)64

patente 1441 
encuentra, en 
Martinella y
Salta,—’ Or- 

Instancta en

N? 10627 — POR- JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA BA
SE $ 1.600.00.

El dia 17 de Mayo de 1954 a las 18.—-horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré; 
con la base -de UN MIL SEISCIENTOS- PE
SOS MONEDA NACIONAL, o -sean las-dos 
terceras; partes, de la avaluación fiscal: el in
mueble rural .con derecho'de agua para riego, 
compuesto de la mital Sud de la finca deno
minada “SAN ROQUE?’’, o “CALDERILLA’' 
ubicada en el Partida de La Calderilla, Depar- '

Juez.de
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con extención . de :60.>y- mts. dé .frente, poi critorio General Perón 323 por orden del se- 
5:-000.^ymtS/ de fondo,, limitando, .al Norte,/ 
la- otra mitad de la misma finca de Manuel 
Lozano; al Sud con propiedad .de Juan Gon
zález*  Montenegro; al Este-cumbres del' Cerro 
Pucheta: y. .-al Oeste con el Río.," de La Caldera.

•N9- 105.85. _ ... . . . _ .... .- A'
- “ rpOR'-FRAÑCISCb PINEDA ' ’J 
JUDICIAL..—-/UNA/FÍNÓA.''EN CHICÓANA

-Si día 13 .dé .-Mayo d.e .1954, a Jas 18-hpr8®-Bn-m:; . 
escritorio cajle General perón. 208, remataré cor 

. con ía-.-bage de $ 57.733.32, equivalente a las do
- :ercferas partes de lq avaluación fiscal, la .Tinca 
denominada San Felipe o Churcal ubicada ei.; 
ej. Partido de El Tipal, Departamento de Chicoc 
ña- 4e esta Provincial con 4ái fextención que daD 
ñis títulos, de-164'Hectároas, ’94-areas, 89 metros 

•oadrádbs; .47 decímetros cuadrados. Limites Qi.
• ñerajes Norte: -Gon propiedad- de Ignacio Guanu 
?có- y“ otros; 'lLa Isla" de Ja suc. d!e Alberto Coli 
na y con río de .Pujares,-Por . el Súd, propiedad 
IÁ Pedro I. Guanuco y otros. -Por el- Este, con -la 
finca Santa Rita de Luis D'Andrea y -Por el Oeste 
□ón Lpi’opifedad de Pedro Guanaco y otrosz cam.- 
ño de Santa ROgd *áí pedregal, con Cámpo Ah' 
gre de "Natalia y Marcelo- Gutiérrez y 'La Isla df 
Alberto" Colina?Estándc^^úS'títulos inscriptos a 
folió 355, esiénto .339 y -;a' folió ; 348/ aéieñto ’330' 
3el Libro' 16 de títulos Capitáj. -• 
Nc'iñen&Iatur¿''OátásS:áli'Ñ-~ 312>'Én ¿J -actb de3 
remate 20% cto seña-y á-cuenta dé p&cior 'Públi" 
-acfone§’-’"en - Boletín -OííciaT y ForO' -SalteñóGL-Co;

prisión Me arancéLá cargo"-del 'comprador.- Qrd^‘ 
na épjüez -de Primera ¿Instancia- »w4ó“€ivib y-'Gc 
merciab4 "Nominacióñe ^íExpédiente'ñúmeró ■ 17 : 
580, Juicio Ejecutivo v2azzafinisPriño’v. S. 7uñigo 
Normando T. :: - " sx..-: -.-?5 _: _.?* '■ •■ :-;j<

J’N? .10558■ — POR MQRGE/RAUL -DECAV1 
r -.y.--- JUDICIAL - a

ÉL- día- .9 dé " Abril/de 1954; en mi eser.itoi-h 
llrquíza--.325;-a—laS--T5 ..._y .13.0. Jisr-xema.tQrA._e 
terreno con casa ubicado en esta ciudad, 
’L AY ACUCHO N? 160 entre las calles 
varado y Urquiza... ......... .... . . ... .

- BASE:-?. 20.000,00 ,.M|NÁL’- '-

-¿quiválente'al importe de" la deuda 'Par 
pita! ’ dé Tahipoteca en- primer término 
favor"del’señor*-Ernesto'*de Jesús Me^ples; 
TfiRRENQ: .pos^ 12- m^. ?do frente pp-r :

Título inscripto al .folio 330 asiento 5 del 11- 
'bro l..de .R.;.4e I de la Caldera. Nomenclatu

ra Catastral: Partida 99—‘Valor fiscal de $
2-, 400. OO-.-r*  J3L" comprador entregará eí veinte 
por ciento del. precio de venta y a. cuenta deJ 
mismo.— Comisión- de arancel a cargo*  del 
comprador.—-Ordeña Sr. ‘Juez de Primera Im 
tancia Tercera. Nominación -C. y C. en juicio: 
Embargo .Preventivo—'Oñcativo’ S. R. Ltda. vs. 
Agustín f-Marcós Vera.-. '<■- ...

: e) 1Q|4-ah’Í4|5|fi’

dicial Normando Zúñiga, San Martín 302. 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio" de" venta y a cuenta de! mismo.-—Comi
sión de Arancel a cargo del*  comprador. ' * 

e|29|3 al 7|4|54. ;

N? 106.26- -MPOR- JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -CAMION -MAROA FQRB SIN BA
SE ' '

El tila ''f de* * abril’ de 1954 a las 18.— hc-rá^’ 
en. mi escritorio: Deán Fuñes T-69, remataré 
•SIN mi--’c^mióii" marca ‘ Ford múdelo
1929 * qué- se encuentra en; podér ’
dri dréñásit£0o C.~dé Vera
clf^midffiaáa:’"'en "Avenida'2 Béígrano 816' Ciudad . 
doñd é -púedé "ser revisado 'por; los " interesados. 
El cQmpradbr eñtrégáfá él veinte por ciento 
del preeipl ’dé""v’éntá y- a" cuenta- ,del mismo.. 
Gomlsfpn^:d6.‘r?aiáñcél. " a cargo del' comprado!. 
Ordena; Señor Juez. ~de Primera Instancia Pri- . 
mera . Nomipacióm C,. y hó. en 'juicio: Prepara
ción .Vía Ejecutiva/. Escobar. .Leandro Julio vs. 
Marcos v"gera.. _ ¿ 2 . . .

e) -1? al . 7|4|54 .

N? J^6¿5 POR; MARTIN. LEGUÍZAMON. 
JUpuSlÁiu Balanza marca Andina.

El Í9...de"..Abril..pL a., las 17 horas- en mi es
critorio ¿Generar JPerón 323 por órden del. se
ñor Juez de.: ¿rimera instancia Cuarta Nomina
ción en juicio Ejecución, prendaria. Andrés Pe-, 
drazzoli vá. Urbano Balverdi venderé con la

• base r:W-: <íi- 3feíl ;íqúiñiénto'e-rpesos" uña ’balanza 
semi automáticas modelo B. marca Andina Nc 
9871 con. .abanica- lateral.—^-En-el acto del re
mate treinta por ciento del precio de venta y 
•a cuenta del- nñsmo.— Comisión, de ¿arancel a 

cargo deU.comprador. ’ ' - ...," - '- --- -
- -e). 1?. .al 19¡W

POR MARTIN" LEGUIZAMGN'- 
JU-DTC&A&- — - ©amión 'marca - Fórd Sin "Basé ■ 

EL de -abril i>. alas 17horas en mi-é&/= 
eritorí§;?Oénéíal-Perón 323;pbr -órden- del‘se
ñor Juez’dé' Primera' Iñstáñcia Tercera’ Nomi-' 
nación WTd'-b/y’C.: eñ júiciói Ejecutivo2- Jñ: 
jón y Porta' ;vs. -Máréós" Á. Vera rvenderé %ih-: 
base dinero dé contado un-camión marca fofa 
modelé/1929 chaña" 4315 en poder del deposita
rio • JudMaMfiíarcos'“A;-Vera-C Belgrano-816.'— 
Comisión - de-arancel a cargo del comprador.

- " e) 1? al 12¡4|54

J?QR JMAjjtTEtf LEGUIZAMÓN 
JüBlÓiÁt Automóvil Ford modelo 1935

SIN BASE

abril > . a-las ^- hora^;Qn->i &-

j- mts., ¿de^ fondo que hacen -una superficie ae 
ñor Juez de Primera Instancia Primera .Nomí» 456 metros cuadrados. *
nación en .10 C. y C. en juicio Ejecutivo. Vito J. cucho; lote 17; N. late 11 y S.
M. Mazzotta vs. Normando Zúñiga procederé , a | piano de .íraccioijam 
vender sin base dinero de contado un automól CASA: Constas -.do 3. 
vil marca Ford modelo 1935 motor 2154757 cha-1 cina fíha'i” Agua cor 
’pa municipal 3522 en poder del- depositario ju : primer^ . mosaicos, L ■ 

din .y- fondo1 Maderos*  
del Pavimento. - 

' TITULOS-Folio -78;
títulos- de la-capital.

N? 10601 — Por MARTIN LEGUIZAMON - 
Judicial — Cupé marca Chevrolet —SIN BASE

El día 6 de abril en p. a las 17 horas -en mi 
escritorio:.General Perón 323, por orden;del se
ñor Juez de Primera Instancia - Primera-■-Nomi
nación.’ en lo-C. y . O. en j.uiciO ‘Stí’aehan,.:Yañez¿ 
y Cía. vs.--Normando Zúñiga venderé sin -base 
dinero de-. contado • un automóvil-cupé ■ maTcá 
Chevrolet modelo 1947 motor 59229 patente rnu-- 

micipal T175 en :póder del depositario judicial 
‘ Normando.-Zúnigay -— Comisión , de arancel a 
cargo del comprador.

e|29|3 aí'6|4|54

_-e|24j3 al'6.|;5j,54

ca.
Al.

>. Limita.palle Aya^
^pte. 13- de; 

ient0 “Villa ¿s~ Aire Y, 
habitaciones^ ^ale. ia,:-. Cu 
rriente. Manipostería- de .... 
jas zino ..y tepUeáas - jar-' 
r pagadas--Me^ía-cuadra -- ■

Asiento 93; Libro 13 d

CATASTRAL:-’ Partido■ NOMENCLATURA
6564. >.Sección “F”, nianzanq 9; Pqrceia. i

' Valuación fiscal: 21
ORDENA: Sr. - - Juez
Ñom. én '-'-EJEGÜíaON .HIPOTECAjPdA--MES: - 

' ?LES¿'ERNES-T0< JíSUS-VSs-LOPfca JUAN' ■ 
: EXP;-NÍ> 1-5347:54. - i 
. jComisi.'óíi'' de"‘dfañc’él
-,dor. ' ’ “ “

.eT actó" del Tema
mo'Séña'y a ’eüéntL
-Edictos en B. 'Oficia.
JORGE RAUL DECAVI Martilleróf

.100 ..00 m|np¿.j'_:-.- •
G.G. d© 1q. -Jnst -y

' por "cuentadél~ éómpto:

t :é'; értOVo ' del preéicfl cí 
rdelímisino. /" / ” 
; y' Norte.’ ' í , ''

.N® 19493 Por: AL1

e) 18|3¡ al 7¡4|54

TURÓ SALyAIjlERRÁ ^‘5; - - 
s“ . jüblCÍAL .j'V”//’;" 

.-GASA EN.ESTA GIUDAD -BALCARCE . NÓ5|4Í
$ 106.666.— !*-  
de 1954 a lasJ17 hofás én 

-sta ciudad, rémafdré coñ 
'’éqúiVáléñté "a Igs1 dos tefée' 

.uacióñ’ pericial, él' * tei’reño ' 
esta, ciudad calló' Baleare® '

-- ‘ . / BASE:
..... El día 26 de Marzo
iBueños Aires 12 de
Base dé‘ 106:666,

L eas partes Me su avá
con ca&a ubicado eñ
entré Tás” de Eva Pérójy, añtés "Ca-séfós y Espa
ña, ‘ señalada ’ cañ lo< ’ - - • - - j- - -
según su" título -'doce 
tros- de- frente sobré ]
nea;dé’; Súd a Norte,■-'dé allít^l 'Gesté"¡;t’béiata-y ún- 
metros’ noyénta eéñtísr^r’ós;’'>d?eád.^;iésfe puntó1 
sigue Al--Sudr -para^-'í°rn^ar:ieL’éont¿a-freiite; seis'

. meteos .cinco decímeti'
.cía al-Este quinces m¿ 
metías? y- ¿éstfe allí 
co metros néyenía c

?_WOs di Ti T: extensión 
metros:t5uaT^utá7-”cén.tíníQ’ 

Icr"'Calle^'B'dlcafcé; fetTJla*- ’lí

os, i d esde donde dobla ha- - * 
letfos';- noventa y cincó'centí c - 

•vuelve'’ hac¡-a! el-. Sad ain • 
UntíiñWos, desde- cuyo; .pun 

to toma definitivamente riumbo . al-Este quince 
centímetros - htetq ¿.dar ¿on 
punto; de- paj-Md del pérí- 

tros noventa y. cinco 
’2a Íínea :de lacali® 
metro.-- ,

-Según plano catas] ral tren© und •superficie d<@‘
• nueve metros,; con vejntio 

'limítandó'r ’NOrté'” 'propiedad **
3 Frías; Sud, propiedad de 
.al ---'Este. ’ .callé Balcarce- y 1 - 
•Lucía Linares’ de CprnejO; .

nueve metros,; con vejntio

asiento~2:’:4el librp 12— de R. 
Tq 3685—Sección H—- ma-n 
5— Ordena Sr. Juéz' 2^ Na :

trescientos *ñov6nta : y
choi decímetros 2‘
de-'María Cornejo c í
Felipe y MigúpF.'Paz'

. Ceite, propiedad de
Título folio 27-
,de 'I Capital. Catas
.zana Í Í4—’ Parcela 
minácioñ oh*lo ‘*CivR  yJ'Comercial Jen lb¿ ñutos' 
cardttilaidosJ-Bucesorfc»'dé Abraháií Mu'érma."-- -s-<’

En'él actó-'de! reñíate, el 20% como' seña 'y a v 
¿ueñía- del’precio - ~ 
qo d^l " ’cómpfador

Oomisión dé árañéeFdc cáíi " ■ 
— Edictos Móléfín 'Oficial”y~~"

Foro Salteño — Diario El Tribuno,? 3 public.ac¡Q 
nes. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

«|8¡ al 26|3|54O

N? 10482 — POR 
JUDICIAL

,E1„ día 26:de;. $.hr

TOSE ALBERTO OÓRNÉjO ’ 
FRÍO A EN LA CALDERILLA

- ’ basíu’ ie’.-2e%:!4B- • ’ •
?; J q las 18 hoñas-¿-mi \-f| -

l..de
Abril..pL


PAG. 1213 •< ' SALTA, ABRIL 8 DÉ 1954 >- BOLETIN OFICIAL

criterio;' Deán Funes 169, remataré; con la bá 
se de DIECISEIS’ MIE DOSCIENTOS SESENTA 

"y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENT A
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos tercQ 
ras partes d® la avaluación- fiscal, la finca- (Je 
nominada ‘'SAN ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ubicada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de -La Cald’era' de esta Provincia, • e'on- 
estensión según título de cuatro cuadras de fren 

v te de Suda Norte, aproximadamente por -una 
legua d’c Este a Oeste, limitando al Norte con 
propiedad de Eusebio Palma, al Sud coh pro 
ptódád da Abrahqm Fernáud’^z, al /Este con 4>as 
cumbres del -cerro Pucheta ó Potrero de Valen' 
cia y
áb su título inscripto al ío'Ko 402, asiento 3 del j 
libro Primero de R. de I. de la Caldera. Nomen I 
datura Catastral: Departamento de La Caldera t 
Partida 107 — Valor íisCal $ 24.000.— El cOm: 
piador entregará el veinte pOr ciento del piecio; 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión d-ej 
arancel a cargo del comprador — Ordena 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomina 
dón C. y C. en juicio: Ejecutivo Alberto Vi-C&d. 
vs, Agustín Majcos Vera,

e|8[3 cd 20|4|54.

r -
la avaluación ’ fiscal respectivamente: 1)' Casa y 
terreno» 210. mts2 de superficie, aproxímadarnéfe 
te sobre calle Eva Perón .210; Orán, cOn caga 
de s-eis habitaciones, cocina. baRo y demás 'dt 
pendencias; 2) Terreno sobre ,calle Vicente ’Urí 
bulu de ocho metros de frente por veintisiete 
de fondo con dos galpones de madera, techos 
de zinc. • •

• ’pz y .otros: para- cüyo ’ fin Se-rPúbliCa3\iñ'*rí3 !' 
edictos-de I-oy en eF Boletín Olicial y ’ “Foro 
Sá’te-ño.. .

- . • Saltáj.-. marz0’ 11 de (1954.- •-. ... •: /

.Wa’dsráar A. Ciñiesen/ Escribano ’ &¿c0t¿ricr
’ ’ -:;T e) 18¡3 al ■1<4J54’

( Limites-en los títulos respectivos inscriptos en 
.. tus folios 137 y 381 asiento 10 y 9 de .los. libros 
(f 27 y 2 R. I. Catastros 10 y 2463. — Acto Con 
J-.tinup y sin báse procederé a vender: un mesón 

i para carnicería; un mortero chico; una sierra d?e 
, ~ i Ulano para carne; una gancheray una romanóy al- Qe¿te con jei Río de La Caldera, están ’ y< para 170 k.; un-banco par^ aserrar carne; seis 

í sillas .tapizadas;, un lavatorio; un*  ropero; un col 
chón de lana,- un catre; un ventilador .marca Ma 
reili, etc. con detalles en el inventario, agregado 
en él -expediente respectivo'. En él acto del 
remate: veinte por ciento dél precio, de venta 
a cuenta del mismo. —* Comisión de arancel 
cargo del compilador.

y 
o

,e|23|2 «xl 7|4|54.

EDICTOS JUDICIALES

N? 10592 — .OSCAR P. LOPEZ, Juéz. & V 
_C-._ la.' Nom.. .Hcíce .saber_qúg- se- .trán^ta 1^'-•• 
autos: ABDO JOSE S|Inscripción cl^ ■ mart>/-7; 
ilero’. Exp_.-3-3 .j545j54.¿-- Alfredo Hecto-r Camal / 

. rottq. Escribano Secretario..
SALTA, 25|3|54. ’J.

e)z«|3 al. .tí|4j.>4

NOTIFICACION DE SENTENCIA

10474 — BDH AvSE ALBERTO COKNEJQ
¡C1AL INMUEBLE
.SE $ 13.800. .
d¡a 19 dfc Abril de 

£y> ni: escritorio: Deán 
e u: a base de-Trece mil ochocientos pesa- 
moneda nacional o sean las dos terceras par. 
t-£ de Su avaluación fisca1, él inmueble ubi. 
Codo :én Jg ¿aTe 9 de Julio entre las de 
Paña y 6 de Setiembre del Pue-bó de.Embarca

Departamento d® Genera1 San Xdartin 
de ésta Provincia. Mid© .27.75 .mts. de líente 
por 36. mts. de fondo, según título inscripto 
a‘ folio 53 asiento 53 del libro G. de tí tu’os 
de Orán limitando al" Nor_oe¿te calle 9 di 
julio, có Sud-^ste lote 8, a-1 Sud_Oeste lote 11 
y a’ Nur_efite lote 9- Nomenclatura Catastral- 
Par ida 230 de San Martín Manzana 5-— pur' 
cNa 17 Valor fiscal’ $ 20-.700. >;ÍM Comprad oí 

.= nfregará el Veinte por ciéhtó ;del precio de 
venta y a cuenta de mismo-' Comisión de 
STüWra caigo deT comprador. Ordena ExmG 

.Cámara de Paz Letrada (Secretaría N? 1} 
«n Juicio: Ejecutivo: E. Pallavicíni S.A.C. vs 
María EN-Juda. de Camú:

e) -3|3 al 13¡4|b4 .

JUDL

N° 10532
EN EMBARCACION LUIS R*  CASERMEIRO Ju.Cz. en. lo. Civil y. Come¡ 

cial efe 2da. Nom¡nációri en elpWpódienfe 21.484 
195L a ]as 18 hO’uS' caratu^a^° ''Tutela dativa de la menor CARMEN 
Funls 169 rematare ^O^A RUIZ solicitada por ’ PRUDENCIA ALCIRA 

: ■ LOZANO" cita por veinte días hábiles a doña j
MARIA RODRIGUEZ mad’re dé Ja menor CARMEN 
ROSA RUIZ. — Secretaría, Salta, 5- de febr-éro 
dfe 1954. ' ’ y

■ ANIBAL URRIBARRI ' - 
.Escribano Secretario

: • e|l-2|3|54 al 9|4'54

CITACIONES A - JUICIOS - ’

N° 10453 — Por MARTIN LEGUIZAMON -
JUDICIAL — CASA y TERRENO EN ORAN

MUEBLES

El 12 dg .abril p. a las 17 hoTas'en mi escrj 
toi’io. General Perón 323 pop orden del señor 
Juez d’e Primera Instemela Segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Eugenio Tqs© 
ni vs. Suc. de María S. de BáncoPa venderé con

b,^ 10559 — EDICTO: / C
Jorge L. Jure, -.Juez en Ja CMÍ y Comercia 
Je cuarta Nominación en el juicio de - a.v 
sióri de condominio iniciado por daño LUIS.- 
CORNEJO DE MATORRAS, cobiq .sucesora r 
título particular’dei Doctor Abraham Corne
jo, contra don Julián Matorras Cornejo, Cit, 
y ernp’aza. JPor el término . de'veinte, uja^ < 

'todos aquellos que consideren con -de rech- 
sobre ’a finca denominada “ARBALLOub 
eáda en ©1 'Departamento de Anta, con -unb 
superficie de cinco mil doscientas-diez’ y o.cln- 
lieetáreas-' y comprendida dentro de ios si . 
g.uientes límites- generales-: NORTE-:. “Fozc’ 

í Cercad-/’-de".N.’ Fernandez y “Fuerte Viejo’ 
]e -R Toranzos y O. Morales; SUR: ‘‘‘ARDA. 
EDITO” de Luisa Cornejo de Matorras; ES. 
TE: £ GONZALEZ,, ¿él T)r.' Abraham Cornejo;
y OESTE: ''ANTA5' de Benigno Córdoba y- 
.Tu'io Teiireyros y “La.' RepreScó’^de Gongq^

.NA 10651 —.Sentencia dé Remate. En la • 
Ejecución hipotecaria seguida por Doña Ma- - 
ría López de. López, con heredera de Dn. José •_. 
López Montes, e,L Sr.,.Juez en. lo<pivil de .Cuar _ _ 
ta Nominación, .ha dictado,la sentencia,. cuya. _r 
parte dispositiva se . transcribe, & continuación, 

..dice así: “Salta, Marzo 24 de 1954 AUTOS . Y • 
-VISTOS:. Este juicio caratulado López. .Escar-.

: tiñ, María López de y¿ CONDOR! RENE y . ,...
CONSIDERANDO: Qué el ejecutado ha sido 

'.citado dé^ remate á fs. 10 y vta, sm- qué/haya-
opuesto' ninguna excepcióii legitiiña Por ello 
.y de acuerdo a lo dispuesto por el art.’/44T.y "

. concordante del Cod, de Prpcd. RESUELVO: •
Ordenar se lleve la ejécucióh adelanté contra ' 
Rene .Condori, .hasta que. el. acreedor se haga 
integro pagó del capital adeudado y accesorios ’’’ 
legales, á cuyo fin regulo los honorarios he! / 
Dr. Arturo M. Figueróa en la suma de ocho- ? 
cientos noventa y dos pesos da acuerdo a io/ ’’ 
dispuésto por él art, 17 de ' la Léy° 1098. Óó- * 
píese y notifíquese. :

WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretarlo
- • ; ey .'T ál 9141'54 '" — -

CITACION A nncio/

iN° 10664 EDICTOS: -Él señor Vocal-deA- 
la Exorna. Cámara dé Paz Letrada Dr. Ramón \ 
S. Jiménez cita. y emplaza por:.-el ’ tremino de -t 
veinte dias al señor Daniel Vergara para.,. que- . : 
-omparezca a juicio por cobro de. pesas- inicia- •: 
do por Don Teodoro Peralta,, ha4o'ap.orWró^t.'- 
::o de nombrársele un defensor/ “Ad litem” que ..... 
lo represente en juicio. Habilítese la .feria 
semana santa;— Salta, Abril 5 -ríe 1954.-; 
•ERNESTO -RAUL REN-EA*  Secretario.

. e)- S|;4. -al 7|5}5A _ < •:

CONTRATOS SOCIAt.ES

N’ 10640 — NUMERO- CIENTO OCHENTA
DOS.— ■ CONSTITUCION, E»® SOCIÉDAD.—

ACCION COMERCIAL '
Srí la ciudad de Salta, República Argentina a 
diecisiete de marzo de mil_ novecientos cincuen- 
ta.y cuatro, ante*  mí, Elida J. González de Mo
rales Miy-^ Escribana Titular del Registro Nú*

mero ■ Veinríseis y testigos' que suscriban, 
paraceñ: -los señores VIDAL“/PEREZ OLAVARRIÁ 

casado eñ primeras’ nupcias con doña Mercedes 
OómeA PAULINO ' PEREZ - OLAVARRIÁ,^ éctscidí'^

SOCIAt.ES
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primeras nupcias con doña Gloria Acha Goti, 
y .JUAN IZQUIERDO PEREZ, casado en ’prí- 
meras impelas con doña Mercedes Alcira; los 
comparecientes españoles, comerciantes, domici
liados en esta ciudad, los dos primeros en la 
casa calle Ituzaingo número quinientos cuaren- 
do por Don Toedoro Peralta, gajo apercibimien 
ta y dos; y el tercero en la casa calle Moldes- 
número quinientos treinta y cuatro, mayores de 
edad, haoiles, de mi conocimiento, doy fe, quie
nes formalizan por este acto un contrato de so
ciedad, sujeto a las siguientes'ljases y condiciones 
PRIMERA: En la fecha queda constituida en
tre los comparecientes una Sociedad Comercial 
de Responsabilidad Limitada, que se dedicará 
a, la explotación del comer cio e industria, -en los 
ramos de almacén, fiambrería, transportes, ex

plotaciones agrícolas y toda otra -actividad que 
los socios vieren conveniente.— SEGUNDA: La 
Sociedad girará bajo la denominación de OLA- 
VARRIA HERMANOS Y COMP-AÑIA— SOCIE
DAD DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA, y 
tendfa el asiento . de sus' negocio en esta ciu
dad de Salta, con -domicilio actual en la casa 
de’ la calle Florida número doscientos ochenta 
y tres, pudiéndo los socios disponer el estableci
miento de agencias o" sucursales en cualquier 

■ punto de la República.— TERCERA: El tér
mino de duración de la presente sociedad será 
de cinco, años, a contar desde la fecha.— CEJAR 
TA: Fíjase el capital de la sociedad en la 'su
ma de DOSCIENTOS MIL .PESOS, NACIONA- 
■TES, dividido eñ cuatrocientos cuotas- de qui
nientos pesos moneda nacional cada una:' de

las cuales el socio señor Juan Izquierdo Pérez 
suscribe ciento treinta y cuatro de la misma, 
y cada uno de los otros dos socios señores V’-- 
dal y Paulino Pérez Olavarría ciento treinta 
y tres de ellas, que se integran en’la medida 
y forma que se especifican en las cláusulas 
siguientes.— QUINTA: líe las cientos trein
ta y cuatro cuotas suscriptas por el socio 
Juan Izquerdo. Pérez, el mismo integra en es
te acto la totalidad de ellas, con los siguien
tes bienes: "a) Terreno ubicado en esta ciudad 
de Salta señalado como lote dos, con frente 
a la ’calle Juan Martín Leguizamón entre las 
calles Máipú y . Rondeau, con una extensión 
de ocho metros cincuenta centímetros de fren 
te, por diecisiete metros treinta centímetros

de fondo, o sea una superficie total de Cien-
- to Cuarenta y Siete metros cinco decímetros 

cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes límites: al Norte la citada, calle Juan Mar
tín Leguizamón; al Sud el lote número cua
renta y ocho de los señores Lisandro San Ro
que. Belisario Benítez y Avelino Mendoza; al 
Este con el lote número tres de don Francis
co Prieto y al Oeste, con el lote número uno 
de don Fernando Echénoni, todo según tí
tulo.— Se lo avalúa en la suma de.’ Treinta y 
Cinco Mil Pesos Nacionales— El señor Juan 
Izquierdo Pérez transfiere a la sociedad que 
se constituye por este acto la totalidad de 
los derechos . de propiedad y posesión emer
gentes de su título dé dominio, que le corres

ponden en el bien individualizado; del que 
le hace tradición y entrega.— TITULO: Le 
corresponde el inmueble descripto a don Juan 
Izquierdo Pérez, por compra a la sociedad Ca~ 

• nudas Hermanos, en escritura número sesenta,
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de1 fecha veinticinco de octubre de mu nove
cientos cuarenta y uno,, .autorizada por ti es
cribano J. A. Herrera y registrada a folio 
ciento cincuenta y uno, asiento dos mil deL 
libro ocho de Registró de Inmuebles de la Ca
pital.— b) Un importe de. Treinta y Dos Mil 
Pesos Nacionales, con igual cantidad que le 
corresponde en él activo del inventario prac
ticado en fecha dos de enero del año .en cur
so, con intervención del contador señor Ma
nuel R. Guzmán y que sé agrega a esta escri
tura como parteintegrante de este contrato; 
activo que consiste en.. mercaderías, envases, 
motores rodados, cuentas, a^" cobrar, etcétera.— 
Quedan así integradas la totalidad de las cuo
tas suscriptas por el señor Juan Izquierdo 
Pérez, o sea un valor de Sesenta y Siete Mil

Pesos Moneda Nacional.--- ZSEZ?TA: Por su 
parte los señores socios Vidal y Paulino" Pé
rez Olavarría integran también la totalidad 
de las 'cuotas .suscriptas en esta forma: a). 
Con el - terreno que les corresponde en condo
minio y por partes iguales, ubicada en esta 
ciudad de Salta, en Villa- Charlas, formado 

•por los lotes quince y dieciseis,de la manzana 
cincuenta y cinco a; en el plano de loteo que 
autorizó el Ingeniero Juan Carlos Cadú cu
yo original se archiva en "el Departamento 
Jurídico de Dirección de Inmuebles con el nú
mero .ochocientos noventa y siete, descriptos 

así:) a Lote Dieciseis en la esquina Sud-Es- 
te formada .por la calle Rio ja y úñ pasaje sin 
nombre, de la manzana delimitada por esas 
calles y las Chacabuco, Laprida y calle sin 
nombre, con extensión de veintiocho metros 
treinta y tres - centímetros sobre la calle Rio- 
ja o lado Norte; veintisiete metros veinte cen
tímetros en el lado Sud; siete metros noventa 
y cinco centímetros en el lado Este y quince 
metros noventa centímetros en ■ el Oeste so- 
gre el pasaje sin nombre, lo que hace una 
superficie de trescientos quince metros trein
ta y ocho decímetros cuadrados, limitando:

Norte calle Rioja;’ Sud late quince, que luego 
se describirá; Este 'lote uno de Emilio Espel- 
ta y otros; y Oeste pasaje sin nombre.— fo) 

f Lote Quince contiguo al -anterior, de diez me
tros de frente al pasaje sin nombre por vein 
tisiete metros veinte centímetros de fondo, lo 
que hace una superficie de doscientos seten 
ta’ y dos metros cuadrados, limitando: Norte 
lote dieciseis anteriormente descripto; Sud lo
te, catorce de Emilio Espelta y otros; Este lo
te uno también de Emilio Espelta y otros; y 
Oeste pasaje sin nombre. Se lo, avalúa en la 
suma de Veinte Mil Pesos Nacionales.— Los 
-señores Vidal y Paulino Pérez Olavarría trans
miten a la sociedad que dejan constituida,

la totalidad de los derechos de propiedad, pose 
sión v condominio que les corresponden en los 
terrenos individualizados precedentemente.— 
TITULO: Los señores Vidal y" Paulino Pérez 
Olavarría hubieron los bórrenos descriptos por 
compra a los señores Emilio Espeit-a Carlos 
serrey, Guillermo Frías, Juan Antonio Urres- 
tarazu, Anlio Cornejo, Enriqúeia Espelta de

y registrada i a folio ochenia 
uno de-i libró ciento euaren- 

,epstro de Inmuebles de la Ca- 
valor de 'Cincuenta y Seis Mil

que figuran in

tuía de Ciento puarenta y Cint

de Morales- Miy 
y siete, ascientc 
ta y tres de R< 
pita!.--- b) Un
Quinientos Pesos Nacionales que a cada uno 
de ellos les corresp >nden en el referido^ 'inventario de to 

dos los bienes i 
putado con éx(

i aportados a est
cluídos en aquel inventario, ¡asciende de tal 
manera a la sui ~
co Mil Pesos N icionales.— Queda, así integra
do la totalidad
socios señores 
rría, cada uno i
Quinientos Peses Nacionales.-|- SEPTIMA: La 
dirección y administración dej la sociedad ‘es
tará a cargo de
gerentes, quienes podrán a aquellos fines-ha
cer uso de la : 
tos y 'negocios
,con estas limitaciones: a) no
“da en fianzas <
ra realizar ópe: 

sociales, cuyo activo líquido com 
:c. usión de los bienes inmuebles 

a sociedad y

. del capital suscriptos por los 
Vidal Paulino Pérez Olavá- 

.a suma de Sesenta’ y Seis íMil

eada uno de; los socios como

firma social en todos los asun- 
¡ en que la sociedad intervenga 

cienes: a) no podrá ser emplea 
o garantías a ¡-terceros: b) na
taciones que obliguen a la- so-

suma que exceda de los Diez 
necesitará la firma conjunta" de- 
la obligación excediera de Cin
cos Nacionales ¡será indispensa- 
j los tres socios!— Quedan com

ías facultades de dirección y 
las siguientes:^ adquirir por tí-

ciedad en una 
Mil Pesos “se 
dos socios; si 
cuenta Mil Peí 
ble la firma de 
prendidas entre 
administración 
tulo oneroso*  toda clase de niuebles e inmue
bles y enagenarlós o gravarlos con cualquier 
derecho real, pactando el precio y forma de 
pago y tomar o dar posesión de los bienes ma
teria del acto

' toda clase. de
y útiles, herramientas, máquinas, productos y 
demás elementos afines parai la clase dé ne-'

dar posesión ¿e los bienes ma- 
o contrato; comprar y vender 
mercadería, materiales, muebles

la sociedad; celebrar toda ciá-
■ referentes á los negocios de 
tar locaciones ¡de servicios, trau 

compren eter las causas a. la solución 
¡cnceder espera^ o quitas, acep- 
daciones en pajgo, verificar con
depósitos de e: 

godo objeto de 
se de contrato 
la misma; -ajus 
sigir, - _______ 
de árbitros, c< 
tar y otorgar < 
sigilaciones, y 
ro; constituir 
asumir la reps 
casos en que 
los juicios de’ 
pagor- deudas

’ectos o de dine- 
socieda<| en' depositarla; 

la misma en -tos’esentación de
fuera nombrada liquidadora en 
concursos o ■quiebras'; obrar y. 

activas o pasiv as; comtraer prés

a nombre d^ la sociedad, sea . 
particulares, sea con los Bancos 
Argentina, de¡ Italia y Río de 
ñol -del Río ^e la Plata, Pro- 
;a y demás instituciones de eré- 
plaza o de opra; realizar toda

tamos de dinero 
con terceros, ; 
de la Nación 
la Plata, Esp¿ 
vincíal de" Sal 
ditos -de esta .
clase de operaciones bancari¡as; retirar de los 
Bancos los depósitos de cualjiuL J 
signados a n)i ' "
y transferirlos 
ro de libranzas 
cer manifesta 
tras de cambio, 
toda clase de

[uier género, con- - 
jrnbre de la ¡sociedad, cederlos 

girando sobre ellos todo gene- 
a la orden í? al portador, ha- 

dones de bieñes; descontar le- 
j, pagarés, Vales, conformes v 
títulos de créditos, sin limita.-

ni de canti lad: firmar letrasción cíe tiemp o
como aceptan ;e,serrano, Angel Ramón Bascar! y'sucesión de 

■don Pedro Baldi, en escritura 'número quinien 
tos sesenta y ocho de fecha primero de diciein 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, au
torizada por la escribana Elida. J. González

girante, endosante o avalista;
adquirir, enagmar, ceder o negociar de cual- -
quier modo toda clase de papeles de.comer
cio o de créditos públiéó o privado; girar che
ques con’ prox isión de fondos o en descubier-
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to; conferir .poderes especiales o generales de 
administración, delegando a” "un tercero las 
atribuciones acordadas en esta cláusula;/re
presentar a. la sociedad én” juicio. por los pro
pios derechos de ella o” en ejercicio de'alguna, 
representá&íón, y conferir' a este fin, poderes 
generales o especiares;; y en ^general realizar 
todos dos actos ordinarios de .administración 
de la sociedad, atento al objeto, de la misma. 
OCTAVA/ Todos los ^efectos de este contrato 
se retrotraen al primero de enero del año eñ 
curso, en consecuencia los socios ratifican las 

> operaciones sociales realizadas desde esa fe- 
cha.—. NOVENA: . Anualmente, al treinta y 
tino de -diciembre, se practicará un inventario 
y balance general del giro social, sin perjui
cio de los parciales .de comprobación de libro 
míe se resolviera realizar . periódicamente-- 
Confeccionado, el -balance anual se pondrá de 
manifiesto en el escritorio de la Sociedad poi 
diez días.— Si dentro de ese término no se 
obsérvase, quedará -aprobado.— DECIMA: Dé
las utilidades obtenidas se deducirán para fon

do de reserva legal el cinco por ciento; obli» 
gae-ión que cesará cuando éste fondo alcance 
al diez por ciento del capital.— Se distribuirá 
el remanente entre los socios por partes igua
les.— Las pérdidas serán soportadas en igual 
forma.— DÉCIMA PRIMERA: Si al vencimien 
to del término fijado en el artículo tercero de 
este contrato ninguno de los socios hubiesen 
expresado con seis meses de anticipación su 
decisión de disolver la sociedad, se considera 
automáticamente prorrogado el término por un 
nuevo plazo de cinco años previa comunica
ción por escrito al Registro de Comercio.— 
DECÜMA SEGUNDA : Si una causa mayor

obliga a uno de los componentes a retirarse 
de la Sociedad, es indispensable que avise a 
sus compañeros por escrito, tres meses anti
cipados.— En caso de enfermedad puede del 
legar a una persona de su confianza, esta per
sona no tendrá derecho a la firma por sepa
rado.— AI separarse un socio .se hará balan
ce y recién a los tres meses, podrá exigir los 
beneficios del último ejercicio y a los seis 
meses tendrá derecho a cobrar3 la tercera par
te.. de su capital social a los nueves meses 
otra tercera parte de capital y por fin al año 
podrá exigir la liquidación total de su capital 

más los- intereses del Diez por ciento anual.— 
Al momento de retirarse el socio disidente po
drá exigir se garantice su capital proporcio
nal por la parte que aporte, si entrara un so
cio nuevo en la Compañía o hipotecando las- 
fincas, o aún constituyendo -prenda sobre las 
máquinas fijas o rodantes, con el fin de ase
gurarse contra una mala gestión en su ausencia 
DECIMA TERCERA: El socio que prestara 
capital a la •Sociedad, percibirá un interés del 
Diez por ciento anual.— DECIMA CUARTA: 
Los socios podrán retirar mensualmente Mil ’

Quinientos Pesos Nacionales, cada uno para 
atender a sus gastos y con imputación a la 
cuenta particular de cada socio.— DECIMA 
QUINTA: La sociedad no se disolverá por fa
llecimiento, interdicción q quiebra de alguno 
de los socios_ La sociedad continuará con los
herederos del socio fallecido, o los represen
tantes legales del incapacitado a cuya efecto, 
aquéllos deberán nombrar de acuerdo Con los 
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socios sobrevivientes, un representante único.

• En este caso se confeccionará uñ balance ge- 
. neral y la sociedad podrá de inmediato desig
nar una o más‘personas para reemplazar en

■ el trabajo al socio fallecido o incapacitado,’ y 
asignarle a ella q- ellas lá retribución.— Si -es - 
el representante de los herederos quién sigue 
trabajando percibirá como sueldo mensual la 

í suin.gr ’qúe se han-fijado a lós socios para sus t 
gastos.— DECIMA SEXTA: De toda resolución 
que interese a la sociedad se dejará constan
cia en un libró’ dé actas.— Las resoluciones 
deberán ser firmadas, por los socios ya sea 
que concurran personalmente o por ‘medio de 
apoderado.— Las decisiones se tomarán por ma 
y oría absoluta de cuotas-votos.— DECIMA SEP 
TIMA: Los socios se reunirán en junta por los 
menos una vez por mes, para considerar la 
marcha de.los negocios sociales y adoptar las 
medidas que consideren convenientes para su

mejor desenvolvimiento/ de todas estas reunió 
. nes se labrará acta.— DECIMA OCTAVA: Los 
socios estarán obligados a dedicar permanen
temente su atención y trabajo personal a los 
negocios y actividades sociales/- quedándoles 
prohibida la explotación por cuenta propia de 
negocios iguales o semejantes a los que cons
tituyan el ’ objeto de esta sociedad; y de todo 
otro cuyo desempeño obligue a distraer la- alen 
ción y trabajo personal que _están obligados 
a prestar a la sociedad, tampoco podrán asu
mir la representación dé otra persona o socie
dad que ejerza el mismo o' semejante comer
cio o industria.— DECIMA NOVENA: En to
dos los casos de disolución de la sociedad, se 
procederá a. su liquidación mediante propues

tas recíprocas que se formularán los socios 
para quedarse con el activo y él pasivo de la 
sociedad, liberándose recíprocamente de ésta 
última; dichas propuestas deberán presentar
se p.n sobres cerrados para ser abiertos en un 
mismo acto;- se ' aceptara ia que fuera -más' 
ventajosa por su monto, condiciones, forma de 
pago y garantías- ofrecidas.— VIGESIMA: -Cual 
quier cuestión que se promoviera entre los 
socios con motivo de la sociedad, dé su nego
cio o administración, como toda divergencia 
que se produjera éntre ellosTsobre la interpre
tación de este, contrato su aplicación o forma 
de resolver los casos contemplados o no en 
el mismo, serán sometidas a la decisión de un 
árbitro.— Si no hubiese acuerdo para su desig 
nación se nombrará uno por cada parte en 

discrepancia con facultad para designar és
tos un tercero.— CERTIFICADOS: Por los 
certificados que agrego, a la presente del De
partamento Jurídico - de Direc. de Inmuebles 
números mil doscientos y mil doscientos uno/ 
de hoy, dé Dirección General de Inmuebles, . 
Receptoría de Rentas Municipales y Obras 
Sanitarias de -la Nación, se acredita: Que^Juan 
Izquierdo Pérez y los señores Vidal y Paulino 
Pérez Olavarría no figuran inhibidos, y que 
a sus nombres se inscribe el dominio en la 
forma ya expresada de Tos bienes objetos de 
este convenio, sin modificaciones 'ni restric
ciones, libre de gravámenes.— Que con la no
menclatura catastral: sección G— manzana 
ochenta y dos- parqéla treinta y cinco parti
da cuatrocientos setenta y uno, el terreno apor 
tado por el señor Juan Izquierdo Pérez tiene 
pagada la Contribución- Territorial por el año 

en curso inclusive, al igual que los. Servicios 
Municipales y los de • Obras Sanitarias .hasta 
el treinta y uno de diciembre último.— En 
cuanto al terreno que aportan los señores.Vi
dal y Paulino. Pérez Olavarría con la nomenr 
datura catastral: Sección F— manzana .cin
cuenta y cinco partida • Dieciseis mil quinientos 
noventa y siete tiene, pagada íá Contribución 
Territorial hasta el año" en curso • inclusive, 
sin adeudar, suma alguna por otro .concepto.— 
Previa lectura y ratificación, firman los . otor
gantes con Tos. testigos don Vicente. - Martea- 
rena y don -Felipe - Díaz, vecinos hábiles, . de 
mi conocimiento, doy fe.—= - Redactada esta es
critura en diez sellos notatiales.de tres pesos 
cincuenta centavos, números:.del cuarenta mil 
seiscientos cuarenta y "cüaífo al cuarenta y 
cinco sucesivo, cuarenta mil ochocientos vein
tiocho al treinta y tres sucesivamente y cua? 
renta mil ochocientos cuarenta y seis, sigue 
a la que, con el número anterior, termina al 
folio trescientos setenta y cinco.— Entre ' lí
neas: en primeras nupcias; de Direc. de In
muebles números mil. doscientos y mil dos
cientos uno de hoy— Raspado: ciento cin

cuenta y uno—¡dos—con—a—e— es—con inter
vención: Vale.— Testado: en proporción al ca
pital aportado: No Vale.— Entre .líneas: o-, 
iñunicación por escrito al Registro de Comer
cio:” Vale.— VIDAL PEREZ OLAVARRIA.— 
PAULINO P. OLAVARRIA.— JUAN IZQUIER
DO.— V. Martearena.— F. Díaz.— ELIDA J. 
GONZALEZ DE MORALES MIY.— Sigue un 
sello.— Concuerda, con su original, doy fe.— 
Para los interesados, expido este primer tes
timonio en siete sellos de fres pesos, números 
ciento sesenta y siete mil quinientos sesenta 
y siete, ciento sesenta .y siete mil quinientos 
sententa y uno al setenta y tres*  sucesivo, y 
del ciento sesenta y ocho mil quinientos trein- ' 
ta y seis al presente también sucesivo, que 
firmo y sello en el lugar y fecha de su otor
gamiento.

e) 5|4|54 al 9¡4|54

N? 10 636. — TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO NOVENTA T DOS DE CONSTITU- 

• CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
-LIMITADO. — En esta Ciudad de Salta, Ca
pital de la Provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, a los veintidós días del mes 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cua 
tro, ante mí: SEB-GIO QUEVEDO CORNEJO, 
Escribano Público, interinamente a cargo del 
Registro número veintiuno, y testigos que al fi 
nal se expresarán y firmarán, comparecen: los 
señores. PASCUAL CHAGRA, que acostumbra 
a firmar de igual modo, argentino naturalizado 
viudo de primeras nupcias de doña Mahibe

'Montran; JÓSE ALBERTO CHAGRA, que acos 
tumbra a firmar “J. A. Chagra” argentino, ca 
sado eñ primeras nupcias con doña Yamile 
Naser; ANGEL CHAGRA que acostumbra a 
firmar de igual modo, argentino, casado en pri 
meras nupcias con doña Loris Japaze; y PAS 
CUAL CHAGRA (HIJO) que acostumbra a fir 
mar de igual modo, argentino, soltero, todos 
mayores de edad, hábiles, de mi ■ conocimiento 
persona!, domiciliados en la ciudad, de lo que 
doy fié, y dicen: Que han convenido en cons
tituir una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, que regirá de acuerdo a las- siguientes 
cláusulas: PRIMERA: La Sociedad de Respon-

suin.gr
notatiales.de
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sabilidad Limitada que se constituye, girará ba 
jo la razón social de “PASCUAL CHAGRA 
E HIJOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, capital trescientos mil pesos mone 
da nacional, y tendrá su domicilio, asiento prin 
cipa! de sus negocios, en esta Ciudad de Sal
ta, en la casa de la Calle Florida número tres 
cientos cuarenta y seis, y su duración será de 
cinco años, contados desde la fecha de esta esi 
critura, prorrogable por otros cinco años más, 
.por una mayoría representada por las dos ter 
ceras partes del número de cuotas. — SEGUN 
DA: La Sociedad tendrá por objeto la conti 
nuación dél Establecimiento comercial que ac
tualmente posee el señor Pascual Chagra, en 
el domicilio indicado consistente en almacén por 
mayor y Ramos Generales, haciéndóse cargo 
la Sociedad del activo y pasivo del citado es
tablecimiento comercial, conforme balance prac 

ticado el día treinta de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y tres, pudiendo además 
conmprender los negocios de compra venta de 
frutos del país, mercaderías generales, ejercer 
la representación de entidades comerciales de 
determinados productos y marcas, como así tam 
bien realizar cualquier operación que signifique 
comercio tales como comprar, vender, hipotecar 
prendar y arrendar bienes raíces, muebles y 
semovientes, aceptar hipotecas, prendas y arren 
damientos de bienes y explotar industrias, sien 
do estas facultades simplemente enunciativas 
y no taxalivas. — TERCERA: El Capital so
cial se constituye con la suma de Trescientos 
mil pesos moneda nacional aportado por los so 

cios en la siguiente proporción: el señor Pas
cual Chagra ciento sesenta y ocho mil pesos; j 
Don José Alberto Chagra setenta y cinco mil! 
pesos moneda nacional; Don Angel 'Chagra, ¡ 
treinta y siete mil pesos moneda nacional; I 
y Pascual Chagra (Hijo), Veinte mil pesos I 
monneda nacional; dicho capital de trescientos 
mil pesos moneda, nacional está, dividida en tres 
cientas cuotas de un mil pesos moneda nacional 
cada una, correspondiéndole al socio Don Fas 
cual Chagra ciento sesenta y ocho acciones, al 
socio don José Alberto Chagra, setenta y cinco 
acciones, al socio Angel Chagra treinta y sis 
te acciones, y al socio Pascual Chagra (hijo), 
veinte acciones, y habiendo existido éntre Don 
Pascual Chagra, don José Alberto Chagra, y 
don Angel Chagra, una. Sociedad de hecho pa 
ra la explotación del Establecimiento comercial

de don Pascual Chagra, del balance que se 
agrega y .practicado el treinta de noviembre 
del año pasado. — Don Pascual Chagra reco 
noce a favor de Don José Alberto Chagra el 
importe de cincuenta y seis mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos con cuarenta y cuatro 
centavos moneda nacional, y a don Angel Cha
gra la suma de catorce mil quinientos pesos 
moneda nacional, cantidades estas que los nom 

-forados José Alberto Chagra, y Angel Chagra, 
la reciben en mercaderías y la aportan también 
en merendarías a la sociedad que se constituye.

En consecuencia la integración del Capital es la 
siguiente: Don Pascual Chagra lo hace en mer
caderías y cuentas- a cobrar; José Alberto Cha 
gra en mercaderías hasta la suma expresada 
precedentemente; y el saldo en dinero efectivo 
Don Angel Chagra también en mercaderías 
hasta la cantidad de referencia; y el saldo en 
dinero efectivo; y Don Pascual Chagra, hijo, en 
dinero efectivo, aclarándose que los aportes en 
dinero efectivo correspondientes a cada uno de

los socios serán depositados como garantía en 
el Banco Provincial de Salta. Los muebles y 
útiles que se encuentran en el Establecimien. 
to comercial de Don Pascual Chagra, como asij 
también estanterías, mostradores, básculas, escri i 
torios, ministro y contador, maquina de escri- * 
bir y' demás objetos que no fuesen adquiridos 
por la sociedad o acreditada su adquisición por ; 
la sociedad, son entregados por don Pascual 
Chagra, a la sociedad en comodato (préstamo de 
uso gratuito) reservándose el comodato su de

recho de propiedad. — CUARTO: La dirección 
y administración de la Sociedad será ejercida 
indistintamente por los socios señores Pascual 
Chagra, José Alberto Chagra, Angel Chagra 
y encarácter de gerentes. La firma social se
rá usada por cualquiera de los socios nombra 
dos, salvo las excepciones, que se preveen más 
adelante, podrá, usarse en forma separada, con
junta o alternativa siempre en la siguiente forma 
“Pascual Chagra e Hijos, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, seguida de la firma auto 
grafa individual de los socios intervinientes 
con la prohibición de comprometerla en espe 
culaciones extra,ñas al giro social, ni en .fianzas 
•garantías o avales a favor dé terceros, com
prendiéndose en estas facultades de administra 

ción, además de los negocios que forman el ob 
jeto de la sociedad son dos siguientes: a) Ad 
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de bienes, muebles, inmuebles y se 
movientes, y enajenar a título oneroso o gra
varlo con derecho real de prenda comercial, ci 
vil o agraria, hipoteca o cualquier otro derecho 
real, pactando en cada caso de adquisición o ena 
genación, el precio y forma de pago e intere
ses de la operación, tomar y dar posesión de 
los bienes materia del acto o contrato, b) Ejei’ 
cer la representación legal de la Sociedad en 
todos sus actos, c) Constituir depósitos de dine
ro o valores en los Bancos, d) Tomar dinero 
prestado a interés de los establecimientos Ban- 
carios, comerciales o de particulares, especial 
mente de los Bancos esablecidos en plaza y 
del Banco Hipotecario Nacional con sujeción 
a sus leyes y reglamentos; y prestar dinero 
estableciendo en uno u otro caso la forma de 
pago, y el tipo de interés, e) Retirar de las ofi 
ciñas de Correos y Telecomunicaciones la corres 
pendencia epistolar y telegráfica de la Socie

dad, recibir los paquetes yt mercaderías con
signadas a nombre de la Sociedad a su orden 
o a nombre de otros y celebrar’ contratos de se
guros y fletamentos. f) Intervenir en asuntos" 
de Aduanas, Marina, Impuestos Internos, Im
puestos a los Réditos, etcetera; prestando de
claraciones, escritos solicitudes, conocimiento 
y manifestaciones, g) Librar aceptar, descon 
tar, cobrar, enagenar, ceder y negociar de cual 
quier modo letras de cambio/ pagarés giros, 
cheques u otras obligaciones o documentos de 
créditos públicos o privados, con o sin garan 
tías hipotecarias, prendarias o personal, h) Ha 
cer, aceptar o impugnar consignaciones en pa 
go, novaciones, remisiones, o quitas de deudas, 
i) Constituir y aceptar derecho reales y divi

dirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to 
tal o parcialmente, j) Comparecer en juicios 
antes los Tribunales, de cualquier fuero o ju- 
risdición por sí o por medio de apoderados, 
con facultad para promover contestar deman
das de cualquier naturaleza, declinar o prorro 
gar jurisdiciones, poner o absolver posiciones, 
producir toda clase de pruebas e informaciones

causas en arbitros juris o ar-comprometer las -------- — „
bitradores, transigir renunciar, {desistir interpo 
ner recursos, renunciar al derecho de apelar 
o a prescripción 
se otorgan igualmente para haberlas valer por 
ante las Reparticiones Administrativas en es 
pecial por ante ti 
nisterio de Traba 
de Alquileres, Di’ 
nicipalidad y M i 
e Instrucción Publica y de Economía, Hacien 
da y Finanzas, 
dinero o valores 
pago. 1) Conferir Poderes genérales o especia 
les o revocarlos, 
frumentos públi 
cesarlos para 
lacionados con 
mular protestos ________ .
tír a las Asambleas Ordinarias y Extraordina 
rías, proponer y 
do crea oportun 
resoluciones que

ss adquiridas, J facultades que

a Delegación Regional del Mi 
jo y Previsión? Social, Cámara 
’ección General de Rentas, Mu 
nisterio de Gobierno, Justicia

O Percibir cualquier suma de 
y otorgar recibos o cartas de

m) Otorgar y firmar los ins 
os o privados- que fueren ne 

ejecutar los actos enumerados re 
li administración social, n) For 

¡ ■ r protestas, o) (Convocar y asis-

someter a su consideración cuan i1o, cumplir y l^acer cumplir las 
las Asamblea^ adopten, p) Es

tablecer y acore lar los servicias y gastos de la 
administración, 
renovar el persinal, fijando sus derechos, obli
gaciones y sueldos o‘ retribuciónes. :— q) Prac
ticar o hacer p 
talle de faculta 
mente enunciativo y no restrictivo, 'pudiendo 
en consecuencia 
tiones necesarias para el cumplimiento del ejer- ' 
cicio de sus luiciones, salvo los casos siguien
tes en los cuú 
mente serán obligatorias o bien la”firma indi
vidual autógraf i .de Don Pasqual Chagra, o las 
firmas autógra 
José Alberto Chagra y Angel cjhagra, a saber- pa 
ra librar cheque s, suscribir letras, vales o pagarés 
en virtud de las ( 
mo libradora o 
fondos de las 
tener la Sociedad, para actosí de disposición de 
bienes de la Saciedad, sean muebles, inmuebles 
o semovientes,

con facultad para designar y

iracticar los balances. — El de
sdes que anteceden es simple-

practicar todos los actos y ges

es necesarias é imprescindible-

:as y conjuntas de Jos ' señores

s cuales la Sodiedad actuará co
deudora; para la extracción de 
cuentas, corrientes que padiere

para la realización de compras ...

— QUINTA: ¿os socios José Al- 
y Angel Chagra, quedan -- obli- 

su tiempo, capacidad, actividad 
a, los negocios.: de la sociedad y 
señor Pascual {Chagra y Pascual

qo es obligatoria para las atencio

de importancia 
berto Chagra 
gados a dedica 
y experiencia 
para los socios 
Chagra (hijo) 
nes de los negocios sociales! y si optativa. —

mes de noviehibre de cada año. 
por los socios i Gerentes, un ba»

ará a conocimiento de los de- 
tenes podrán formular las obser-

se practicará
lance confeccionado al Balance. General, la ge
rencia lo elei 
más socios qu
vaciones pertinentes, dentro ‘de los treinta'días 
de .su recepción y si dentroj de dicho término 
no fuese observado, se tendrá por aprobado. 
— Se repartí! í 
proporción: el
Pascual Óhagia:

socio señor Je sé Alberto Chágra; el treinta por 
ciento para el
diez por ciento para el socio señor Pascual 
Chagra (hijo;
ciento para lo 
cesando esta 
fondo al diez 
cinco por ciento para un

án las ganancias en la siguiente 
treinta por ciento para el socio 
.; el treinta por ciento para el

socio señor Angel Chagra y el

destinado a c 
ce mil seiscíei

, previa deducción del cinco por 
formación del “Fondo de Reserva,, 
obligación ciando alcance este 

por ciento del capital; y de .otro 
:ondo de previsión, 

ubrir las exigencias de la ley on- 
mtos cuarenta y cinco. — Las 
i soportadas por partes iguales, y



. PAG. i 21 7 SALTA, ABRIL 3 DE’1354 ■ BOLETIN OFICIAL

si afectaran el capital’ serán, icompensadas.pon • 
’ las utilidades dé futuros ejercicios. Las uti

lidades que correspondan., a los socios en .cada 
ejercicio, • soló7 podrán ser retirados por estos 
en la época y manera que los mismos determi
nen. — Las utilidades que. corresponden ;a -los 
socios por tal razón a que voluntariamente ño 
fueren retirados por los mismos, .se llevarán-- a 
cuentas Especiales denominadas “Ganancias 'Acu 
muladas’5, cuyos saldos gozarán del cinco por 
ciento 'de interés anual que comenzará .a com- 
putarse un año después de la constitución de 
esta’ Sociedad. — SEPTIMA: Sn cada, balance 
anual los muebles útiles, máqinas, e instalacio
nes deJ la Sociedad, soportarán un descuento/ 
del cinco por ciento anual de su valor. — OC-

• ’ TAVA: Sé podrán admitir nuevos socios; cuan- }

do se traten de hijos de los socios fundadores 
y su capital esté conforme a lo proscripto por 
.el artículo noveno 'de la ley once mil seiscien
tos cuarenta y cinco. — NOVENA: Los socios 
que se retirasen de la Sociedad por cualquier 

'causa aunquefuera contra su voluntad, no po
drán exigir a título de compensación ■ suma al
guna, por derecho de llave o buena clientela —• 
Las reservas acumuladas en el “Fondo de Re
serva”, o en el “Fondo de previsión Social”, 
quedarán a beneficio exclusivo de la Sociedad. 
—- DECIMA: En caso de disolución de la Socie
dad se resolverá entre los sociqs en qué forma 
se liquidará, siempre que no contraríen las dis 
posiciones del Código de Comercio. — DECI
MA PRIMERA: En caso de fallecimiento de 
alguno de los socios, los herederos podrán reem 
plaza-r a su causante, teniendo un plazo de seis

meses contados desde el día del fallecimiento 
para resolver su continuación o retiro de la so 
ciedad, reservándose ésta el derecho de admi
sión o rechazo^ que se resolverá de acuerdo 
a lo dispuesto por la ley. once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. — Si fueren admitidos los 
•herederos del socio fallecido, deberán unificar 
su representación. — DECIMA SEGUNDA: Si 
los herederos resolvieran no continuar en la 
•Sociedad, el haber de su causante les será abo
nado- en doce cuotas mensuales dividido pro^- 
porcionalmente, el capital aportado, más los

beneficios acumulados, venciendo la primer 
_ cuota a los seis meses, y así sucesivamente las 

restantes, contado el término desde el día en 
que la sociedad haya sido notificada de su re
solución en forma auténtica reconociéndoseles 
el cinco por ciento del interés anual y reser
vándose la sociedad el derecho de cancelarles 

.'Sil haber antes de las fechas fijadas, en cuyo 
caso cesará el interés aludido. — DECIMA 
TERCERA: Si resolviendo los herederos conti- 

«- nuar en la Sociedad, no fueran admitidos por 
los otros socios,

/ rá abonado en
el haber de su causante Ies se- 
los mismos plazos, y condicio-

en la cláusula anterior. — DE-nes establecida
CIMA CUARTA: Las cuotas de capital y uti
lidades, correspondientes al socio fallecido, cu
yos herederos no continúen en' la Sociedad, sea 
por decisión de retirarse o sea por inadmisión 
serán adquiridas por los otros socios. DECIMA 
QUINTA: El capital y utilidades correspondien
tes al socio fallecido se determinará a base del 
último balance practicado con anterioridad- al 
fallecimiento, sin obligación de hacer un nue- ¡ 
vo con balance. A este fin se acreditarán a la 
cuenta especial del socio 'premuerto, tantas 
duodécimas partes del importe de utilidades ob 
tenidas de acuerdo al último balance, cuanto 

hayan sido los meses que--hubiere vivido, desr- 
pues-del mismo, pero como mínimo se compu
tarán seis meses contándose el mes en que se 
produjo el fallecimiento. — DECIMA SEXTA: 
Cada uno de los socios- podrá disponer de la 
suma de tres mil pesos moneda • naeioiíakmea- 
mensuales para sus gastos, particulares que se 
imputará a su respectiva cuenta y el total se
rá deducido de las . utilidades- líquidas al ce
rrar cada .ejercicio o balance anual. — DECI
MA SEPTIMA: Los libros de la Sociedad in
ventario, diario, caja, y venta serán los mismos 
que los que actualmente llevan-las casas “Pas
cual Chagra” sellos y rubricados -por el Juzga
do- de Primera Instancia en lo- Civil y Comer
cia! con fecha diciembre del año mil novecien
tos cuarenta y cinco, debiéndose poner un asien 
tü aclaratorio. — DECIMA -OCTAVA: Toda du
da, cuestión o diferencia, que' durante la exis- 
tencia de la Sociedad, disolución o liquidación 
llegue a suscitarse entre los socios o sus here
deros. representantes, será resuelta por arbi
tros amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte disconforme, los cuales designa-’

rán un tercero para el caso de. discordia, pero 
cuyo nombramiento se hará antes de entrar a 
conocer de la cuestión sometida a su decisión 
y cuyo fallo será inapelable. — Bajo las bases 
y condiciones que anteceden las partes dejan 
formalizado este contrato de Sociedad de Res- 
ponzabilidad Limitada, a cuyo cumplimiento se 
obligan con arreglo a- derecho. — Leída y fatL 
ficada firman los comparecientes de conformi
dad, juntamente con los testigos del acto don 
Andrés Sosa Ruiz, y don Adolfo Sylvester, ve
cinos, hábiles, mayores de edad, de mi .conoci
miento personal, domiciliados en esta ciudad 
de. lo que doy fé. — Redactada en ocho sellos 
notariales de tres pesos cincuenta centavos, ca
da uno, válidos para el año en curso, de nume
ración correlativa: del treinta y siete mil cien 
to doce, al treinta y siete mil ciento diez y 
nueve. Sigue a la escritura número noventa y 
uno, que termina al folio trescientos ochenta 
y siete, del Protocolo de este Registro a mi car

go, de todo lo cual doy fé. — Sobre raspado: 
J. A. Chagra — siete — o — por una mayoría 
rep — todos los ■—proporció’h — mente — para 
— F — e —,— Entre líneas: veinte- acciones- 
las ganancias. — Valen. — J. A. CHAGM -= 
PASCUAL CHAGRA. — PASCUAL CHAGRA 
(hijo) . — ANGEL CHAGRA. — A; Sosa Ruiz. — 
A. Sylvester. — Ante mí: SERGIO QUEVEDO 
CORNEJO. — Hay un sello. -------------------- •

CONCUERDA con la escritura de su referen- 
cía, y expido este testimonio para los intere
sados, a sus efectos, como Escribano interina
mente a cargo del Registro número veintiuno,

por ausencia del titular, en la Ciudad de Sal
ta, a los veintidós días del mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, de todo lo 
cual doy fé. — Entre línea: esta — u — t — e 
— a — dn las utilidades — u — Vale. — SER
GIO -QUEVEDO CORNEJO, Escribano Público 
Nacional. ■
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No 10633 — PRIMER TESTIMONIO ES
CRITURA NUMERO -CINCUENTA Y CINCO 
CONSTITUCION DEFINITIVA DE LA ' SQ- 
CIEDAD C.I.F.O. ’ — SOCIEDAD ANONIMA, 
COMPAÑIA . INDUSTRIAL FRIGORIFICA 
ORAN.— En la ciudad de Salta, República 

I Argentina, a los doce dias .del mes de febre- 
ro de.mil novecientos cincuenta, y cuatro, an
te- mi*  FRANCISCO CABRERA, escribano'au
torizante, titular del Registro número cinco 
y testigos, comparecen -los .señores... FERNAN- 
DO . ESTEBAN -PEURIOT,. soltero, y OSCAR 

REMIDIO -WETSS;. casado, .vecinos de la - ciu
dad de Buenos Aires, de esta^ República, de 
tránsito en esta, - mayores de edad, hábiles, - 
de mi conocimiento, doy fé, como de que el 
primer concursa en. su -carácter de socio, de 
C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA, COMPA-r 
ÑIA INDUSTRIAL- ’ FRIGORIFICA ORAN, 
cuya ' personería y habilidad para este olorga.- 
nuento como la existencia legal deja entidad, 
lo justifica con el testimonio-de las actuacio
nes producidas por la Inspección de ,Socieda
des Anónimas, Civiles’y Comerciales de la Pro
vincia de Salta, para el otorgamiento de la

. personería Jurídica donde’ se insertan inte
gramente los estatutos sociales y el decreto del 
Poder .Ejecutivo de la Provincia, • por el que 
se le acuerda el carácter de Personería Jurí
dica, expedido por el señor Sub Inspector de 

dicha Repartición don Eduardo R. Urzagasti, 
con fecha cuatro de. febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; el señor Oscar Emi
lio Weiss concurre en nombre y representa
ción de los señores: O ARLOS MI-LES RIVE
RO HAEDO, EMILIO ‘VERRASCINA, ANGEL 
VERRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO' BAR
DO, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, GERAR
DO JOSE BRANDONI, doctor FELIX ALBER
TO BRANA, LUIS JULIAN PEURIOT, y don 
OSE CONSTANTE BUTTA, socios que inte
gran la Sociedad C.I.F.O. Sociedad Anónima, 
Compañía Industrial Frigorífica Orán, acre
ditando su personería con el testimonio de po
der especial que tengo de manifiesto, y que 
transcripto dice: “Primer Testimonio.
<:ítura número dos mil cincuenta y tres. En la 
“cuidad de Buenos Aires-, Capital de la Repú
blica Argentina a trece de noviembre -de mil 
“novecientos cincuenta y tres, ante- mi Escri
bano autorizante y testigos que al final se nom 

Escri-

“brarán, s comparecen los señores Carlos Mi
les Rivero Haedo, argentino, de cincuenta y 
"un años de edad, casado con doña María Te- 
Tesa Livingston, comerciante, domiciliado en 
“la calle Libertad número mil trescientos quin 
“ce, don Emilio Verrascina, italiano,, de cuaren 
“ta y nueve años de edad, casado con doña 
“Wanda Bertuzzi, comerciante, domiciliado en 
Ta calle Tueumán número doscientos cincuen- 
“ta y cinco; don Angel Verrascina, italiano, , 
“d.e veintisiete años de edad, soltero, comercian 
“te, domiciliado en la callé Callao número- mil 
“cuatrocientos setenta y tres; don Mariano 
“Francisco Rivero Haedo, argentino, -de cuaren 
“ta y seis años de eaad, casado con doña'El- . 
“sie Kxasting, empleado, domiciliado en la 
“ralle Tueumán número mil seiscientos noven- 
da y nueve; don Rafael Nemesio Larguia,

“argentino, de cuarenta y dos años de edad, 
“casado con doña Josefina/ García Fernández 
“comerciante, domiciliado en la calle Cerrito 
“número mil ciento setenta y nueve; don Ge- 
“xardo José Brandoni, argentino, de veinti
dós años. de edad, empleado, domiciliado en 
“la calle Daniel de. Solier número mil ciento 
“cincuenta y dos; el doctor Félix Alberto Bra- 
“na,, argentino, de cuarenta y seis años- de
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“ternas de Ley. Buenos Aíres 26. Nov. 1953. 
“Francisco V. Grandinetti—Colegio de Escriba- 
“iiG—Tesorero. Hay un sello.— Salta, diez y- 
“nueve de Enero de 1954. Queda agregado ba- 
“jo N°. 294 corriente a fs. 561 [562. Tomo 35 
“del Rég. de Mandatos. María I. Blasco. Ene 
“del Registro. Hay un sello”.— Es- copia fief 
“doy fe;— y los comparecientes dicen:—Que- 
“en la Asamblea celebrada en la Ciudad de San 
“Ramón de la Nueve. Oran, el trece de No
viembre de’ mil novecientos cincuenta y tres, 
los accionistas que suscriben- el acta que se 
reproduce en el testimonió antes referido, re
solvieron constituir definitivamente dicna so
ciedad anónima, aprobándose en el mismo ac- 

To los estatutos que deban regirla.— Que so
licitado del Poder Ejecutivo de la Provincia el 
reconocimiento de la Personería Jurídica de la 
sociedad de referencia y la aprobación de sus Es
tatutos, dictóse previo los trámites de estilo, el 
decreto correspondiente transcripto también en 
el referido testimonio.— Que verificadas las con
diciones exigidas en el artículo trescientos diez 
y ocho del Código de comercio, y en cumpli

miento de lo prescripto en el artículo trescien
tos diez y nueve del mismo Código, declaran 
Que elevan por este acto a escritura, pública 
los Estatutos de la Sociedad “C.I.F.O”— So
ciedad Anónima, Compañía Industrial Frigo
rífica Oran y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución 'definitiva, cuyos 
originales obra en el expediente número sie
te mil seiscientos veinte y siete -del orno mil 
novecientos cincuenta y tres de la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
de la Provincia, los que se reproducen en el 
testimonio que se. protocoliza en esta escritu- j 
ra, expedido por la nombrada repartición_ !

Leída que les fué ratificaron su contenido, 
firmando para constancia con los testigos doñ 
Antenor Otero y don Víctor Oñesti, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe.— Redac- 

. tala en cinco - sellos notariales de tres pesos 
i cincuenta centavos cada. uno, números treinta 

y siete mil trescientos nueve al treinta y sie- 
4e mil trescientos trece.— Sigue a la que con 
ol número anterior termina al folio trescien
tos sesenta y ocho.-^- Sobre raspado: provin
cia— Cientos cua— Butta: Vale.— F. E. PEU-

RTOT.— OSCAR E. WEISS.— Tgo: A. Ote
ro.— Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y una 
estampilla.— CONCUERDA, con su martiz que 
pasó ante mí, doy fe.— TESTIMONIO— ACTA 
DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran a- 
Ies 13 días del mes de Noviembre de Mil No
vecientos Cincuenta y Tres, reunidos en el 
local de la calle 25 de Mayo 240, los señores 
CARLOS MILES RIVERO HAEDO, EMILIO 
’^ERRASCINA, ANGEL VERRASCINA, RA
FAEL NEMESIO LARGUTA, MARIANO BIVE 
R-O HAEDO, GERARDO JOSE BRANDONI,

FERNANDO ESTEBAN PEURIOT, LUIS JU
LIAN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA 
y FELIX ALBERTO BRAMA, siendo las diez 
halo la presidencia del Señor CARLOS RIVE
RO HAEDO, llevando a efecto un propósito 
anterior, se resolvió contituir una sociedad 
anónima que se denominará, “CIFO” S.A. Oom 
pañia Industrial Frigorífica Orán“ y que se
rá regida por los estatutos que se transcriben

“edad, casado con doña María Peuriot, odon
tólogo, domiciliado en la calle Entre -Ríos nú- 
“mero mil ciento sesenta y uno; don Luis Jü- 
i£Tián Peuriot, argentino, de cuarenta y seis 
“años de edad, casado con' doña Brígida Ma- 
“ría Angélica JStella, empleado, domiciliado en 
“la calle Víctor*  Martínez número doscientos 
“cuatro, primer piso, y don José Constante 
“Butta, argentino, de cincuenta y un años de 
“edad, casado 'con doña Josefina Calloni, ai- 
“•gentino, domiciliado en la calle Sarachaga 
“número cuatro mil doscientos sesenta y nue- 
“ve; todos los comparecientes mayores de edad, 
“de este vecindario, persona de mi conoci
miento, doy fe, y dicen:.— Que confieren 
“Poder Especial a favor de don José Domin- 
“go Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y don 
“Juan Carlos Botto, para que procediendo con 
“junta, separada o alternativamente, ejecu
ten los siguientes actos: a) Solicitar del Fo- 
“der Ejecutivo de la Provincia de Salta, de 
“esta República, la, aprobación de los Estatu
tos y el otorgamiento de la personería ’ jurí

dica de la sociedad denominada C.I.F.O.- Com 
“pañia’ Industrial Frigorífica Oran, Sociedad 
“Anónima, pudiendo aceptar las modificacío- 
“nes que la Inspección de Sociedad Anónimas 
“de la Provincia de Salta, o el Poder EjecuA 

‘“tivo sugiera con arreglo a las Leyes, b) Pa
ta que conseguidos estos objetos otorgue an
te mí Escribano de la Ciudad de Salta la es- 
“critura de constitución definitiva de la So
ciedad, c) Para verificar los trámites necesa- 
“ríos a fin de inscribir el contrato en el Re- 
“gistro Público de Comercio de esa Provincia. 
“Al efecto lo facultan para que se presente 
“ante las autoridades respectivas de la men
cionada Provincia de Salta con planillas, cer
tificadas y demás que corresponda, se notifi
que de las resoluciones que se dicten, las ape
te, abone' gastos, impuestos y demás que co- 
“xresponda, solicite recibos y cartas de pago, 
“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip

ciones y practique en fin cuantos actos, ges- 
'“tiones y diligencias se requieran para el me- 
“jor desempeño de este mandato.— Leída y 
“ratificada firman con los testigos don Loren- 
“zo Palacios y don Juan Miguel Llanos, ved- 
“nos, hábiles, mayores de edad y de mi cono- 
“cimiento, doy fe. M. Rivero Haedo.— Emilio 
“Verrascina.— Angel Verrascina.— M. Rivero 
“Haedo.— Rafael Lar guía.— Brandoni.— F. 
“Alberto Brana.— -Luis J. Peuriot.— José Bu- 
“tta.— Testigo L. Palacios.— Testigos Juan 
“Miguel Llanos. Hay ún sello. Ante mí: A. May 
“Zuñiría.— Concuerda con su matriz que pa- 
“só al folio cinco mil ciento veintiocho del Re
gistro doscientos veintiséis, doy fe.— Para los 
“apoderados expido el presente testimonio en 
“dos sellos nacionales de dos pesos número un

“millón quinientos sesenta y un mil ochocíen- 
“tos cincuenta y seis y el presente inclusive, 
“que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
“otorgamiento.— Sobre raspado: testigos: Bo- 

> “tto: Vale.—• A. May Subiría. Hay un sello.
“Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
“y Territorios Nacionales en ejercicio de las 
“facultades que le confiere el Artículo 44 de 
“la Ley 12,990 Certifica que el sello y firma 
“que obran en el sellado fiscaPN? 1561857 per- 
“tenecsn al Escribano Don Alberto May Zuñi
ría y que el instrumento reviste Ta^ formas ex-

: |_____pag. i 2 i s_
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a continuación, les que previa lectura, fueron 
aprobadles por uitammidad.— ^STATUTOS:— 
NOMBRE DÓIvdciLIO, OBJETO Y DURA
CION: Artículo N? 1: Bajo la? denominación 
-de ‘ CIFO“ Soc. Anon. Componía Industrial 
Frigorífica Oran, queda constituida una Socie
dad Anónima con demicilio legal en la Ciu
dad de Oran, San Ramón de la-Nueva Oran.— 
Provincia de Salta, República ¡ Argentina, sin 
perjuicio de las sucursales o domicilios espe
ciales que en. cualquier punto be la Republica 
o del Exterior, resuelva establecer su Direc
torio, pudiendo lijarse o no áj las Sucursales, 
un capital deteitoinado.— Articulo N? 2: La 
duración de la Sociedad se- fija en noventa y 
nueve años, a contar desde la fecha en que se 
apruebe su Personería Jurídica, pudiendo ser- 
prorrogada ó dispelta antes de ese término por 
resoluciones de la Asamblea General de Accio 
nistas. El año, comercial de la S íciedad, empieza >
el primero de Enero y termina el treinta y
uno de Diciembre de cada |añc. ODJ™O 
DE LA SOCIEDAD. ¡N" I. LL

, ciedad tiene por objeto la explotación de la 

iño.— OBJETO
AD: Artículo í N? ’ 3: Esta So-

concesión acordada al Seno’F Fernando E. Peu 
riot por el Honorable Consejcj Deliberante de 
la Ciudad de San Ramón de jla - Nueva Orán 
según Ordenanza Municipal N° 31|53 ratifica
da- ñor la Honorable Legislatura, según Ley 
N? 1629, sancionada el 28 de -Angosto de mil no
vecientos cincuenta y tres, y promulgada el día 
siete de Septiembre del mismo año, .por el Po-

la Provincia ¿e Salta.— O na
de su objeto la Sociedad podrá: 

b clase de explotaciones indus:

der Ejecutivo dd 
ra la realización 
a) Realizar -tcdl 
b.ustriales, financieras," ganaderas, agrícolas y 
forestales.—'b)l.Explotar, comprar; vender, per
mutar, usu^uefluar o arrendar negocios, indus
trias o explotaciones agrícola^, ganaderas o fo
restales.— c) Adquirir, comprar y recibir en pa
go, vender, permutar, usufructuar, hipotecar o 
gravar en . cualquier forma, y . dar o tomai 
en arrendamiento- el uso de ínarcas de fabrica 

y de comercio) patentes de invención, privile
gios y concesiones, sean nacionales o extranje
ras, v en general toda clase ¡de bienes muebles- 
é inmuebles.— d) Ejecutar fpdos los actos ju
rídicos a que diera lugar la eficaz tutela ds 
lc?s intereses sociales, presentarse ante toó a au
toridad judicial y administrativa con amplitud 
de poderes, tanto en el país ¿orno en el extran
jero, en defensa de sus legítimos derechos.— 
e) Emitir debentures, nominativos o al porta
dor. en las formas y condiciones determinadas 
per el Directorio._  f) Establecer Agencias de
Representaciones, Sucursale^, suprimir o ceder 
ampliar o transferir las existentes, asocíarbe 
o fusionarse parcialmente c[on otras empresas 
o negocios previa autorización de una Asam
blea Extraordinaria, o adquiridos- en la forma

I que mejor conviniera, hacer re- 

juirir en nombre propio . marcas 
tenderlas o transferirlas, o acep- 
3rencia, o depósitarlas en nambí e 

y condiciones 
gistrar y ad 
de fábrica, i 
tar su transí
propio y de terceros, asi cómo adquirir y de
positar fórmalas y procedimientos de fabrica
ción de invepción patentes, etc— Podrá ade
más ocuparse de consignaciones, representa- 
cienes y distribuciones de todo artículo reía- 
edenada dhsdta o indirectamente con su ramo 

La especificadión que antecede es enunciativa
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y no limitativa podiendo la Sociedad realizar 
en. general, por intermedio de sus representan
tes legales, todos los actos y contratos que di
recta q indirectamente tiendan a favorecer su 
desarrollo.— CAPITAL Y ACCIONES: Artícu
lo 4o: El Capital autorizado se fija en un mi
llón de pesos moneda' nacional de curso: legal, 
dividido en diez series .de cien mil pesos de 
igual moneda cada serie, las que estarán a su 
vez divididas en mñ acciones de cien, pesos 
moneda. nacional cada acción^— Las primeras 
tres series de acciones ordinarias quedan sus- ( 
criptas habiéndose abonado en el acto de la 
suscripción de los Trescientos mil péoss mone
da nacional correspondiente el diez por -cien
to, o sean mil pesos moneda nacional. Las 
siete ' series restantes serán emitidas en las 
épocas y condiciones de pago que establez-

- ca el Directorio, el que podrá también résol- 
ver si se emitirán solamente acciones ordina-

de las acciones dadas en pago y se incorpora
rán como parte real e integrante del activo 
social, requiriéndose en cada caso una reso
lución expresa del Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo -8?: La Sociedad será . administrada 
por un Directorio compuesto de cuarto a sie
te miembros titulares, de acuerdo con lo que 
resuelva la Asamblea en el acto de la elec
ción, • debiendo elegirse además dos suplentes. 
Los miembros -titulares y los suplentes son ree
legibles. Los primeros durarán tres años en sus 
funciones, renovándose parcialmente por ter
ceras partes cada año -y los últimos, un año, 
para ser elegido Director de la Sociedad, se 
requiere depositar en la Caja Social o en la 
de un- Banco, a la orden del Directorio, cien 
acciones ordinarias o ^preferidas o indistinta
mente, que serán devueltas a su propietario

anualmente a- la. Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcha de la Socie
dad, él balance general, el inventario y la 
cuenta demostrativa de ganancias, y pérdidas 
correspondientes á cada ejercicio y preponer 
la distribución de las utilidades realizadas 
i) El Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
conferir parte de sus atribuciones, para una . 
inmediata vigilancia de la marcha de la so
ciedad. a una reducida Comisión de sus miem
bros. También podrá conferir cargos adminis
trativos a 'alguno o algunos de sus miembros, 
con la remuneración que se fije y con cargo 

dar cuenta a la Asamblea. Artículo 11?:
El Directorio designarán anualmente de su se- 

en su primera reunión a un - Presidente

de

no
a un vice-presidente • y a un Secretario, que

rías, o si se emitirán en parte acciones pre
feridas. En el caso de resolverse que. algunas 
de las series restantes se emitan en acciones 
preferidas, las mismas percibirán . un dividen
do preferente no acumulativo, que no podrá 
ser superior al nueve por ciento anual no acu- 

- mulativo, y será abonado a los tenedores de.
estas acciones,, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones 
preferidas tendrán preferencia para devolución 
del capital en caso dé liquidación de la So
ciedad. No podrá emitirse una nueva serie 
de acciones sin que la anterior esté totalmen
te suscripta y pagada por lo menos en un 
diez por ciento. Artículo 5?:' Las acciones y

. los certificados provisorios serán firmados por 
el Presidente o- el Vive-Presidente y un Di

rector de la Sociedad, y se emitirán de acuer
do con ■ los artículos trescientos veintiséis - y 
trescientos veintiocho del Código de Comercio 
.Las acciones podrán emitirse en títulos de una, 
cinco o más acciones.— Artículo 6o: Las ac
ciones, una vez pagadas integramente serán 
emitidas al portador y mientras no estén to
talmente integradas, se entregarán a los sus- 
criptores, certificados provisorios nominativos.

. Las acciones son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá más que- un sólo propietario por 
cada una de ellas. En caso de mora de un ac
cionista que no pagare las cuotas en las fe
chas- fijadas o dentro del término de los trein
ta dias siguientes, el Directorio podrá decía- 
.rar caducos sus derechos de accionistas, con 
referencia a las acciones cuyo pago se encuen

un año después de terminado su mandato. Las 
acciones depositadas quedan en garantía del 
fiel cumplimiento del mandato.—.• Artículo 9?: 
Si por cualquier causa llegaren a faltar Direc
tores titulares y no fuera posible formar-quo
rum aún con la incorporación de los Directores 
suplentes,, el Síndico nombrará interinamente 
los reemplazantes, eligiéndolos entre, los ac
cionistas, dando cuenta de dichos nombra
mientos en la primera Asamblea General de 
los Accionistas -que se celebre.— Artículo 10?: 
El Directorio tiene los más amplios poderes 
y- derecho para dirigir, administrar y represen
tar a la Sociedad, salvo en los. casos deteriñi-J 
nados por la Ley o por los presentes Estatu

tos como de resorte exclusivo de las Asambleas 
Son atribuciones y obligaciones del Directo
rio: á) Vigilar el buen funcionamiento de la 
Sociedad.— b) Nombrar y revocar cuando io 
sea necesario al Gerente o Gerentes y todos, 
ios empleados .superiores de la Sociedad, que 
revistan cargos - de- responsabilidad; fijar las ’ 
garantías a; prestar,. determinar sus funciones, 
sueldos y .•gratificaciones y otras remunera
ciones, establecer sus facultades y acordarles 
los poderes necesarios, c). Ejercer la represen
tación legal de la Sociedad en todos los actos 
judiciales y extra judiciales, como ante todos 
los poderes y- reparticiones nacionales, provin
ciales y municipales, comprar y vender -bie
nes muebles e inmuebles, adquirir o instalar 
fábricas, comercios ó ' asociarse en la.’ explota
ción de los mismos y en general realizar to
dos los actos previstos en él artículo tercero- 
di Establecer las nuevas Agencias Sucursales 
y representaciones que creyera oportunas. Ce

son reelegidos y quedan en sus cargos hasta 
la elección de sus sucesores.— EL Directorio 
se reunirá cada vez que lo requiera la buena 
marcha de la Sociedad y como mínimo seis 
veces por. año y será convocado por el Presi
dente o quién lo sustituya o a'instancia de dos 
de sus miembros, o por el Síndico,— Toda -ci
tación -para .reunión del Directorio, tendrá que 

-indicar fecha, hora y lugar de la reunión.— 
Los Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del Directorio, otorgando 
poder a otro Director— Artículo 12?:-Para .se
sionar validamente -el Directorio, se reciuiere 
la presencia de la mitad más uno de sus miem

■ tros titulares.-^- En el caso de que por cual-' 
quier motivo no se pudiera formqr quorum 
con .los Directores titulares, que se llamará pa
ra reemplazar al o *a  los Titulares ausentes a 
los Suplentes, observando el orden de Votos 
conseguido y en eí caso de empate, se sortea
rá.— 'Cuando- deba .reemplazarse definitiva
mente a un Director titular, se procederá en

la misma forma.— Para que las resoluciones 
del Directorio sean. válidas, es necesario reu
nir los votos de la mitad más uno de los pre
sentes.— En caso de empate, el voto del Pre-. 
sidente se contará doble.— El mandato del 
suplente que entra a reemplazar a un titular, 
terminará ál celebrarse la primera Asamblea 
Ordinaria-.— DEL PRESIDENTE Articulo 13°: 
Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 
las sesiones del Directorio y las Asambleas Ge
nerales Ordinarias • y . Extraordinarias dé los 
Accionistas.— b) 
Estatutos y las 
Directorio o por 
el Secretario las
rectorio y de. las Asambleas, estas últimas con 
juntamente con los dos accionistas delegados, 
d) Ejercer la representación jurídica y comer 
cial de la Sociedad y resolver cualquier. asun
to urgente Lo adoptar medidas de carácter im
postergable, -con cargo de dar cuenta al Di- ' 
rectorio en la primera sesión.— e) Hader uso 
de la firma social en unión con el Secretario

Cumplir y hacer cumplir los 
resoluciones tomadas por el 
las Asambleas, c) Firmar con 
actas de las sesiones del Di-

tra en mora, quedando a beneficio de la So
ciedad las cuotas pagadas y .proceder de acúer 
do a lo dispuesto en la última parte del ar
tículo trescientos treinta y tres del Código de 
Comercio. Las resoluciones del Directorio de
berán ser uniformes para todos los accionistas 
en las mismas condiciones.— Artículo 7?: El 
Directorio' queda autorizado para entrega] 
clones liberadas, cuya emisión haya sida
tcrizada previamente, en pago parcial- o to- 
t=l de los bienes, mercaderías,, llave de nego^ 
cíes, indemnizaciones por adquisiciones o res
cisión de contratos o, de cualquier adquisición

ac-
au-

der, modificar y transformar las acciones eido. 
tentes de la Sociedad, constituyendo con una 
o más de ellas, nuevas sociedades. Determinar 
la linea general de los negocios que deben- 
seguir el o los Gerentes, en cumplimiento de 
sus facultades y vigilar el fiel cumplimeinto de 
estas líneas directivas.— e) 
nes del capital autorizado

Emitir las acolo- 
y las nuevas ac-

que hiciera la Sociedad. En el caso de adqui
rirse bienes en'pago de los.cuales se'entrega- 
sen acciones de Ta Sociedad, dichos bienes re- 

' presentarán siempre un valor equivalente ai

una asamblea Ex-piones que pudiera resolver 
traordinaria por aumento ' de capital. Én este 
caso las nuevas acciones antes de ofrecerse 
al mercado, serán ofrecidas -a los poseedores 
de las acciones emitidas hasta la fecha, a pro 
rrata. f) Emitir debentures con o sin garan
tía, de conformidad a las disposiciones lega
les vigentes g). Convocar las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias.— ]

u otro miembro del Directorio.— DEL VICE 
PRESIDENTE Artículo 14Á: El Vice-Presiden-Q 
te reemplazará al Presidente en todas sus fun- 

casó de ausencia _ de éste.— DEL 
Artículo. 15°: La Asamblea- General 
de los Accionistas, nombrará anual 
Síndico y un Síndico Suplente y

clones en 
SINDICO’ 
Ordinaria 
mente un

sus 'funciones seráxi las determinadas por el
h) Presentar artículo trescientos cuarenta ' del Código de
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y dirección de los negocios de la So- 
podrá estar a cargo de uno o más Ge- 
elegidos por el Directorio, -debiendo 
las garantías que se consideren nece-

Comercio, siendo ambos reelegibles.— DEL GE
RENTE: Artículo 16*?:  La inmediata adtninis- 
tración 
ciedad, 
rentes, 
prestar
sarjas. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 
po y todas sus actividades a los intereses de la 
ni tomar parte en negocios de índole alguna, 
sin la autorización previa del Directorio que 
constará en acta y no podrán dar fianzas.— 
DE LAS ASAMBLEAS: Artículo 17?: La 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá anualmente en el local, día y 
hora fijada portel Directorio, y a más tardar, 
dentro de los cuatro meses de la terminación 
de cada ejercicio.— En dichas Asambleas, se
rán sometidos a la consideración de los Ac-

cionistas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
anual del Directorio sobre la marcha de la 
Sociedad, balance general, inventario y cuenta 
demostrativa de ganancias y pérdidas corres
pondientes.— b) Informe del Síndico.— c): Pro 
puesta de distribución de las utilidades reali
zadas.— d) Eventuales propuestas, sea del Di
rectorio, sea de los accionistas que las hubie
ran formulado por escrito, a lo menos quince 
días antes de la convocatoria de la Asamblea. 
La Orden del Día' de la Asamblea deberán con
tener todas las eventuales propuestas, no pu
diendo tratarse' en la misma, asuntos que no 
figuran en aquella.— .Artículo 1810: La Con
vocatoria de la Asamblea se hará con avi
sos publicados en el Boletín Oficial y en

un diario de la Ciudad de Salta, durante 
quince días a partir de los dieciseis días anterio-d 
res a la fecha de la Asamblea.— Los avisos de \ 

. convocatoria contendrán la Orden del día— ¡
Artículo 19°: Para que la Asamblea, pueda cons 
.tituirse, será necesaria la presencia, de Accio
nistas, que representen como mínimo la mitad 
más uno del capital suscripto.— No reunién
dose este número en la primera convocatoria, 
se. llamará para una segunda en la forma del 
artículo anterior, por espacio de diez días y 
con doce de anticipación, teniendo entonces 
lugar la Asamblea cualquiera que sea el nu
mero de- Accionistas presentes.— Artículo 209-:- 
Los .accionistas deberán depositar sus accio
nes o un certificado de depósito otorgado por' 
un Banco- en la Caja de la Sociedad, hasta 
dos días antes de aquel señalado para cele
brarse la Asamblea.— Artículo 21?: Las elec
ciones de Directores, Directores Suplentes, Sin

dicos y Síndico Suplente, se efectuará, por bo
letas firmadas o por aclamación.— Artículo 
229: Toda acción de derecho a un voto, con la 
restricción establecida por el artículo trescien 
tos cincuenta del Código de Comercio.— Las 
resoluciones de. las Asambleas se tomarán por 
mayoría de votos presentes, salvo en el caso 
de las Asambleas Extraordinarias, y como lo 
establece el Presente Estatuto.— Artículo 239: 
Los 
que

dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
tengan el mayor número de acciones, se
les escrutadores de la Asamblea^ siempre 
no formen parte del■> Directorio.— Las

rá,n
que
asambleas serán presididas por el Presidente 
o Vive-Presidente del Directorio, y en caso de 
ausencia de los dos, por el miembro del Direc- 

, torio más anciano de los presentes.— Artícu
lo 24?: Los Accionistas que no puedan interve-

í?S6T Ha 8 TIHSY ‘VLTVS

la Asamblea 
será firmada 
y dos- accio- 
de levantarse

nir personalmente en las Asambleas, puedén 
hacerse representar por carta, poder, que será 
entregada a la Secretaría de la Asamblea- 
antes de iniciarse el acto.— El Secretario del 
Directorio será también el Secretario de la 
Asamblea. y el acta se inscribirá en un libro 
de Actas especial.— El acta de 

’se leerá a la misma y aprobada,
, por el Presidente, el Secretario, 
nistas, que se designarán antes
la sesión.— Artículo 25°: Las Asambleas ex
traordinarias tendrá lugar ■ a convocación ex
presa del Directorio o del Síndico, a requeri
miento de accionistas que representen la vi
gésima parte del capital suscripto.— En este 
último caso, el Directorio deberá convocar la 
Asamblea Extraordinaria dentro de los trein- 

-ta dias de solicitada su convocación, hacién
dose las publicaciones, en la forma prevista

27-0;
Au-
So- 
de-

en el artículo dieciocho.— Artículo 26*?:  Las 
Asambleas Extraordinarias se convocarán en 
la misma forma de las Ordinarias y se efectua
rán en las mismas condiciones.— Artículo 
Cuando se trata, de deliberar sobre: A) 
mentó de Capital B) Disolución de 1-a

■ ciedad__C) Reforma de los Estatutos y
más casos’ del artículo trescientos cincuenta y*  
cuatro del Código de Comercio, para que la 
Asamblea, funcione valederamente será necesa
rio el depósito de las tres quintas partes de las 
acciones suscriptas, preferidas u ordinarias y 
la concurrencia de acciones que representen 
dicho capital y para que las deliberaciones de 
la Asamblea ‘Extraordinaria sean valederas, 
deberán ser tomadas por el • voto favorable 
de la mitad más unas de las acciones suscrip?

! fas preferidas u ordinarias.— Estas-disposicio-

nes regirán tanto para la primera como segun
da convocatoria.— Artículo 289: Las resolucio
nes tomadas por la Asamblea en la forma arri 
ba expresada, obligan a todos los demás ac
cionistas, aún a los que no hayan, asistido a 
la misma, con las salvedades previstas en los 
artículos trescientos cincuenta y tres y tres
cientos cincuenta y cuatro del*  Código de Co
mercio.— DISTRIBUCION DE LAS UTIL'I-' 
DADES: Artículo - 29?: De las. utilidades li
quidas y realizadas que resulten del balance 
anual después de haberse efectuado la depu
ración de los créditos a cobrar y de la mer
cadería, y las amortizaciones normales del ejer 
ciclo, practicadas con arreglo a las bases que 
determinen las disposiciones reglamentarias en 
vigencia, el Directorio podrá disponer de la 
cantidad ^que juzgue conveniente, hasta un má

ximo de diez por ciento para habilitaciones 
al o a los Gerentes y demás empleados que 
ñor su actividad y celo en la, defensa de los 
interesases de la sociedad, se hayan hecnc 
acreedores a dicha habilitación, esta suma se
rá pasada por Gastos Generales y será dis
tribuida en la forma que determine el Direc
torio; en el caso que el Directorio resuelva 
destinar para habilitaciones un importe que 
excede el diez por ciento de las utilidades, 
tendrá que solicitar la aprobación de la 
Asamblea.— Se apartará luego, el cinco por 

é indistintan. 
cutivo de la 
estatutos y 
jurídica, pudiendo aceptar^ las modificaciones 
que la lispe
Ja Provincia 
las Leyes, para que conseguidos estos obje
tos, otorgue

. Salta, la escritura de co|
4 te; El seis por ciento a los demás, miembros de la, Secú

ciento para el fondo de reserva legal y el im- 
porte restante se distribuirá en la forma si-*  
guíente: El dos por ciento para el Presiden-

n razón de su asistencia, de 
do la Asamblea resuelva que 
componga en. total de siete

del Directorio, 
las sesiones, cu 
el Directorio s 
miembros titulares.— Si por resolución de la 
Asamblea, el irectorio fuera integrado por 
un número men^r- de miembro^, se reducirá el 

 

porcentaje del r|no por ciento fpor cada miem- 

 

bo menor.— El uno por ciento >al Síndico.—■ 
La suma necesaria para abonar el dividendo 
que se estable 
en el caso de 
una o más series de las mismas.— 
se distribuirá ~

perjuicio de la 
constituir un f 
servas que se 

para las acciones preferidas, 
aberse resuelto la emisión de 

■ " e t - El saldo 
’ las acciones ordinarias, sin 
mismas que jse destinen para 

ndo de previsión ú otras re
consideren necesarias.— Artí

culo 309: Cuando las utilidades del ejercicio 

 

permitan la distribución de un .dividendo del 
•a las acciones ordinarias y

iante, el Directorio podrá so- 
sideración de; la Asamblea la 
istribuir parcial o totalmente

ocho 'por cient 
quedare un so 
meter a la eo 
propuesta de

a, los Accionistas en forma 
tre las acciones preferidas y 
inarias emitidas.— También en 
er un sobrante * después de pu
do del nueve I por ciento a las 
rías, el Directorio podrá .pro- 
iblea que nd se distribuya en

r rán los liquid 
en Ja forma 
a los presenb 
series de acci 
acciones de ci 
tuaron en la

s a suscribir

dicho sobránt 
proporcional . e 
lás acciones or 
el caso de ha
gado el divide 
acciones ordin 
poner a la As 
la forma indicada en el párrafo anterior y 

 

que se destiné para’ un fondo de rescate de 
las acciones preferidas, de acuerdo con lo que 
dispone el art ulo cuarto dq los presentes ...es
tatuí os.— Art: alo 319; En éaso de resol verse 
la liquidación |de la Socieda(|, el ó los Geren
tes. el Síndic y una comispn de dos míen- 
foros del Directorio, designados por este, se- 

dores.-— Aprobados los estatutos 
e antecede el Presidente invita 

las primeras tres 
nes del capital, ó sean tres mil 
n pesos cada*  una, lo ’qúe efec- 
siguiente proporción: CARLOS 

RO HAEDO, I setecientos accio
nes. EMILIOIVERRASCINA, cuatrocientas cín 

í 

cuenta accior|es5 ANGEL VERRASOINA, 
trecientas cín

SIO LARG 
MARIANO 
ta acciones,, 

cincuenta ac 
PEURIOT, ochocientas acciones.— LUIS JU
LIAN PEURL
TANTE BUT DA cincuenta acciones FETIX AL . 

BERTO ¿RANA, cien acciones.— Seguidamen
te se faculta 
el diez por 
ó sea la suma de treinta1" mil pesos moneda 
nacional, para, ser° depositada en el Banco Pro 
vincial de Salta, y se autoriza, a los señores 
■Peuriot y el Sr. escribano Fran
cisco Cabrera para que [conjunta, separada 
ente, efectúen! ante él Poder Eje- 

Provincia, ’ aprobación de los 
el otorgamiento de‘ la personería

cua- 
uenta accione^, RAFAEL NEME 

, ciento cincuenta acciones.— 
ERO' HAEdÍo, ciento cincuen- 
GERARDO ¿OSE BRANDONI, 

iones — ' FERNANDO ESTEBAN .

OT cien acciones JOSE CON

al Sr. Presidente, para percibir 
liento de las [acciones suscriptas,

Fernando E.

ición de Sociedades Anónimas de 
de Salta subiera con arreglo a

ante Escribano de~ la Ciudad de 
3ífuqión definitiva 

dad, • para verificar los trámites
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necesarios á fin de inscribir el' contrato en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia. 
A continuación los accionistas constituyentes 
procedieron a elegir el primer Directorio por 

- el primer periodos de tres años, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo ocho de Iso 
Estatutos y distribuir los cargos en la forma 

. siguiente: Presidente Sr. CARLOS MILES RI
VERO HAEDO, Vice-Presidente EMILIO VE- 

■ RRASCINA Secretario FERNANDO E. PEU 
RIOT Vocal Titular ANGEL VERRASCINA Vo 

• cal Suplente RAFAEL H. LARGUIA y LUIS

cía é Instrucción Pública Prov. de Salta.— 
Expediente N<? 7627(53. Despacho, enero 13 de 
1’954. Con Copia legalizada adjunta del decre
to N9 8419, pase "a INSPECCION DE SOCIE
DADES . ANONIMAS, COMERCIALES Y CI
VILES.— R| Figueroa.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas 
seiscientos 
cuenta -y. 
Inspección
Ies y Civiles de la - Provincia.— Para la parte 
interesada expido este primer. testimonio en 
diez

en el expediente número siete mil 
veintisiete año mil novecientos cin
tres, que se ha tramitado en esta 
de Sociedades Anónimas, Comercia-

ácree-
justi-
26 de 
tenga

J. PEURIOT.— Al mismo tiempo se procedió 
a elegir al Síndico y Síndico Suplente, siendo 
nombrados para estos cargos el Sr. José Do
mingo Brandoni y el Dr. Enzo G. Di Pietro, 
respectivamente ...... Leída y aprobada ésta 
acta, los presentes, se ratifican y firmaron en 
aprueba de conformidad, siendo las doce y me-

sellados provinciales de dos pesos cada

uno
mes

día.— C. M. RIVERO HAEDO.— EMILIO VE- 
RRASCINA — F. E, PEURIOT.— ANGEL VE- 
RRASCINA.— M. RIVERO HAEDO.— FELIX 
A. BRAMA.—. LUIS J. PEURIOT.— G. J. 
BRANDONI— JOSE O. BUTTA.— RAFAEL 
N. LARGUIÁ.— CERTIFICO: que el presente 
Testimonio es copia fiel del Acta que en su 
original he compulsado, Jgomo también que 
las firmas puestas al^pie del mismo son au
ténticas de los señores: Carlos M. Rivero Hae-

do.— Emilio Verrascina. Fernando Esteban Peu 
riot, Ángel Verrascina, Mariano Rivero Haedo, 
Félix' Alberto Brana, Luis Julián Peuriot, Ge- 

. rardo José Brandoni, . José Constante Butta 
Rafea! N. Larguía, siendo todas ellas personas 
de mi conocimentos, de que doy fe.— En Sal
ta, a veinte y siete de Noviembre de mil nove-

en la ciudad de Salta, a cuatro días del 
de febrero año mil novecientos cincuenta, 

y cuatro.— Sobre Raspado: En—gan—qu—em 
b—p—S—cal. Todo vale— R. Urzagasti.— Ri
cardo R. Urzagasti.— Sub—Inspector de. So
ciedades Anónimas,' Comerciales y Civiles de 
la. Provincia.— Hay un sello que dice: Inspec
ción. de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles— Salta — CONCUERDA, con

cientos .cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Hay una estampilla y un se
llo que dice: Francisco Cabrera. Escribano dti 
Registro—Salta.— Salta.— enero 9 de 1954. 
Decreto N? 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Ex
pediente N° -7627153.— VISTO este expediente 
en el que C.I.F.O. S.A. “Compañía Industrial

el original de su referencia,, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO CABRERA.—. Escribano — Haj 
un sello.— Para la sociedad' “C.I.F.O.” SOCIE 
DAD ANONIMA,. COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA ORAN, -expido el presente tes 
timonio en catorce sellos fiscales de tres pe
sos cada uno, números: ciento sesentidós' mil 
seiscientos diez y siete al ciento seseníidós 
mil seiscientos veinte y seis al ciento sesen
tidós mil seiscientos veinte y ocho, ciento se- 
sentidós mil seiscientos treinta al ciento se- 
sentidos mil seiscientos treintas y dos. corre
lativos, que sello y -firmo en el lugar y fecha 
dé su otorgamiento..
FRANCISCO CABRERA Escribano

e) 2 al 26|4¡54

Marzo de 1954 se ha resuelto lo siguiente: De
clarar abierto este juicio de convocatoria. Fi 
jar el plazo de treinta días para que los 
dores presenten al Síndico los títulos 
ficativos de. sus créditos Señalar el día 
Mayo próximo a horas diez para que
lugar la junta de verificación y graduación 
de créditos. Procederse por el Actuario a la 
inmediata intervención . de la contabilidad de 
la. razón social convocatoria. Hacer saber lo 
dispuesto por edictos que se puglicarán por 
ocho días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte”. Hacer saber a los señores jueces la 
admisión de este recurso solicitándose la para
lización y remisión al Juzgado dé los expe
dientes respectivos, y dar intervención al Ins
tituto Nacional de Previsión Social. Igualmen
te se, hace saber que se ha designado Sindi
co al señor Contador Público Nacional Ni
colás Vico Gimena, con domicilio en Pasaje 
San Cayetano 542 de esta ciudad. Habilitase 
la feria del presente mes para la. publicación 
de edictos. Salta, 5 de Abril de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario

e) 6 al 19J4J54

O U I E B R A S >

Oficial, 
sa si-do 
•Rafael 
de al-

VENTA-DE NEGOCIOS

Frigorífica Oran*',  solicita se le acuerde per- 
. sonería jurídica, previa aprobación de sus es

tatutos sociales, corriente en estas actuacio
nes; atento lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y .Civiles y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado. * 
EL VICE GOBERNADOR ‘ DE LA PROVIN
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI-

N° 10631 — Se hace saber que ante esta 
Escribanía se tramita la venta del kiosco City 
Bar instalado en esta Ciudad calle Mitre N? 
105 - que efectuaré don Pedro Abelardo Chamo
rro Alemán, a favor de don Federico Fretes, 
haciéndose cargo del pasivo el vendedor. Opo
siciones -ante el sucrito calle General Guemes 
419 donde los contratantes constituyen domci= 
lio especial. ,.
PEDRO RICARDO CORNEJO Escribano .

e) 19 al 7j4|54

— Apruébanse los es- 
“COMPAÑIA IN

ORAN” que se

COMERCIALES-VO, DECRETA: Art 1? 
fatutos de la C.I.F.O. S.A<ei 
DUSTRIAL • FRIGORIFICA 
agregan en estos obrados, acordándosele la
personería jurídica solicitada.— Artículo 29 — 
Por la Inspección de Sociedades Anónimas. 
Comerciales y Civiles, extiéndanse los testi
monios que se soliciten en el sellado que fija 
la Ley N? 1425.— Art. 39 — Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

N? 10634, — O. O, I. IL O. O, S. R. K, Comercial, 
inmobiliaria y/Constructora, coínunica que ha 
designado Gerente, con amplios poderes de ad
ministración, al Señor CARLOS HAÜSWIRTH. 

e|4|54 al 8|4|54.

N9 10658 — QUIEBRA.— Por disposición del 
Sr, Juez en lo Civil y Comercial, Ira. Nomina
ción, Dr. Oscar P. López, se hace saber por 
edictos que se publicaran durante ocho dias 
en el diario El Norte y en él Boletín 
que por auto del 22 de Marzo de 1954, 
declarado en estado de quiebra don 
Horacio Medina, instalado con negocio
macen en Av. Sarmiento ‘967 de esta Ciudad. 
Fijándose el .plazo de'veinte días para que. los 
acreedores presenten al Síndico designado, Con
tador Guillermo J. Schwarcz, en su domicilio 
Abraham Cornejo 308 de esta Ciudad, los tí
tulos justificativos * de sus ' créditos. Señálase
la, audiencia de día 20 de Mayo de 1954 a horas 
9 y 30 para que tenga lugar la junta de ve
rificación y .graduación de créditos, bajo aper
cibimiento de celebrase con los que concu
rran cualquiera sea su número.— Intimase a 
todos los que tengan bienes y documentos, del 
fallecido, para que los pongan a disposición 
deí Sindico, bajo las penas y responsabilidades 
que correspondan— Prohíbese hacer pagos o 
entregas de efectos al fallido, so pena de no 
enredar exonerados • en virtud de dichos pagos 
o entregas, de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa.— Salta, Abril 
6 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Secretarlo 

e) 8 al 2114Í5L

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
EDICTOS CITATORIOS

MENDEZ.— RICARDO M. FALU.—

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N9 10'648 — En los autos^ “Convocatoria 
Acreedores s|ppr Varg-Man Sociedad Industrial 
y Comercial^, que tramitan por expedienta 
N? 33.464 del Juagado de Primera Nomina-

ES COPIA: Firmado : -R. Figueroa.— .Hay un
■ sello que dice: Ramón Figueroa. Jefe de Des

pacho de Gobierno, Juisticia é I. Pública, y 
otro que dice: Ministerio de Gobierno, Justi-^ción én lo Civil y Comercial, con fecha 24-d6^.'„

N9 10657 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO: Se comunica a quien pueda interesar 
que el Señor SAMUEL RUVINSKY vende al Se 
ñor Hermán Jaitt . su fabrica de colchones 
“N1VERSO” ubicada en la ciudad de Salta 
calle' Pellegrini N? 782.— Oposiciones de Ley 
efectuarlas en el domicilio indicado.

. e) al 14]4¡54
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ASAMBLEAS.

N'O 10663 — UNION SIRIO LIBAÑESA DE 
SALTA:

La Comisión Directiva de la Unión Sirio 
Libanesa de Salta, llama a sus asociados a 
Asamblea General Extraordinaria que se lle
vará a cabo el día 18 de Abril del Corriente 
año a horas 10, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1*?)  Acta Anterior.
2*?)  Compra de muebles para la Institución 

Rogando untuaí asistencia
iMICHEL DAVID Presidente

TOMAS NALLAR Secretario
e) 8|4[54

NQ 10644 LA CURTIDORA SALTEÑA
S.A.C. é I.

Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA:

De. acuerdo a lo- dispuesto en el artículo 9? 
de los Estatutos, se convoca a los Señores Ac 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará, el 24 de abril de 1954, a las 
diez y siete horas en el local de la calle Sar
miento s|n. de la localidad de Rosario de Ler- 
ma.

ORDEN DEL DIA
__ Consideración de la Memoria, Balance

Cuentas de Ganancias y Pérdidas é in
forme del ISíndico, correspondientes al

Ejercicio U de enero al 31 de diciembre 
de 1953 (décimo ejercicio de la Sociedad), 
y' por considerar que ha llegado el caso 
contemplado en el inciso 49 del Artícu
lo 370 del Código de Comercio .

2° ■— Designación por dos años del Presidente, 
dos Directores titulares y tres Directores 
suplentes.

30— Designación por un año del Síndico Tí« 
tular y Síndico Suplente

4? — Designación de dos Accionistas para apro 
bar y firmar el-Acta de la Asamblea en 

. unión del presidente y Secretario.
Para asistir a la Asamblea, los accionis

tas deberán depositar sus acciones en la Ad
ministración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de anti
cipación a la fecha de la misma.

Rosario de Lerma, abril 6 de 195’.
EL DIRECTORIO

e) 6 al 23,14|54

AATSO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

• DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

subsecretaría DE INFORMACIONES

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1-9 5 4

Son sumCrosos 
el función 

líos de-stma -la 
TOCIA SOC1A 
Previsión. 

SECRETARI 
.DIRECCION

DS TRABAJO: Y 
rcd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

Ies ancianos que s® beneficios 
.dentó de 10s| hogares que- o 
IRECCION GENesal DE ÁSíS- 
de la Secretaría de -Trabajo y

A 1LOS SUSCRIPTORES

Se recueíd®! que ¿ss suscripciones BOLíL 
FIN OFICIAL ¿ob&rdri ser renovadas ©n «i 

 

su vencimiento.

LOS AVISADORES

publicación de los avisos dsb©

--f-

La prime
Controlada por lo® interesados a fiH gal 

vea en tiempo oportuno cualquier errar en ps 
ss hubiere incurrido. }

I LAS MUNICIPALIDADES

De esuerjo al decrete NP 3649 del 1-1/7/44 @s 

 

Obligatoria ¡la publicación jen este Boleife de 
balances 
h0DÍiicaciói| ^tablecida pot= D-eretg N® 11 ISf 
del 18 de

imasmEleis, los} que gozarán de

bríl de 1048. ¡ EL DIRECTOR


